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EXPOSICiÓN DE MOTIVOS. 

A la luz de las reformas sufridas respecto a 
la normatividad del Distrito Federal, hemos creído 
con ven i e n t e a n a I iza r en par t í c u lar el Re g I a m e n t o de" 
Verificación Administrativa para el Distrito Federal, 
ya que en él se incluyen reformas que consideramos 
de vital importancia en el sano desempeño de éstas, 
y por lo mismo nos abocaremos a su estudio. 

Creemos conveniente el referirnos a una 
actividad tan cotidiana en la vida de los denominados 
órganos político administrativos del Gobierno del 
Distrito Federal, como lo es las Visitas de 
Verificación a los Establecimientos Comerciales, 
pués sin lugar a dudas reviste una trascendencia 
primordial en algunas demarcaciones territoriales 
como son las Delegaciones Cuauhtemoc, Gustavo A. 
Madero e Iztapalapa , en donde prolifera todo tipo de 
giros comerciales. 

El establecimiento de una continua 
vigilancia a los comercios conlleva a un sano 
desarrollo social, pues ello sin lugar a dudas es 
benéfico para la Sociedad, por lo cual al estudiar la 
creaclon del Reglamento de Verificación 
Administrativa para el Distrito Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 
1977, el cual entra en vigor el 14 de abril del mismo 
año, analizaremos su importancia, así como las 
perspectivas del mismo, para lo cual hemos de 
referirnos al comercio, pues de él dependerá el 
entendimiento de a quien Ira dirigida la visita de 
verificación administrativa, también estudiaremos los 
órganos político administrativos del Gobierno del 
Distrito Federal, quienes fungen como autoridad 
verificadora, para poder establecer el procedimiento 
actual de visita de verificación y, hacer un análisis 
de las mencionadas reformas, para estar en aptitud 
de señalar la problemática existente en las visitas de 
verificación administrativas del Distrito Federal, 
culminando con algunas propuestas, que aún cuando 
modestas, pueden ser importantes. 



1.- EL PODER PÚBLICO. 

En su génesis el Poder Público nace como una 

necesidad apremiante y necesaria del hombre , que tiene 

como propósito asegurar la constante y amenazada 

convivencia humana en el estado de naturaleza. A su vez 

aparece el poder dominante como una necesidad 

ineludible, cuya finalidad es la defensa del grupo y la 

necesidad de una dirección eficaz , que t i ene como 

resultado la formación de las primeras concentraciones 

del poder en una persona o grupo , luego entonces, 

podemos afirmar que el Poder Público y el poder de 

mando, son fenómenos esencialmente sociales, de tal 

suerte que el poder público se traduce en la 

concentración de la fuerza material y de la fuerza 

jurídica, es decir, es una posibilidad de dominio, de 

imperio, facultad y jurisdicción para mandar y hacer 

ejecutar una cosa, ya que mandar, es una consecuencia 

del poder. 

Esta tesis contractualista, tiene como 

antecedente a los pensadores de la ilustración Thomas 

Hobbes y Juan Jacobo Rousseau, autores de las obras "El 

Leviathan (1651) Y El Contrato Social (1761)" 

respectivamente, quienes sustentaban que los-hombres, 

para efecto de salir del estado de naturaleza en que 



vivían, y que se traducía en una guerra continua de tedos 

contra todos, decidieron establecer un pacto con sus 

congéneres, a fin de unirse en sociedad y poder 

garantizar el bien común del grupo, es decir, los bienes y 

las personas de cada uno de los individuos integrantes de 

la sociedad, a efecto de lo cual renunciaban a una parte 

de su libertad natural. 

A este respecto, Rousseau agrega que es en el 

pueblo donde reside la verdadera soberanía del Estado, 

pues éste, como emisor de una voluntad general, (que no 

debe de confundirse con la suma de voluntades 

individuales), transforma la libertad natural de los 

hombres en una libertad civil dentro de la sociedad, la 

cual por supuesto deriva del contrato social o pacto 

original del que nos habla Thomas Hobbes, y en cuya 

virtud la soberanía del Estado encarnada en el Poder 

Público, puede ser impuesta al individuo mediante la 

fuerza, cuando éste se niega a acatar su voluntad. 

En este sentido, la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su artículo 39° textualmente 

expresa: 
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Artículo 39.- La Soberanía Nacional reside 

esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder 

público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de 

éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 

derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno . 

Ahora bien en el derecho público moderno, el 

poder público se refiere a la autoridad que tienen los 

órganos del Estado en quienes el pueblo deposita el 

ejercicio de su soberanía; por ello el Dr . Gabin.o Eduardo 

Castrejón García, enseña Que " El Poder Público es el 

conjunto de los órganos en que se encuentra depositada 

la autoridad de los diferentes Poderes del Estado · 1 

A este respecto nuestra Suprema Ley en su 

artículo 41 0 dispone lo siguiente : 

Castrejón Garcla , Gabino E., "Derecho Administrativo 1", 
Editorial Cárdenas, Editor y Distr i buidor, 11 Edición , México 
2000, p. 327 . 
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Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por 

medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 

competencia de estos, y por los de los Estados, en lo que 

toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Fe d e r a I y I a s par tic u lar e s del o s E s t a d o s , I a-s. q u e en 

ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 

Pacto Federal. 

A lo precedentemente citado debe agregarse que 

para Rousseau el Poder Público, que constituye la 

voluntad general, es un acto puro del pensamiento mismo, 

que es ejercido al margen de las pasiones humanas y de 

los intereses particulares o de grupo, y que por lo tanto, 

no se identifica con la opinión de la mayoría, sino con la 

razón misma que siempre esta dirigida haciª- . el bien 

común. De tal manera que para Rousseau cuando el 

gobernante, que es el que detenta el Poder Público, no 

observa los dictados de la voluntad general y actúa en 

contra del bienestar común, entonces éste ha dejado de 

representar al pueblo que lo eligió o que lo acepto cuando 

menos; Tal razonamiento encuentra eco en nuestra Carta 

Magna en su artículo 87°, que a la voz dice: 
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Articulo 87.- El Presidente, al tomar posesión de 

su cargo protestara ante e l Congreso de l a Unión, o ante 

la Comisión permanente, en los recesos de aquel. l a 

siguiente protesta : ·Protesto guardar y hacer guardar la 

Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexicanos y 

las Leyes que de el l a emanen y desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo de Presidente de la República 

que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el 

bien y prosperidad de l a Unión; y s i así no lo hi cie r e, que 

l a Nación me l o demande. 

A manera de conclusión, men c ionaremos que 

desde una perspectiva mas generalizada en el derecho 

público moderno, el Poder Público es concebido como un 

simple poder de dirección, de impulsión, y de 

organización, que compete al Estado y que está 

justificado por el gene ro de actividades que debe 

desarrollar. tal y como lo dispone nuestra Constitución 

Política Mexicana en lo s párrafos I y 11 del artículo 25°, y 

que a la l etra disponen : 

, 



Articulo 25.- Corresponde al Estado la rectoría 

del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la 

Nación y su régimen democrático y que, mediante el 

fomento del crecimiento moderno y el empleo y una más 

justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 

pleno ejercicio de la libertad y la dignida<)" de los 

individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y 

o r i e n t a r á I a a c t i vid a d e con ó m i can ac ion al, Y II e v a r á a 

cabo la regulación y fomento de las actividades que 

demanda el interés general en el marco de libertades que 

otorga ésta Constitución. 
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1.2.- FUNCIONES DEL PODER PÚBLICO. 

La terminología de funciones del poder público 

se identifica con las formas en que se manifiesta el 

ejercicio del poder público del Estado, siendo esta la 

razón por la que el Estado considera entre sus prioridades 

la creación de diferentes organismos, a los cuales les son 

atribuidas diversas actividades propias del ejercicio del 

poder público, así tenemos que en nuestro sistema 

tripartita de gobierno existe un Congreso General al cual 

se le asigna la creación de normas impersonales, 

abstractas y obligatorias; una Administración Pública que 

se encarga de la difusión y ejecución de esas normas y de 

proveer a la esfera administrativa a su exacta 

observancia; y por ultimo una organización judicial, cuya 

principal función será la aplicación al caso concreto de 

una Ley, que tiene como único fin la solución de las 

controversias que se generen con la aplicación del 

derecho. 

De lo precedentemente citado se desprende que, 

dentro de las funciones del poder público del Estado, 

puede establecerse un aspecto formal y uno material, 

respecto de las atribuciones de cada uno de ellos, así 

e n ton c e s , I a s f u n c ion e s del pode r p ú b I i c o s e r á n I as 

formas de ejercitar las atribuciones concedidas por la 
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Ley, a los diversos órganos del Estado, por esa razón, es 

que al referirse al presente tópico el Maestro Gabino 

Fraga señala: 

"a) Desde el punto de vista del Organo que la 

realiza, es decir, adoptando un criterio formal, subjetivo u 

Orgánico, que prescinde de la naturaleza intrínseca de la 

actividad , las funciones son formalmente Legislativas, 

Administrativas o Judiciales, según que estén atribuidas 

al Poder Legislativo, al Ejecutivo o al Judicial, y 

b) Desde el punto de vista de la naturaleza 

intrínseca de la función, es decir, partiendo de un criterio 

objetivo , material, que prescinde del Organo al cual están 

atribuidas, las funciones son materialmente legislativas, 

administrativas o judiciales según tenga los caracteres 

que la Teoría Jurídica ha llegado a atribuir a cada uno de 

esos grupos."2 

A lo antes expuesto, resulta oportuno agregar 

que la teoría de la división de poderes dentro del Estado, 

tiene su principal exponente en Montesquieu, destacado 

representante de la ilustración francesa y ferviente 

admirador del parlamentarismo Ingles, cuya obra mas 

Fraga, Gabino, "Derecho Administrativo·, Editorial Porrúa, 
27 1 . Edición , México 1988 , p . 29 . 
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conocida es "El Espíritu de las Leyes" (1748), obra 

literaria en la cual sostenía que la libertad dentro del 

Estado , implica en forma necesaria la separación del 

Poder Público en los órganos legislativo, ejecutivo y 

judicial, ya que de esta manera existen contra pesos entre 

ellos mismos, y que evitan el abuso del poder público 

dentro del Estado. 

Por otra parte, en nuestro Estado Mexicano el 

principio de división de poderes se encuentra establecido 

en nuestra Constitución Política de la República Mexicana 

en su artículo 49°, que dispone en forma textual lo 

siguiente: 

Artículo El Supremo Poder de la 

Federación se divide, para su ejercicio. en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. 

Desde otra perspectiva el Doctor Gabino E. 

Castrejón, al referirse al presente tópico nos dice que " Es 

por ello que los cometidos (del poder público), pueden 

dividirse en esenciales y generales . 

9 



Los primeros son aquellos que se realizan o 

desarrollan en función a la estructura del Estado y su 

preservación, por lo que dichos cometidos en forma 

enunciativa, mas no limitativa son: 

1 . - Defensa; 

2. - Garantizar la integridad del estado; 

3 . - Seguridad interior; 

4 . - Hacienda; 

5. - Justicia; y 

6 . - Relaciones exteriores . 

y por otra parte, nos encontramos con los 

cometidos en general, cuya naturaleza y finalidad son la 

satisfacción de las necesidades colectivas, como por 

ejemplo : Servicio de Transporte, Servicio de Agua, 

Servicio de Energía Eléctrica, Servicio de Drenaje, etc .,, 3 

Desde otra perspectiva el autor Miguel Acosta 

Romero propone la siguiente clasificación, respecto de las 

funciones del poder público: 

Castrejón García, Gabino E, "Derecho Administrativo 
Mexicano 1", Op. Cit, p. 328 . 
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"1.- Cometidos o servicios estatales esenciales, 

producto de la historia, serían . Defensa, para garantizar 

la integridad del Estado, Seguridad Interior, Hacienda, 

Justicia y Relaciones Exteriores. 

2 .- Servicios públicos en estricto sentido, en 

principio estatales, pero susceptibles de otorgarse en 

concesión a los particulares: 

a) 

b) 

Suministro de agua potable; 

De energía eléctrica (en México, por 

disposición constitucional , articulo 27, no es 

susceptible de concesionarse a particulares); 

c) Alcantarillado; 

d) Transporte; y 

e) Mercados, rastros, etcétera . 

3. Servicios sociales, salubridad, asistencia y 

seguridad social en todas las áreas. 

4 . Servicios 

hidrocarburos. Energía 

. económicos: Explotación 

eléctrica, energía nuclear 

de 

( en 

México estas tres áreas están reservadas exclusivamente 

al Estado, articulo 27 constitucional), industrialización de 

áreas básicas, infraestructura, etcétera. 
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5 . Actividades que en épocas anteriores se 

consideraban privadas, pero que el Estado ha ido 

absorbiendo en su esfera: Industria básica,_comercio 

(v.gr., CONASUPO), banca, etc . Actualmente (1996) todas 

ellas privatizadas o en proceso de privatización. 

6 . Dominios concurrentes : Educativas, 

sanitarias, comercio e industria. 

7 . Actividades privadas autorizadas: Profesiones, 

notarias y corredurías publicas; agencias aduanales, 

cámaras y confederaciones de comercio y de industria, 

etcétera.,,4 

De lo precedentemente citado, validamente 

podemos concluir que la distribución de las funciones del 

poder público no es absoluta, en tanto que no existe una 

separación total y excluyente de cada una de ellas, ya 

que si bien cada uno de los poderes, ejecutivo, legislativo 

y judicial tienen de manera preponderante asignada una 

determinada función, también lo es que se han conferido a 

los mismos, otras funciones de manera limitada, 

diferentes a las que les corresponde esencialmente. 

Acosta Romero, Miguel. ·Compendio de Derecho 
Administrativo", Editorial Porrúa, México 1996, p . 384 . 
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1.3.- FUNCIONES DEL PODER PÚBLICO DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

El artículo 122 de nuestra Constitución, 

establece que el Gobierno del Distrito Federal esta a 

cargo de los Poderes Federales, y de los órganos 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local. De 

igual forma el dispositivo legal en análisis, en su párrafo 

segundo señala que son autoridades locales del Distrito 

Federal la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 

En este mismo sentido, el Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal en su artículo 8° establece: 

Artículo 8°._ Las autoridades locales de 

Gobierno del Distrito Federal son : 

1.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

11.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y 

111.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal. 
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Por lo anterior, resulta claro que las Funciones 

del Gobierno del Distrito Federal , se dividen en tres 

grandes grupos que son: 

La Función Legislativa, la cual en el Distrito 

Federal será realizada por la Asamblea Legislativa y el 

Poder Judicial en sus respectivas competencias, y que 

tienen a su cargo, crear todo el ordenamiento jurídico 

necesario para obtener un orden público y una paz social, 

tal y como se establece en la Base Primera Fracción V del 

artículo 122 Constitucional , así como el articulo 36 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Diversa función del Gobierno del Distrik> Federal 

lo es , la impartición de justicia que es llevada a cabo de 

conformidad con el artículo 105, y Base Cuarta del 

artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como el diverso articulo 29° del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, por el Tribunal 

Superior de Justicia y la Suprema Corte de Justicia en sus 

respectivas competencias, a quienes se encomienda la 

tarea de resolver aquellas controversias que se susciten 

entre los gobernados, y éstos con el Estado. En este 

renglón resulta importante señalar que aún cuando 

algunos Tribunales como los laborales dependen-..del poder 

ejecutivo, es evidente que también dirimen controversias, 
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por lo que no puede pasar inadvertido esta situación, sin 

embargo queda perfectamente señalado que su función 

será la de impartición de justicia. 

Por otra parte el Ejecutivo Local <;le I Distrito 

Federal, estará a cargo del Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, mismo que de conformidad con lo establecido en 

la Base Primera del articulo 122 Constitucional,s artículo 

67 0 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, tendrá 

a su cargo el órgano ejecutivo de carácter local y la 

administración pública del Distrito Federal, cuya tarea 

implica múltiples actividades, las cuales a manera de no 

ser reiterativos pasaremos a exponer en el apartado del 

presente trabajo, denominado "Funciones del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal." 
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2.- ESTRUCTURA Y ORGANIZACiÓN DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

En el presente apartado nos hemos de abocar a 

la Estructura y Organización del Distrito Federal, así, 

resulta necesario mencionar que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 122, 

dispone que definida la naturaleza jurídica del Distrito 

Federal por el artículo 44 0 del mismo ordenamiento legal, 

su Gobierno estará a cargo de los Poderes Federales y de 

los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter 

local en términos del mismo precepto legal . 

De igual manera, en dicha norma Constitucional, 

se indican como autoridades locales del Distrito Federal a 

la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 

En este mismo sentido, el Estatuto de Gobierno 

del D i s t rito F e d e r a len s u a r t í c u I o 2 o, d i s po n e : 
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Artículo 2°._ La Ciudad de México es el Distrito 

Federal, sede de los Poderes de la Unión y Capital de los 

Estados Unidos Mexicanos . El Distrito Federal es una 

entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con plena capacidad para adquirir y poseer toda 

clase de bienes que le sean necesarios para la prestación 

de los servicios públicos a su cargo, y en generar, para el 

desarrollo de sus propias actividades y funciones. 

Las características del patrimonio de la Ciudad y 

su régimen jurídico, estarán determinadas por la ley que 

en la materia expida la Asamblea Legislativa. 

Po r 

ordenamiento 

siguiente: 

su parte 

jurídico, 

el artícUlo del mismo 

dispone de manera textual lo 

A r tí c u lo 3 ° . - El Di s tri t o Fe d e r a I s e c o m-p o n e del 

territorio que actualmente tiene. Sus limites geográficos 

son los fijados por los decretos del 15 y 17 de diciembre 

de 1898 expedidos por el Congreso de la Unión así como 

por los convenios amistosos aprobados por el Poder 

Legislativo Federal de acuerdo con lo dispuesto en la 

Constitución. 

17 



La ley que regule la Administración Publica del 

Distrito Federal contendrá la descripción de los limites 

del Distrito Federal. 

Ahora bien, por lo que respecta a la organización 

del Gobierno del Distrito Federal, tomando en cuenta que 

este actúa en todos los ramos de la Administración 

Publica, y que al mismo le corresponde llevar a cabo la 

prestación de servicios necesarios para satisfacer el 

interés general, se encuentra organizada en primera 

instancia por el servidor publico de mayor jerarquía que 

es el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el cual como 

titular del Poder Público de la entidad denominada 

Distrito Federal, tendrá bajo su responsabilidad a los 

servidores públicos que la Ley establece en el artículo 

15° de la Ley Orgánica de la Administración Publica del 

Distrito Federal, relativa a las siguientes dependencias: 

Secretaria de Gobierno . 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Secretaria de Desarrollo Económico. 

Secretaria del Medio Ambiente Obras y 

Desarrollo. 

Secretaria de Desarrollo Social. 

Secretaria de Salud. 

Secretaria de Finanzas. 
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Secretaria de Transporte y Vialidad . 

Secretaria de Seguridad Publica. 

Oficialía Mayor. 

Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal. 

Contraloría General. 

Conserjería Jurídica y de Servicios Leg-ales. 

A su vez, el artículo 6° del Reglamento Interior 

de la Administración Pública del Distrito Federal, 

establece que "la Jefatura de Gobierno para el estudio, 

planeación y despacho de · Ios asuntos que le competen 

contara con unidades de asesoría, de apoyo técnico, 

jurídico, de coordinación y de planeación del desarrollo. 

Así mismo , se le adscribe la Dirección General de 

Comunicación Social y el Organo desconcentrado 

denominado Junta de Asistencia Privada . " 

En este orden de ideas, el artículo 87° del 

Estatuto de Gobierno establece que, la administración 

pública del Gobierno del Distrito Federal será 

Centralizada, Descentralizada, y Paraestatatal. 
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Por lo 

Administrativa, 

Órganos de la 

que respecta a la Centralización 

ésta, se da cuando las Unidades u 

Administración Pública, se ordenan y 

acomodan, articulándose bajo un orden jerárquico a partir 

del titular del poder ejecutivo, en el presente caso, en el 

ámbito del Distrito Federal, será a partir del Jefe de 

Gobierno, con el objeto de unificar sus decisiones, el 

mando, la acción y la ejecución. 

Por otra parte , el artículo 2 Q de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito Federal, 

establece que la centralización administrativa en el 

Distrito Federal se integra con la Jefatura del Gobierno 

del Distrito Federal, las Secretarias , la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal , la Oficialía 

Mayor, la Contraloría General del Distrito Federal y la 

Conserjería y de Servicios Legales . 

De igual manera resulta necesario establecer que 

la desconcentración administrativa, implica una 

distribución de facultades entre los órganos superiores y 

los órganos inferiores, conceptualmente consiste en la 

forma de organización administrativa en la cual se otorga 

al órgano desconcentrado, por medio de la Ley o 

Reglamento, determinadas facultades de decisión y 

ejecución limitadas, que le permiten actuar con mayor 
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rapidez, eficacia y flexibilidad, pueden tener un manejo 

autónomo de su presupuesto, sin que esto implique la 

desaparición del nexo de jerarquización con el órgano 

superior. 

Al respecto la Ley Orgánica de la Administración 

Pública en el párrafo tercero del articulo 2° establece 

que, "en las demarcaciones territoriales en que se divide 

el Distrito Federal, la administración publica central, 

contará con órganos políticos administrativos 

desconcentrados, con autonomía funcional en acciones de 

gobierno, a los que genéricamente se les denominara 

Delegación del Distrito Federal". 

Así mismo, dentro del precepto jurídico en 

análisis, encontramos que la administración pública 

paraestatal, se compone de organismos descentralizados, 

e m p r e s a s d e par ti c i p a ció n E s t a tal m a y o r ita rT á y los 

fideicomisos públicos . 

Al efecto, se debe aclarar que la empresa 

pública, es la conjunción de los factores de la producción 

para obtener bienes o servicios que el Estado considera, 

en un momento dado, necesarios para el interés general o 

la satisfacción de las necesidades colectivas, cuyas 

características principales son que el Estado aporta los 
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elementos del capital, organización y regulación de los 

elementos del trabajo; que la empresa se encuentre 

destinada a producir bienes y servicios para satisfacer las 

necesidades colectivas, sin que ello, implique obtener un 

lucro; que la empresa este vigilada y controlada en su 

actividad por el Estado, pudiendo señalar éste, las 

orientaciones de la misma, siendo su origen de derecho 

publico y privado. 

Ahora bien, por Fideicomiso Público se entiende 

el contrato por medio del cual, el Gobierno Federal, los 

Gobiernos de los Estados o los Ayuntamientos, a través 

de sus Dependencias Centrales o Paraestatales, con el 

carácter de fideicomitente, transmiten la titularidad de los 

bienes del domino publico, previo decreto de 

desincorporación del dominio privado de la federación , 

entidad o municipio que afecta fondos públicos, en una 

Institución Fiduciaria, para realizar un fin licito y de 

interés publico. 

Al referirse al presente tema, la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Distrito Federal, en los 

párrafos 1,11, y III del artículo 3°, dispone lo sigl!.i.ente: 

Artículo 3°._ Para los efectos de esta Ley se 

entiende por: 
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1.- Administración pú b li ca d esco nc e nt rada. Las 

dependencias y lo s órganos d esconce nlr a d os . 

11.- Administración pública desconcenlrada . L os 

ó rganos p o lítico administrativos de cada demar cac i ó n 

territori a l genéricamente denominad os Delegaciones d e l 

Distrito Federal, y los órganos adm ini s tr at ivo s 

const itui dos po r e l J efe de Gobierno, J erá rqui camente 

s u bord in ados a l propio Jefe d e Gobie rn o o a l a 

dependencia que és t e determine . 

111. - Administración pú bl ica paraestatal. El 

conjunto d e ent i dades . 
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2.1 . - RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

El Régimen Constitucional del Distrito Fed e ral se 

encuentra estab l ecido principalmente por los a rt icu l as 44 

y 122 de nuestra Co n stituc i ó n , así e l artícu l o 44 estab l ece 

l a naturaleza jurídica del Distrito Federal; cabe precisa r 

q u e este a r tic ul o fu e reformado segú n Decreto r e l ativo 

pub licado en el Diario Oficia l de l a F ederac ió ñ "el 25 de 

octubre de 1993. L a relorma cor r espondie nte consiste en 

considerar a l a Ciudad de México como el D i st rito Federal 

y, ade m ás, como sede de l os Poderes de l a Unión y 

Capita l de los Estados Unidos Mexicanos . En cuanto al 

cambio de nomenclatura a que se a lud e en dicha refor m a, 

lo s artíc ul o Tr a n si t or i os de ta l Decreto no es p ec if ican el 

lap so exacto en que éste tendrá que llevarse a ca bo o 

efect u arse, t oda vez que el a rt ic ul o primero tr ans itorio 

só l o indi ca qu e, el Decreto de que se t r ata, ent r a r á e n 

vigor trei nta dfa s después de s u public ac i ó n e n e l Diario 

Oficial de l a F e d e r ació n , sa l vo lo di spuest-o · en l os 

siguien t es artlcu l os Tran sitorios. 
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Po r s u p a rt e, el a rt íc ul o 122 d e nu es tra C art a 

Magna, es t a bl ece l o refere nt e a l as a u to ri dades d e l 

Di s trit o F e d e r a l se ñ a l a n do qu e es t as se rá n l a Asa mbl ea 

L e gi s l a t iva , e l J e f e d e Go bi e rn o y Tri b un a l S up e ri o r de 

Ju s ti c i a , d e bi e ndo re it e rarse qu e e n el D is trit o F e d e r a l 

coexiste n l as a utori d ad es F e d e r a l es y L oca l es, de ta l 

f o r ma q u e se r á res i de n cia t a m b i é n de l E j ec u t i vo Fe d e ra l , 

de l Leg i s l a t ivo F e d e ra l, y de l Judic i a l F ede r a l . 
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2 . · RÉGIMEN REGLAMENTARIO DEL GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

Co mo R eg fm e n es Reglam e nt a ri os d e l Go bi e r no 

del Di s trit o 

E s t a tut o de 

O r gán i ca de 

Fede r al. 

Fe d e ral p o d e mos se ñ a l a r prin ci p a l me n te al 

Go bierno d e l Di s trit o Fe d e r a l y l a L ey 

l a A dm i ni s tr a ci ó n Pú b li ca de l D is tr it o 

E l Esta tut o de Gob i e rn o de l Di s trit o Federa l f u e 

dec r e t ado b ajo e l m a n dato Co n s titu c i ona l de l ento n ces 

Pres i de nt e de l a R e públi ca Car l os Sa lin as d e Go rt a ri , e l 

veint id ós de j uli o d e mi l n ovec i e n tos n ove nt a y cua tr o, 

p u b l icá n dose en e l Di a r io Of icia l d e l a F ede r ac i ó n e l 

vei nt iséis de l m is mo mes y a ñ o, mi s m o que de ma n e ra 

genera l y somera ti e n e e l si gu ie n te co nt enid o: 

El orde n amie nt o ju r íd i co e n a n á l is i s es t a bl ece a l 

i g u a l qu e nu es tr a Cons t i tu c i ó n , qu e r e gir á n pa r a e l 

Di s trit o F ede r a l e l P o d e r Ej ec uti vo, Legis l a ti vo y J ud i c i a l 

de ca r ác ter F eder a l, d e t a l f o rm a qu e coexis tir á n c on lo s 

ó rg a n os que co nform e n al G o biern o l oca l q u-e s on l a 

Asamb l ea d e L e gi s l a ti va d e l Di s trit o F e d e r a l. e l J e f e de 

Go bi e rn o de l D i s trit o F e d e ra l y T r i bun a l S up e ri o r d e 

Ju s ti c i a d e l D i s trit o F e d e ra l . 
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El ordenamiento legal en comentario contempla 

también los derechos y obligaciones de los ciudadanos y 

de los habitantes, estableciéndose ya como una 'O"bligación 

el votar, a diferencia de nuestra Constitución que 

establece que ello será una prerrogativa, es decir , que 

podrá hacer uso o no de ese derecho, en tanto que el 

Estatuto refiere que será una obligación, aún cuando 

señala que esta será en términos de lo seña l ado por 

nue s tra Constitución Federal. 

Por cuanto hace a I·os órganos locales se 

establece que el Jefe de Gobierno de l Distrito Federal 

tendrá a su cargo el Organo Ejecutivo de caráct-er loca l y 

la Administración Pública de la entidad, la cua l recaerá en 

una sola persona, elegida por votación universal, libre, 

directa y secreta , en los términos de este Estatuto y la 

Ley Electora l que expida la Asamb l ea Legislativa de l 

Distrito Federal. La elección de Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal se realizará cada seis años, en la misma 

fecha en que se realice l a elección del Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos . 
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En este mismo sentido en el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal se señala como requisitos 

para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal que éste 

sea un Ciudadano e n pleno goce de sus derechos mayor 

de treinta años, con una residencia de tres años 

anteriores a l a elecc i ón siendo o rigin ario del Distrito 

Federal o cinco s i es de alguna entidad Federativa, no 

debiendo desempeñar cargo en el Ejercito Federal o en l a 

Policía cuando menos noventa dias antes de la elección, 

ni ser Secretario, Subsecretario, Jefe de Dep.a.rtamento 

Administrativo, Procurador Gene r al, Ministro de la Co rt e, 

miembro del Consejo de la Judicatura General, Magistrado 

de Circuito o Juez de Distrito, Magistrado del T ri bu n al 

Superior o de l Tribunal de lo Contenc i osos Administrativo, 

miembro de la Judicatura del Distrito Federa l , Secretario 

del Órgano Ejecutivo, Oficial Mayor, Contra l or General, 

titular de a lg ún Órgano Político Administ r ativo o 

Dependencia, Ó r gano desconcent r ado o Entidad 

paraestata l del Distrito Federal, Procurador de este. 

Al r especto cabe precisar que al ins!JJuirse e l 

Jefe de Gobie rn o como un Representante de e l ecció n 

popular surge también l a necesidad de un Ó rg ano 

Electoral, co m o lo es e l In stitulo Electoral del Distrito 

Federal el cual tendrá a su cargo l a organización de 

e l ecc i ones l ocales, e l cual cuenta con personalidad 
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jurídica y patrimonio propio teniendo autonomia en sus 

funciones, y contando con un Consejo Genera l que será su 

órgano Superior de Dirección. 

Desde otra perspectiva e l Estat ut o de Gobierno 

del Distrito Federal a l r eferirse al Congreso de l a Unión 

señala que éste legislara solo en m aterias que no estén 

expresamente concedidas a la Asamblea Legislativa de l 

Distrito Federal, y de igual forma dispone que al Distrito 

Federal le corresponderá ap r obar lo r eferenle a los 

endeudamientos que requiera el Distrito Federal o las 

entidades del sector público conforme a la ley, de tal 

forma que el Legislativo Federal se ve r a impedido para 

legislar en ciertas materias para el Distrito Federal . 

En este mismo sentido en el cuerpo legal en 

análisis se estab l ece que corresponderá a l a Asamblea 

Legislativa e l expedi r la Ley Orgánica de l a 

Administ r ación Pública del Distrito Federa l , del Tribuna l 

Superior de Justicia, del Tribunal de l o Contencioso 

Administrativo, exam in ar, discutir y aproba r LB: l ey de 

ingresos y presupuestos de egresos, formular e l proyecto 

de presupuesto para que previo acue r do de l Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal se incorpore al proyecto de 

presupuesto de egresos dE!! Distrito Federal; también 

corresponderá a e lla la presentación de ini ciativa de leyes 
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de ingresos y de e l proyecto de presupuesto de egresos, 

así como de la c uenta públi ca, asl también l egis l a r a en 

mal e r ia civi l y penal, de d erechos humanos, participación 

c iu dadana, defensorfa de olicio, notariado, regi stro 

público d e la p ro piedad y del comercio, proteccíón c i v il , 

justicia pública, se r vicios de segur id ad privada, 

prevención y readaptac i ón soc ial , salud, asiste n cia y 

previsión social, planeación de desarrollo urbano , uso d e l 

s uelo , preservació n de l medio ambien t e, vivienda, 

cons tru cciones, vía púb li ca, tránsito y estacionamiento, 

adquisiciones, obras públi cas, exp l otac i ó n, uso y 

ap r ovechamie n to de bienes del Distrito Fede r al, 

prestación y concesión d e servicios públicos, transporte 

urbano, de limpia , turismo, mercados, rastros, abasto, 

cementerios, fomento económico, protección a l empleo 

desarrollo 

de p o rt i va, 

agropecua ri o, fomento 

elecc i ones l oca l es de l 

administración pública , e t cétera_ 

cultural ""1:ívico Y 

Distrito Fe d eral, 

Por lo que toca a la S up rema Corte de Justicia 

de l a Nación ésta tendrá Injerencia- en e l Distrito Federal 

re spec to d e la controversias que se s u sciten entre e l 

Distrito Federa l con un Es tado, un Municipio, y sob re 

cuestiones de Constitucionalidad entre l os poderes d el 

Gobierno del Distritos Fede ra l, conforme lo refiere incluso 

nuestra Co nstitución, pero e n e l caso de l a Asamblea d e 
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Legislativa deberá existir un acuerdo de las dos terceras 

parte s d e s us miembros , en id é ntic a situación se dará 

para el Tribunal Superior de Justicia por acuerdo de lo s 

Magistrados que conforman el pleno o bi e n tambi é n p od rá 

acudirse con el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

En esle mi smo orden de id eas a l Tribunal 

S uperior de Justicia, co mpeterá la imparli c ión d e Juslicia 

en e l Dislrito Federal. c r eá ndo se como un órga no de 

vigilancia e l Consejo de l a Judicatura del Tribun~l, el c ual 

es t a rá int egrado por s iete miembros y su presidente, 

mismos q ue serán el Presidente del Tribunal Superior de 

Ju s ti cia así como un Magistrad o, un Jue z de Primera 

In s tanci a un Juez de P az y dos Consejeros designados 

un o por l a Asamblea Legi s lati va y o tro por e l Jefe de 

Gobi e rn o . 

P o r Jo que respe c ta a l a L ey Orgánica de la 

Administración Publica del Distrito Federal , ésta fu e 

promulgada bajo el mandato Constitucional del entonces 

Jefe d e Gobierno del Distrito Federal C uauhtémoc 

Cárdenas Solórzano por Decreto del 14 de diciembre d e 

1998 , y tien e por objeto e l regular exclusivamente l o 

concerniente al poder ejecutivo, as í entre olros punto s 

establece l o s igui e nte : 
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- La Administración Pública estará a cargo del 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

- La a dmin ist r ación pública del Distrito Federal 

será cent r a l , desconcentrada y paraestatal. 

- Los limites geográficos y el estab l ecimie nt os 

de l as dem a rcaciones territoriales que l a conforman. 

Oc manera genérica. es así como se haya 

confo rm ado el Régimen Reglamentario del Gobierno del 

Distrito Federa l , no queremos ser mayormente explícitos 

pues ello r esulta r ía interminable, a mas de que so l o 

queremos brindar en este capítu l o una panor! !llica de l 

régimen reglamentario del Distrito Federal para tocar en 

forma exhaustiva l o concerniente a la verificación 

administrativa . 
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3.- FUNCIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

Co n l a evo lu ción sig nif icativa qu e ha tenido esta 

figura an la ult ima década, l as funcionas dal Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal han quedado es t ab l ecidas an 

l a Constitución Política de l os Estados Unidos Mexicanos 

en s u articu l o 122, Fracción 11 de la Base Segunda, así 

como en l os diversos 52 0 y 67 11 del Estatuto de Gobierno 

de l Distrito Federal, 14 g de la L ey Orgánica de l a 

Adm in istración Publica del Distrito Federal, 13 11 y 1 5 11 del 

Reglament o I nte ri o r de la Administración Publica del 

Di s trit o Federal, así entre las funcione s mas significativas 

del Jefe de Gobie rn o d e l Distrito F ede r a l te n emos l as 

siguientes : 

a) Tener a su ca rgo e l órgano ejecutivo de 

carácter loca l y l a administración publica del Distrito 

Federal; 

b) C umplir y ejec ut ar las l eyes r e l ativas a l 

Distrito Fede ra t que expida el Cong reso de la Uni ón, en l a 

esfera de co mpetencia del órgano ejec uti vo a su cargo o 

de sus dependencias; 
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c) Promulgar. publicar y ejecutar las leyes que 

expida la Asamblea Legislativa. proveyendo en ~l. a esfera 

administrativa a su exacta observancia, mediante ta 

expedición de reglamentos. decretos y acuerdos. As! 

mismo, podrá hacer observaciones a las leyes que la 

Asamblea Legislativa le envié para su promulgación, en un 

plazo no mayor de diez dias hábiles . Si el proyecto 

observado fuese confirmado por mayoria calificada de dos 

tercios de los diputados presentes. deberá ser promulgado 

por el Jefe de Gobierno del Distrito Federa; 

d) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante 

la Asamblea legislativa; 

e) Nombrar y remover libremente a los servidores 

públicos dependientes del órgano ejecutivo local, cuya 

designación o destitución no estén previstas de manera 

distinta por esta Constitución o las leyes 

corres pond i entes; 

f) Ejercer las funciones de dirección 

servicios de seguridad pública de conformidad 

Estatuto de Gobierno; y 

de los 

con el 
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g) Las demás que l e confiera esta Constitución, 

el Estatuto de Gobierno y l as leyes. 

Cabe puntualizar que el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal tiene facultades que no pueden ser 

delegadas, las cuales están contempladas en el a rtí culo 

15 0 de l Reg l amento Interior de la Administració- ri Pública 

del Distrito Federal. y que son la s s iguiente s : 

1.- Dec l ara r administrativamente la nulidad, 

caducidad o revocación de la s concesiones. salvo lo que 

establez can ot ra s disposiciones l ega l es; 

11.- Apoyar los anteproyectos de l os 

presupuestos de egresos e ingresos del Di s trito Federal ; 

111. - Adscrib ir l os órganos - ·politicos 

administrativos y los órganos desconcent r ados , a l as 

dependencias de l a administración pub li ca; 

IV .- Expedir el manual de organización general y 

el manual de tramites y serv i cios a l público; 

J5 



V.- Aprobar y expedir las normas y- ·criterios 

para dictaminar las estructuras orgánicas y ocupacionales 

de la Administración publica; 

VI.- Nombrar y designar a 

publicas de la Administración Pública 

los servidores 

paraestatal en 

términos de los ordenamientos jurfdicos correspondientes; 

VI l . -Formular el programa general de desarrollo 

del Distrito Federal; 

VIIJ.- Presentar por escrito a la -Asamblea 

Legislativa, a la apertura de su primer periodo ordinario 

de sesiones, el informo anual sobre el estado que guarde 

la administración pública; 

IX . - Autorizar las politicas del Distrito Federal 

en Materia de Prestaciones de Servicios Publicas; 

X.- Autorizar las Políticas en Materia de 

Planeación; 

XI.- Autorizar las tarifas de los - servicios 

publicas concesionados, cuando no este expresamente 

conferida esta facultad a otras autoridades; 
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XII.-Contratar en los términos de las 

disposiciones jurrdicas aplicab l es, toda clase de créditos 

y financiamientos para el Distrito Federal ... . con la 

autorización del Congreso de la Unión; 

XI II . - Designar a l os Servidores Públicos que 

participaran en el Comité del Trabajo encargado de 

formular los estudios a fin de establecer, modificar o 

reordenar la división territorial del Distrito Federal de 

conformidad con lo establece el Estatuto de Gobierno; 

XIV . - Nombrar y remover a l os Jueces de 

Registro Civil y a quienes deban sustituirlos en s u s faltas 

temporales, así como autor izar el funcionamiento de 

nuevos Juzgados , tomando en cuenta l as necesidades del 

servicio registral; 

XV.- Nombrar y remover a l os Jueces y 

Sec r etarios de los Juzgados Cívicos; 

XVI . - Resolver l o procedente cuando exista 

d ud a o controversia sobre l a competencia de a lgun a o 

algunas de las Dependencias; y 
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XVII.· Las demás que le atribuyan expresamente 

con carácter indelegables otros ordenamientos jurídicos y 

administrativos. 

Como puede advertirse, las Funciones del Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal son muy diversas y de 

¡ n do l e variable, por lo que considero que con las 

precedentemente citadas puede tenerse una visión amp li a 

de las funciones en comento. 
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4.- FUNCIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAl. 

El 22 de Agosto de 1996, se publiCO en- 'el Diario 

Oficial de la Federación, el decreto mediante el cual se 

reformaba la Constitución PallUca de los Estados Unidos 

Mexicanos, en diversos preceptos entre los que se 

encuentran el articulo 122, que establece el cambio de 

denominación de Asamblea de Representantes por el de 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Digno también de hacer mención es que con la 

reforma en comento la Asamblea Legislativa se convierte 

en el órgano legislativo del Distrito Federal, no solamente 

en sentido material sino también en ero formal, 

asignándosele sus facultades bajo un sistema inverso al 

establecido para los demás Estados de la República 

Mexicana, toda vez que se parle de atribuciones 

expresamente concedidas " en la Constitución, debido a que 

a la Federación se le dejan todas aquellas atribuciones no 

reservadas al Distrito Federal, mientras que para los 

demás Estados de la Federación todo lo que no esté 

conferido a la Federación se entiende reservado a ellos . 

En esta medida de conformidad con 10 establecido en el 

articulo 122 Constitucional, Base Primera párrafo V, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal ..tiene las 

siguientes atribuciones : 
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a) Expedir su Ley Orgánica, la que será enviada 

al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para el solo 

efecto de que ordene su publicación; 

b) Examinar. discutir y aprobar anualmente el 

presupuesto de egresos y la ley de ingresos d~l. Distrito 

Federal , aprobando primero las contribuciones necesarias 

para cubrir el presupuesto . 

La Asamblea Legislativa formulará anualmente su 

proyecto del presupuesto y lo enviará oportunamente al 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal. para que éste lo 

incluya en su iniciativa . 

c) Revisar la cuenta pública del año anterior, por 

conducto de la Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Asamblea Legislativa, conforme a los criterios 

establecidos en la fracción IV del artículo 74, en lo que 

sean aplicables . 
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d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de 

falta absoluta, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

e¡ Expedir las disposiciones legales pa ra 

organizar la hacienda pública, la contadurfa mayor y el 

presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito 

Federal; 

1) Expedir las disposiciones que rijan las 

elecciones locales en el Distrito Federal , sujeTándose a 

las bases que establezca el Es-tatuto de Gobierno, las 

cuales tomarán en cuenta los principios establecidos en 

los inciso b) al i) de la fracción IV del articulo 116 de 

esta Constitución . En estas elecciones sólo podrán 

participar los Partidos Políticos con registro nacional; 

local , 

g) Legislar en materia de Administración Pública 

su Régimen Interno y de Procedimientos 

Administrativos; 

h) Legislar en las materias civil y penal; normar 

el organismo protector de los derechos humanos, 

participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 

registro público de la propiedad y del comercio; 
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i) Normar la protección civil; justicia clvica 

sobre faltas de pOlicfa y bu en gobierno; los servicios de 

seguridad prestados por empresas privadas; la prevención 

y la readaptación soc ial ; la sa lud y asistencia social; y la 

previsión social; 

j) Legislar en materia de planeación del 

desarrollo; en desarrollo urbano, particularmente en uso 

del sue l o; preservación del medio ambiente y protección 

ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones, vías 

públicas, tránsito y estacionamientos; adq ui siciones y 

obra pública; y sobre exp l otación, uso y aprovechamiento 

de los bienes del patrimonio del Distrito Federa l ; 

k) Regu l ar la prestación y la concesión de los 

servicios públicos, legislar sobre l os servicios de 

transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de 

a loj amiento, mercados, rastros y abasto, y cementerios; 

1) Expedir normas sobre fomento económico y 

protección al em1?leo; desarrollo agropecuario; 

establecimientos mercantiles; proteCCión d e anima l es; 

espectáculos públicos; fomento cultu r a l cívico y 

deportivo; y, función social educativa en l os términos de 

l a fracción VIII, del artículo 3 11 de es esta Constitución. 
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m) Expedir la Ley Orgánica de los Tribunales 

encargados de la Función Judicial del Fuero Común en el 

Distrito Federal, Que incluirá lo relativo a las 

responsabilidades de los servidores públicos de dichos 

órganos; 

n) Expedir la Ley Orgánica de Tribual de lo 

Contencioso Administrativo para el Distrito Federal; 

ñ) Presentar iniciativas de leyes o decretos en 

materias relativas al Distrito Federal, ante el Congreso de 

la Unión; y 

o) Los demás Que se le confieran expresamente 

en esta Constitución. 
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5.- FUNCIONES DE LOS ORGANOS POLlTICO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

El articulo 87° d el Estatuto de Gobierno d e l 

Di st rito Federal estab l ece qu e " la A dmini s tra c ión Pública 

del Distrito F ede ral co nta r á co n ó rg a n os político

adm in ist r ativos en cada u n a de l as demarcaciones 

territoriales e n qu e se divida e l Distrito Federal, dichos 

órga n os tendrán a s u cargo las at r i bu cio n es seña l adas en 

el presente Es tatuto y en l as L eyes". 

En es t e se ntid o el a rtí culo 1 04 d e l c uerpo l ega l 

r efe rid o seña l a en f o r ma t extual l o siguie n te : 

Artfculo 104 . - -La admi ni st rac i ó n Públi ca d e l 

Distrito Federal c onta r á con un ó rg ano político 

adm i nistrativo en cada dema rcac i ó n territorial. 

Para l os efec to s de és t e Es tatut o y las l eyes, l as 

d e m arcaciones territ o ri a l es 

a dmini stra ti vos e n ca da u n a 

genéricamente Delegaciones." 

Y lo s órga no s político

de e ll as se d e n om inar a n 



En este o rden de ideas es que el Reglamento 

Inter ior d e la administración Publi ca d e l Distrito defíne a 

los ó rgano s político·administrativos, e n los sig ui e nt es 

t é rmin os: 

Articulo 3°._ ·'Además de l os conce pt os que 

expresamente señala el a rti c ul o 30, de l a Ley Organica de 

l a Administración Pübli ca del Distri t o Fede r a l , para 

efectos de este Reglamento, se entie n de por : 

Fracc ió n 111. - Organos Polit i co - adm ini stra ti vos: 

L os establecidos e n cada demarcación territorial dolados 

de atribuciones de decis i ón, ejecución y autonomía de 

gestión a lo s que genéricam e nt e se les denomina 

Delegaciones del Distrito Fed e r al, y tienen establec id as 

s u s atr ibu c i o n es e n la L ey y éste Reglamento; ~ 

Por o tr a part e el Estatuto de Gobierno del 

Di s trito Feder a l e n su articulo 117 . establece - en f o rma 

genérica l as fun ciones de las d e l egacio ne s d e l Di st rito 

Fede r a l, a l se ñalar e n f orma te xt u a l l o sigu i e nte : 
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Articulo 11 7.- "Las delegaciones tendrán 

competencia, dentro de sus respectivas jurisdicciones, en 

las materias de : gobierno, administración, asuntos 

jurídico, obras, servicios, aclividades sociales, protección 

civil, seguridad publica, promoción económica, - cultura y 

deportiva, y las demás que señalen las leyes . -

Ahora bien de conformidad con lo 

precedentemente c itado, es que el autor Miguel Aco s ta 

Romero, nos enseña que en términos generales los 

órgano s políticos - administrativos del Distrito Federal 

cuentan con l as siguientes lunciones : 

· 1 . Vigilar la debida prestación de los servicios 

públicos . 

2. Auxi l iar en lo administrativo (Registro Civi l ). 

3 . Prestación de servicios médicos gratuitos de 

emergencia . 

4 . Proporcionar servicios de Defensoría de Oficio 

en Materia Civil, Penal, Administrativa y de Trabajo . 

5. Proveer la conservación de los servicios de 

agua potable y drenaje . 



6 . Mantener en buen estado el servicio de 

alumbrado, parques, Jardines, etcétera . 

7. Coadyuvar en la inspección de obras 

particulares y construcciones en estado ruinoso o 

peligroso. 

8. Vigilar el funcionamiento de espectáculos y 

diversiones públicas para hacer resp e tar la moral. 

9. Legalizar y certificar en los términos de las 

leyes o reglamentos relativos, firmas o documentos. 

10 . Tramitar permisos, licencias o autorizaciones 

para la realización de actividades mercantiles o 

industriales . 

11. llevar y mantener actualizado un padrón de 

los bienes ubicados en la Delegación . 
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12. Prestar el servicio de información catastral 

13. Recaudar con sujeción a los sistemas y 

disposiciones que expida la Tesorería del Distrito 

Federal, los impuestos, derechos, aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras, productos y 

aprovechamiento que establezca la ley anual de ingresos 

de~ Departamentos del Distrito Federal , que se causen en 

la Delegación ." 5 

Por otra parte en términos de la estructura 

orgán i ca de los Organos Político Adm i nistrativos 

corresponderá a éstos a través de las diversas 

direcciones en partícular , las siguientes funciones: 

Dirección General Juríd i ca y de Gobierno.-

Otorgar permisos para el uso de la vía pública, autorizar 

horarios de funcionamiento de Centros de D i versión y 

Espectáculos, velar por el cumplimiento en general de 

toda la normatividad jurídica y administrativa de su 

competencia, 

verificación 

coordinar actividades 

administrativa , emitir 

en materia 

las ordenes 

verificación, imponiendo las sanciones que corresponda, 

de 

de 

Acosta Romero , Miguel, "Teoría General del Derecho 
Administrativo" , Editorial Porrúa , 8 1 . Edición , México 1988 , 
pp . 278 , 279 . 
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prestar servicios de filiación para identificación de los 

habitantes , preparar y presentar los certificados de 

residencia ante l os jefes de demarcaciones territoriales, 

participar en el reclutamiento del Servicio Nacional 

Militar, la elaboración del padrón , de giros mercantiles, 

otorgamiento de li cencias y autorizaciones para e l 

funcionamiento de giros mercantiles y se rvicio s de 

acomodadores de vehículos en estos, la expedición de 

placas , li cencias de conducir pa ra los vehiculos de 

se rvici o particular, la ejecución en materia de 

exp r op ia c i ón, la prestaci ón de servicio de Asesada 

Jurídica, lo ref e rente a estacionamientos públicos, la 

administración de espacios fijos de Juzgados Civicos y 

Juzgados del Registro Civil, lo referente al Programa de 

Protección Civil, la administración de mercados público s, 

la pre s tación de servicios funerarios gratuitos, la revisión 

y dictaminación de convenios y contratos en el que sea 

parte el Organo Polftico-Administrativo, realizar los 

análisis para el titular del Organo Polltico-Administrativo 

respecto de sus atribuciones y de los Servidores 

Subalternos, coadyuvar con el c uerpo de Bomberos y e l 

Rescate del Distrito Federal para pre ve nir incendios o 

cualquier otro si niestro . 

" 



La Dirección General de Administración tendrá a 

su cargo las siguientes funciones . - La Administración de 

Recursos Humanos, Materiales y Financieros del Organo 

Político y Administrativo, así como los Juzgados del 

Registro Civil y de los Juzgados Cívicos, supervisar el 

cierre del Registro Anual y determinar el informe de la 

cuenta pública y someterlo al Titular del Órgano Político

Administrativo , llevar a cabo el registro de las 

erogaciones registradas por las Unidades AdminLstrativas, 

coordinar y supervisar el programa de inversión 

autorizada, vigilar el control financiero de gasto, proponer 

la implantación de los sistemas administrativos, fijar tas 

estrategias para formular el Programa Anual de 

adquisiciones, arrendamiento y servicios convocar y 

dirigir los concursos de proveedores y de contratistas, 

autorizar la adquisición de bienes o la contratación de 

servicios o arrendamientos con acuerdo del Titular del 

Organo Político-Administrativo, aplicar las políticas en 

materia de desarrollo o administración personal, de 

organización de sistemas administrativos de información y 

servicios generales, vigilar la competencia y actuación de 

las comisiones que se creen, instrumentar los programas 

pendiente del desarrollo del personal, así como lo 

concerniente al servicio público de carrera, planear y 

coordinar el apoyo a Unidades Administrativas y 

Unidades Administrativas de apoyo técnico. 
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A la Dirección General de Obras y ,D esa rrollo 

Urbano, corresponderá lo concerniente al funcionamiento 

de las Unidades Administrativas y Unidades 

Administrativas de Apoyo Técnicos adscritas a ellas, 

expedir las licencias de obras de co nstrucción, expedir 

las licencias de relotificación de conjunto y de 

con dominio, autorizar número s oficiales de afineamientos, 

expedir las certificaciones de uso de s u e lo , o torgar 

autorizaciones para la instalación de a nunc ios en vía 

pública, pr o poner la adquisición de r ese r vas t err it o rial es 

para el d esarro llo urbano, rehabilitar y construir escuelas, 

bibliotecas, museos, entre otros, asi como mercados y 

parques públicos, proponer modificacione s al - programa 

Delegacional y a los programas especiales de de sa rrollo, 

así como presentar propuestas a estos, proponer y 

ejecutar obras de regeneración de barrios deteriorados, 

ejecutar los programas de obras para el abastecimiento de 

agua potable y servicio de drenaje y alcantarillado e n 

obras secundarias, construir y rehabilitar vialidades 

secundarias, guarniciones y banquetas, así como puentes, 

pasos peatonales, reductos de velocidad, reali z ar obras y 

equipamiento que no esté n designado s a otras 

dependencias. 

" 



Por lo que respecta a Dirección General de 

Servicios Urbanos estas tendrán las siguientes 

funciones.- Dar mantenimiento a monumentos públicos, 

plazas típicas o históricas y obras de ornato, conceder la 

autorización para la circulación de bicitaxis llevando un 

registro de los mismos, prestar servicios de limpieza en 

áreas comunes vialidad o vías públicas, brindar 

mantenimiento en escuelas, museos, y centros de servicio 

social, social y deportivo, prestar el servicio de 

alumbrado público en vialidades secundarias, dar 

mantenimiento a parques y mercados públicos que se 

encuentran a su cargo, prestar los servicios de suministro 

de agua potables y alcantarillado que no sean 

competencia o entidad, proponer y modificar el programa 

Delegacional y los programas parciales en área de su 

competencia, así como del programa general de desarrollo 

del Distrito Federal y programas especiales, dar 

mantenimiento a las vialidades secundarias, guarniciones , 

b a n q u e t a s , p u e n t e s , p a s o s p e a ton a I e s , re du"ct o s de 

velocidad, en vialidades primarias y secundarias. 

La Dirección General de Desarrollo Delegacional 

tendrá a su cargo las siguientes funciones.- Coordinar y 

dar seguimiento a los programas de simplificación 

administrativa, promover y conducir el programa de 

desarrollo económico, promover la participación en el 
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Comité de Fomento Económico y ejecutar las acciones de 

promoción de proyectos de inversión, coadyu.ll.ar en la 

promoción y desarrollo de la Microempresa, lomentar la 

realización de ferias exposiciones y eventos de 

actividades culturales y recreativas, realizar Inter-

Institucionalmente el fome'nto a la cultura, promoviendo y 

apoyando el desarrollo de estas actividades, impulsar la 

realización de actividades, danza, teatro, arte, música y 

literarias, realizar acciones para incorporar barrios 

regenerados al Patrimonio Cultural, instaurar acciones 

para el fomento de realización de Ferias Exposiciones y 

Congresos 

Comerciales 

vinculados a 

y Económicas, 

actividades Industriales, 

promover accL~nes de 

inversión inmobiliaria para la vivienda, implementar 

acciones de preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y protección al medio ambiente, revisar los 

informes y conocer las manifestaciones de impacto 

ambiental, vigilar las disposiciones en materia ambiental 

y sancionar su violación, siempre que esta no corresponda 

a otra dependencia, dar a conocer los programas y 

estrategias en la preservación del equilibrio ecológico y 

protección al medio ambiente, formular y difundir 

programas de educación comunitaria, social y privada en 

materia de preservación del recursos naturales y 

protección al ambiente, formular y ejecutar los programas 

de simplificación administrativa, elaborar, promover, 

" 



fomentar y ejecutar proyectos productivos de desarrollo e 

inversión económica, coordinar y dar seguimiento a los 

programas de desarrollo económico, modernización, 

desarrollo tecnológico, capacitación, fomento al empleo y 

preservación y mejoramiento del medio ambiente, vigilar 

el cumplimiento de las políticas demográficas, dar 

seguimiento a las sanciones y propuestas que se recojan 

en los recorridos del titular del Organo Administrativo, 

promover y coordina~ a los Subcomités de Desarrollo 

Económico Delegacionales, promover el turismo de la 

demarcación y realizar las funciones que le asigne el 

titular del Organo Delegacional. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL ACTO ADMINISTRATIVO. 

1.- CONCEPTO DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

El Concepto de acto administrat!vo lo han 

aportado, desde su particular punto de vista, un gran 

número de juristas del derecho Administrativo, siendo 

muchos de estos conceptos coincidentes entre si. 

Entre los autores mas destacados que... nos han 

dado su perspectiva del concepto de acto administrativo, 

podemos citar al autor Emilio Margain Manautou el cual lo 

define como: 

"Aquél mediante el cual la Autoridad 

Administrativa ejerce, de manera general o particular, las 

facultades que los ordenamientos le otorgan para 

satisfacer las atribuciones de que esta envestida su 

Unidad Administrativa y puede exigir su cumplimiento".6 

Margain Manautou, "Introducción al Estudio del Derecho 
Administrativo Mexicano, Editorial Porrúa, 3 i Edición, México 
2000, p. 91 . 
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El Doctor Andrés Serra Rojas señala que: el acto 

administrativo es: "una declaración de voluntad, de 

conocimiento y de juicio, unilateral, concreta y 

ejecutivamente, que constituye una decisión ejecutoria, 

que emana de un sujeto: la administración pública en el 

ejercicio de una potestad administrativa, que crea, 

reconoce, modifica, transmite o extingue una situación 

j u r í d i c a s u b jet i va , y s u fin a lid a d e s I a s al i s f a c ció n 

general.,,7 

El artículo 2 2 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal señala: 

"Para los efectos de la presente ley, se 

entenderá por: 

1.- Acto administrativo: Declaración unilateral de 

voluntad, externa, concreta y ejecutiva emanada de la 

Administración Publica del Distrito Federal, en ei 'ejercicio 

de las facultades que le son conferidas por los 

ordenamientos jurídicos, que tiene por objeto, crear, 

transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica 

concreta, cuya finalidad es la satisfacción del interés 

general. .. 

7 Citado Por Galindo Camacho , Miguel , "Derecho Administrativo" 
Editorial Porrúa, 2° Edición, México 1997 , p . 195. 
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Por nuestra parte consideramos, por encontrarse 

más aco rd e con lo establecido por la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, que 

resulta mas afortunado el concepto expresado por el 

Doctor Gabino E. Castrejón García, quien define el acto 

administrativo como: 

"Una manifestación unilateral y externa de la 

voluntad, que expresa una decisión de una autoridad 

administrativa competente, en ejercicio de la potestad 

pública. Esta decisión crea, re con o ce, _m o d i f i ca, 

transmite, declara o extingue derechos u obligaciones; es 

generalmente ejecutivo y se propone satisfacer el interés 

general".8 

A manera de conclusión debemos de manifestar 

que se pueden citar un sin número de definiciones, pero 

en mi humilde opinión considero que con lo ya expuesto 

se tienen las bases para entender cual es el significado y 

la esencia del acto administrativo. 

Castrejón Garcra , Gabino Eduardo . "Derecho Procesal 
Administrativo·, Editorial Cárdenas Editor y Distribuidor, 11 
Edición , México 2001, p . 73. 
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2.- NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO. 

La mayoría de los estudiosos del derecho 

administrativo coinciden en que para abordar el tema 

referente a la naturaleza jurídica del Acto Administrativo, 

es menester esclarecer la definición del término Acto 

Jurídico, ya que como bien señala el Doctor Castrejón 

García Gabino E., el primero es variante del segundo. 

Efectivamente para poder entender la naturaleza 

jurídica del denominado acto administrativo, partiremos 

del concepto general de acto jurídico como genero, para 

tratar de determinar la especie , que es el acto 

administrativo, ya que mediante la determinación del 

genero próximo y la diferencia especifica , podremos 

determinar la naturaleza jurídica del acto administrativo. 

Atento a lo antes expuesto el maestro 

precedentemente citado enseña que "El Acto Jurídico se 

define como la manifestación de la voluntad encaminada a 

provocar o producir efectos en el derecho, esto es, que la 

exteriorización de una conducta humana, trastoque el 

ámbito jurídico, como por ejemplo el matrimonio."g 

Idem . 
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Del concepto supratranscrito de Acto Jurídico, 

resulta claro que el acto administrativo participa de las 

características del acto jurídico, dado que es la expresión 

de una voluntad y produce efectos jurídicos, sin embargo 

el acto administrativo tiene características propias, que lo 

distinguen del genero y de otras especies de actos 

jurídicos como los civiles, penales, laborales o 

mercantiles, razón por la que el Doctor Gabino Eduardo 

Castrejon García, citando al autor Ramón Arcarons Simón, 

menciona que las características propias del acto 

administrativo son las siguientes : 

" 1. - Son actos jurídicos por que producen efectos 

jurídicos , entendiéndose como actos no solo las 

declaraciones de voluntad (autor i zación para la apertura 

de un Hotel Camping, Agencia de Viajes" etc), si no 

también las de juicio o . conocimiento (dictámenes de 

sanidad , bomberos etc), sobre el cumplimiento de los 

r e q u i s i t o s del o s e s t a b lec i m i e n (o s t u r í s tic o s y a q u e 

también producen efectos jurídicos; que darían tan solo 

excluidas las operaciones materiales preparatorias de un 

acto (borrador de un escrito, calculo numéric-o' de una 

liquidación de apertura de establecim i ento, etc . ) . 
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11.- Solo son actos administrativos los dictados 

por una administración pública a través de cualquiera de 

sus órganos, autoridades o funcionarios. 

111.- Han de ser dictados en el ejercicio de una 

potestad administrativa, es deci r, de funciones 

a d m i n i s t r a ti vas. 10 

En resumen se puede afirmar que la naturaleza 

jurídica del acto administrativo es la de ser una especie 

del genero denominado acto jurídico, el cual cuenta con 

características propias, diferentes a la de los actos 

jurídicos , que se dan en el ámbito civil, penal, mercantil 

etc. 

Por último hemos de establecer que el concepto 

de acto administrativo así entendido, es aplicado al 

ejercicio de la función administrativa que debe aclararse, 

no lo orienta al principio de autonomía privada, sino por 

el contrario, de la persecución del bien común y el interés 

público. 

10 Citado Por Castrejón García, Gabino Eduardo, "Derecho 
Procesal Administrativo. Editorial Cárdenas Editor y 
Distribuidor, 11 Edición, México 2001, p. 74. 
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3.- ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Desde el punto de vista jurídico, todo acto de 

autoridad que pretenda afectar la esfera jurídica del 

gobernado, debe satisfacer los elementos establecidos en 

el artículo 16 2 Constitucional, que consagra la garantía de 

seguridad jurídica; elementos esenciales que son 

retomados por Ley del Procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal en su artículo 6º y, que dado su 

efectividad ponen a salvo a cualquier persona que se 

sienta afectada en su esfera legal por algún acto de 

Autoridad . 

El principio de Legalidad 

requisito de Constitucionalidad del 

en comento , como 

acto administrativo, 

tiene su génesis en la primera parte del artículo 16 2 de 

nuestra Ley suprema que textualmente dice: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, 

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento" . 
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De la norma Constitucional precedentemente 

invocada se desprenden una serie de elementos que 

deben satisfacer los actos administrativos cuando los 

mismos van dirigidos a los particulares, y que deben 

satisfacerse por parte de las autoridades administrativas 

que los emitan. Así entonces cuando el acto 

administrativo va dirigido a un particular y limita su 

esfera jurídica, en los términos citados, deberá reunir los 

siguientes elementos: 

a).- Emanar de una Autoridad competente, esto 

es legalmente facultada para ello. 

b).- Constar por escrito, generalmente mediante 

oficio, en el que se consignen las características del acto 

administrativo y sus limites. 

c).- Estar fundado, lo cual se traduce en el 

hecho de que la Autoridad emisora del acto administrativo 

debe citar los preceptos legales aplicables al caso 

concreto, y que le permitan realizar el acto dirigido al 

particular. 
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d).- Estar motivado, la Autoridad debe señalar 

cuales son las circunstancias de hecho o de derecho e 

inmediatez, anteriores al acto administrativo que dieron 

origen al mismo. 

d).- Ostentar la firma del funcionario competente. 

En este orden de ideas hemos de mencionar que 

existen diversas opiniones en la doctrina acerca de los 

elementos que integran el acto administrativo, sin 

embargo la mayoría de ellas coinciden en señalar como 

elementos del acto administrativo, el sujeto, la 

manifestación externa de voluntad, el objeto y la forma 

En este sentido y al referirse a este tema el 

doctor Gabino Eduardo Castrejón García apunta como 

elementos del acto administrativo los siguientes: 

a) EL SUJETO EN EL ACTO ADMINISTRATIVO: 

debe ser considerado como activo y pasivo . El sujeto 

activo siempre es un órgano de la Administración Pública, 

quien es el creador del acto, por lo que hace al sujeto 

pasivo, son todos aquellos a quienes va dirig..i.do o en 

quienes se ejecuta el acto administrativo, y que pueden 

ser otros entes públicos, personas jurídicas colectivas o 

el individuo en lo personal. 
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Unos de los requisitos esenciales para que el 

sujeto activo pueda ser creador de actos administrativos 

es la competencia, es decir la facultad para realizar 

determinados actos, que atribuye a los órganos de la 

administración publica el orden jurídico la competencia 

siempre debe ser otorgada por un acto re·gislativo 

material, es decir, por una ley del Congreso de la Unión o 

Reglamento del Ejecutivo. 

b) LA MANIFESTACiÓN 

VOLUNTAD DEBE SER; 

Espontánea y libre. 

De las facultades del órgano . 

EXTERNA DE LA 

No debe estar viciada por error , dolo violencia, 

etc . 

Debe expresarse en los términos previstos en la 

ley . 

e) EL OBJETO EN ACTO ADMINISTRATIVO: 

puede ser directo o inmediato e indirecto o mediato el 

primero consiste en la creac i ón, transmisión , modificación 

reconocimiento o extinción de derechos y obligaciones 

dentro de la actividad del orden administrativo y en la 

materia en la que tiene competencia. El segundo consiste 

en realizar la actividad del órgano del Estado, cumplir con 

los cometidos, de ejercer la potestad publica que tiene 

encomendada . 
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El objeto debe tener los siguientes requisitos: 

1.- Debe ser posible física y jurídicamente. 

11.- Debe ser licito 

111.- Debe ser realizado dentro de las facultades 

que le .otorga el Acto Administrativo para el efecto de que 

pueda ser apreciado por los sujetos pasivos o percibido a 

través de los sentidos. 

D) LA FORMA: tiene la siguientes variantes; 

ESCRITA.- es la regla general, pudiendo ser 

mediante acuerdos, decretos, circulares, memoranda, 

telegramas y notificaciones. 

VERBAL.- puede ser directamente o a través de 

los medios técnicos, o mecánicos de transmisión del 

sonido. 

SEÑALES.- semáforos, luces de aterrizaj.e, etc.'''1 

En este contexto la Ley del Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal en su artículo sexto 

establece : 

11 Castrejón García , Gabino Eduardo . Op . Cit., p . 77 . 
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"Artículo sexto.-

actos administrativos que 

elementos. 

Se consideran 

reúnan los 

válidos los 

siguientes 

1.- Que sean emitidos por autoridades 

competentes, a través del servidor público facultado para 

tal efecto; tratándose de órganos colegiados, deberán ser 

emitidos reuniendo el quórum, habiendo cumplido el 

requisito de convocatoria, salvo que estuvieran presente 

todos sus miembros, en los términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

II . - Que sea expedido sin que en la 

manifestación de voluntad de la autoridad competente, 

medie error de hecho o de derecho sobre el objeto o fin 

del acto, dolo, mala fe y/o violencia . 

111.- Que su objeto sea posible de hecho y este 

previsto por el ordenamiento jurídico aplicable, 

determinado o determinable y preciso en cuanto a las 

circunstancias de tiempo y lugar; 

IV.- Cumplir con la finalidad del interés público, 

derivado de las normas jurídicas que regulen la materia, 

sin que puedan perseguirse otros fines distintos de los 

que justifican el acto: 
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V.- Constar por escrito, salvo de la afirmativa o 

negativa ficta; 

VI.- El acto escrito deberá indicar la autoridad 

de la que emane y contendrá la firma autógrafa del 

servidor público correspondiente; 

VII.- En el caso de afirmativa ficta, contar con la 

certificación correspondiente de acuerdo a lo que 

establece el artículo 90 de esta ley; 

VIII.- Estar fundado y motivado, es decir, citar 

con precisión el o los preceptos legales aplicables, así 

como las circunstancias especiales, razones particulares 

o causa inmediatas que se hayan tenido en consideración 

para la emisión del acto, debiendo existir una adecuación 

entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso 

y constar en el propio acto administrativo. 

IX . - Expedirse de conformidad con el 

procedimiento que establecen los ordenamientos 

aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta ley; y 
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x . - Expedi r se de man era cong ru ente con l o 

solicitado y resolver expresamente todos los puntos 

propuestos por los interesados o previstos po r las 

normas. ~ 

Existe una gran gama de apuntes respecto del 

presente tópico , pe r o en términos genera l es considero Que 

con lo precedenteme n te apuntado se pueden advertir l os 

elementos Que constituyen el acto administrativo . 
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4.- CLASIFICACION DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Al igual que en muchos rubros del presente 

trabajo, existen diversas y muy variadas clasificaciones 

del acto administrativo, según sean los elementos y 

características que a juicio de cada autor deban 

destacarse, sin embargo de manera genérica los actos 

administrativos pueden ser agrupados en diversas 

categorías susceptibles de ser distinguidas aún cuando no 

siempre se presentan con características -claras y 

precisas, debido a que normalmente un acto 

administrativo por sus características puede ser 

clasificado en diversas categorías, mientras que la 

terminología de varios tipos de actos administrativos, 

siempre es exacta y precisa; sin decir que hay actos 

administrativos que no tienen un nombre jurídico propio, 

no obstante ello la mayoría de los estudiosos de la 

materia, coinciden en que toda clasificación que se haga 

del acto administrativo, debe de hacerse atendiendo a las 

siguientes características: 

1 . -. La naturaleza misma del acto administrativo. 

2.- Las voluntades que intervienen en la 

formación del acto administrativo. 
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3.- La relación que guarda la voluntad creadora 

del acto administrativo con la Ley. 

4 . - D e s d e e I p u n t o d e v i s t a del r a dio ..g·e a c ció n 

de los actos administrativos . 

5 . - Por la finalidad que persigue el acto 

administrativo. 

6. - En razón del contenido del acto 

administrativo. 

Acorde con lo precedentemente citado, en el 

presente tema analizaremos la clasificación que propone 

el maestro Emilio Margain Manautou, por considarar en mi 

humilde opinión que en ella se contienen los actos 

administrativos más representativos, esenciales e 

importantes, sin pretender abarcar todas las 

clasificaciones que han hecho los estudiosos de la 

materia, ya que ello resultaría impractico . 

Así tenemos entonces que el autor en comento 

nos propone la siguiente clasificación del acto 

administrativo: 
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l.-ATENDIENDO A LA ÁUTORIDAD QUE LOS 

EMITE. 

Esta clasificación admite una subdivisión: en 

atención a quien los emite y en atención a la clase de 

autoridad . 

Atendiendo a quien los emite, puede ser el titular 

de la dependencia u de la unidad administrativa o el 

superior jerárquico de esta ultima o subalternos 

autorizados a expedirlos por la ley o el reglamento o 

decreto. 

Atendiendo a la clase de autoridad, puede ser 

f e d e r al; e s t a tal, por s i o e n re p r e s e n t a ció n d e -la f e d e r a I 

si existe algún convenio en que se le ha delegado a ella 

materia federal; y municipal, por si o en representación 

de la federal o estatal si existen convenios con estas 

autoridades en que se les delega materia estatal o 

federal. 

Estos actos estatales o municipales en materia 

federal tienen su origen en los convenios celebrados con 

autoridades federales en materia electoral, de salud, de 

coordinación fiscal, de inversiones, etc. 
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II.-ATENDIENDO AL ORDENAMIENTO. 

El acto administrativo puede apoyarse en una 

ley, o un reglamento o decreto o acuerdo. 

a) .- En simples o complejos. Son actos 

administrativos cuando solo se requiere de la intervención 

de una sola autoridad y son actos administrativos 

complejos cuando se requiere de la intervención de mas 

de una autoridad para su expedición, sean de la misma 

dependencia o de distinta secretaria de Estado o 

departamento Administrativo. V.gr. El otorgamiento de la 

licitud de una nueva revista, es un acto simple; la 

autorización de una nueva empresa que enajene gas L.P. 

requiere que se otorgue por la secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial y de salud, por lo que es un acto 

complejo. 

b).- En obligatorios o discrecionales. Son actos 

administrativos obligatorios cuando la ley establece como 

resolver una situación o instancia y son discrecionales 

cuando el ordenamiento deja al criterio de la autoridad 

administrativa como resolver o como actuar V. gr. Es un 

acto reglado (obligatorio) el que en el recurso 

administrativo se tendrá por no interpuesto y se 

desechara cundo se presente fuera del plazo legal: es un 
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acto discrecional el sancionar a un infractor con una 

multa mayor a la mínima sin excederse de la máxima . 

c).- Reglados o condicionados. El acto 

administrativo es reglado cuando la autodcfad esta 

obligada a actuar y el acto administrativo es condicionado 

cuando la autoridad para actuar esta sujeta a un 

acontecimiento futuro e incierto. V.gr. Es un acto reglado 

el que a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito 

de la autoridad a quien vaya dirigido. la cual tiene 

obligación de hacerlo conocer en breve termino: es un 

acto condicionado. el conservar en buen estado los bienes 

con los que se explota la concesión otorgada para hacer 

uso de una vía general de comunicación para cuando 

proceda la reversión o que las empresas gaseras 

mantengan a cierta distancia de la vía publica o · de otras 

propiedades el equipo que almacena y carga el gas en 

tanques portátiles . 

d) . - Particulares o Generales . El acto 

administrativo es particular cuando va dirigido a una 

persona o personas señaladas en el mismo y es general 

cuando va dirigido a todas las personas que se 

encuentran comprendidas en la situación que precisa el 

act o . 
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e) . - Ejecutivo o jurisdiccional. El acto 

administrativo es ejecutivo cuando la autoridad hace uso 

de sus atribuciones sin resolver instancia alguna y el acto 

administrativo es jurisdiccional cuando se resuelve una 

situación o una instancia. 

III.-ATENDIENDO A SU FORMALlDAD_ 

El acto administrativo, por regla general, debe 

constar por escrito, y, por excepción, el silencio de la 

autoridad tiene un significado, generalmente negativo a lo 

que se solicita. 

Excepcionalmente encontramos casos en que el 

silencio de la autoridad, transcurrido cierto plazo, se 

entiende concedido lo que solicita el particular. 

IV.-ATENDIENDO ALA MATERIA. 

Cuando la autoridad actúa como poder soberano 

el acto es administrativo es decir, regulado por el" derecho 

administrativo, y cuando actúa como un particular, 

conforme ala teoría de la doble personalidad, su acto esta 

regulado por el derecho privado ." 12 

12 Ibidem, pp . 96 a 98 . 
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5.- EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Cuando el acto administrativo reúne todos los 

elementos y requisitos de validez, producirá los efectos 

legales inherentes a él, y por lo tanto adquirirá fuerza 

obligatoria con las siguientes características: 

1.- LA PRESUNCiÓN DE LEGALIDAD: que se 

traduce en la obligación por parte de la autoridad 

administrativa a mantener dentro de ciertos limites sus 

actuaciones , pues existe una relación estrecha entre el 

acto que cumple el mandato y la norma que lo ordena. 

2.- LA EJECUTORIEDAD: Esta ejecutoriedad 

será realizada por la administración, que es la que 

determina los derechos y obligaciones de las personas a 

las que alude, así como a los elementos de tiempo, lugar 

y condición. 

3.- LA REVOCACiÓN: La acción y efectos de 

revocar, es dejar sin efecto una relación o la extinción de 

un acto por voluntad de alguna de las partes. 

4.- LA IRRECTROACTIVIDAD : Este principio lo 

encontramos consagrado en el artículo 14° Constitucional 

en cual contiene lo siguiente: 
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"A ninguna la Ley se dará efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna diremos que una Leyes 

retroactiva cuando sus efectos como su contenido son 

aplicables al pasado, sin embargo, si puede existir 

retroactividad si estas se aplican en beneficio de los 

particulares. 

5 . - I ntransmisibilidad : probablemente el efecto 

mas importante del acto administrativo en relación con los 

particulares, en lo que respecta a los derechos y 

obligaciones que se crean, es que resalta como 

característica de los mismos, que son personales e 

intrasmisibles , aunque existen como excepción -;- aquellos 

actos administrativos que engendran derechos pecuniarios 

para los particulares, pues se consideran patrimonio 

privado y pueden ser objeto de transacciones particulares 

y mercantiles . 

En esta tesitura es que el Dr . Gabino E . 

Castrejón García propone la siguiente clasificación de los 

efectos producidos por el acto administrativo: 
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DIRECTOS E INDIRECTO. 

Los efectos directos consisten en la creación, 

modificación, transmisión, declaración, o extinción de los 

derechos y obligaciones, es decir, producirá obligaciones 

de dar , de hacer , de no hacer o declarar un derecho. El 

ejemplo clásico es la liquidación y exigibilidad a cargo del 

causante del pago de un impuesto . 

Por lo que hace a los efectos indirectos son la 

realización misma de la actividad encomendada al órgano 

administrativo y de la decisión que contiene el acto 

administrativo . Siguiendo el ejemplo anterior el órgano 

administrativo tiene la obligación de hacer efectivo el 

cobro del impuesto. 

EFECTOS FRENTE A TERCEROS. 

En el derecho Administrativo se entiende por 

tercero a: 

a) Todo aquel ente que pueda hacer valer un 

Acto Administrativo, y 

b) Aquel que tiene un interés jurídico directo 

en que se otorgue, o no , o en que se modifique el Acto 

Administrativo . 
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En tales condiciones, el Acto Administrativo 

puede también surtir efectos que son oponibles- - frente a 

los demás órganos de la Administración, otras entidades 

públicas y desde luego los particulares."13 

Se pueden citar innumerables apuntes respecto 

de los efectos que se producen con el acto administrativo, 

sin embargo dado la abundante gama de clasificaciones 

existentes, considero en forma modesta que con lo 

precedentemente apuntado se da una panorámica general 

y sencilla de los efectos producidos por los actos 

administrativos. 

13 Castrejón García, Gabino Eduardo, Op _ Cit., p_ 82 . 
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6.- VICIOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SUS 

EFECTOS 

En México, ante la diversidad de Leyes 

Administrativas , que tratan lo relativo a actos nulos, 

anulables, ineficaces e inexistentes , el pensamiento de 

los tratadistas mas importantes de la materia, no ha sido 

del todo uniforme, sin embargo la mayoría convergen en 

que la nulidad del acto administrativo se puede producir 

en los casos en que falta el sujeto, la voluntad, el objeto , 

o la forma . 

Ahora bien debemos 

consecuencia jurídica de los 

destacar 

vicios en 

que 

el 

la 

acto 

administrativo son las sanciones impuestas por la ley en 

contra de los actos administrativos afectados de alguna 

irregularidad, a saber , la nulidad y la anulabil i dad y , que 

son emitidos en defensa del interés general, por lo que al 

referirse al presente tema el Doctor Gab i no E . Castrejón 

García enseña que: " se puede definir como vicio de un 

acto jurídico toda aquella situación de hecho o de derecho 

q u e a fe c t a a I m i s m o . "14 

14 Ibídem , p . 154 . 
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De lo precedentemente citado queda establecido 

perfectamente que los vicios del acto administrativo se 

dan en atención a la falta de alguno de los siguientes 

elementos: 

"1. FALTA DE SUJETO , el cual puede ser o se 

puede dar en dos formas: la falta de sujeto propiamente 

dicha o la incompetencia en la que incurre la autor i dad al 

realizar el acto, el primero trae como consecuencia la 

inexistencia del acto y la segunda trae como consecuencia 

una nulidad absoluta o relativa , depend i endo del grado de 

incompetencia . 

2. FALTA DE VOLUNTAD O VOLUNTAD 

VICIADA POR ERROR, dolo o violencia . Esto trae como 

consecuencia nulidad absoluta o nulidad relativa . 

3. FALTA DE OBJETO cuya consecuencia es la 

ineficacia total del acto . 

4 . FALTA DE FORMA, lo que produce como 

con s e c u e n c i a la fa Ita d e e f e c t o s del a c t o a d m i n i s t r a ti v o . "15 

15 Ibidem , p . 155 . 
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De lo precedentemente citado se colige que la 

nulidad o anulabilidad de un acto administrativo se 

determinará con relación a los vicios que hubieren 

constado en su emisión . Por vicio entenderemos, como ya 

se preciso, aquella situación de hecho o de derecho que 

afecta al acto administrativo, así entonces dependiendo 

del tipo de vicio que afecte al acto adm i nistrativ-o, será la 

consecuencia jurídica. 

Ahora bien respecto de los efectos jurídicos que 

producen los vicios contenidos en los actos 

administrativos, la Ley del Procedimiento Administrativo 

del Distrito Federal en su artículo 24 2 señala que " la 

nulidad o anulabilidad de un acto se producirá por la 

omisión o irregularidad en los elementos o requisitos de 

validez previstos por los artículos 6 2 y 7 2 de la misma 

ley" . 

De igual manera el artículo 25 2 de la referida 

Ley, establece que "la omisión o irregularidad de 

cualquiera de los elementos de validez exigidos por el 

artículo 6 2 de esta ley, producirá la nulidad del acto 

administrativo." 
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Correlacionando los artículos 25 2 y 6 2 de la Ley 

en comento, se colige que la nulidad del acto 

administrativo se produce, cuando no se señala el objeto, 

que no tenga la finalidad de un interés publico, que no 

conste por escrito y con firma autógrafa de la Autoridad 

competente, que no este fundado y motivado, que su 

expedición no se hubiere sujetado a las disposiciones 

relativas al procedimiento administrativo, que en su 

expedición haya mediado error sobre el objeto, causa, 

motivo o fin, o que no se haya mencionado el órgano 

administrativo del cual emana . 

Agrega el referido artículo 25 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal que "el 

acto administrativo que se declare jurídicamente nulo, 

será invalido, no se presumirá legitimo ni ejecutable, no 

podrá subsanarse, además de que no surtirá efectos 

retroactivos, sin perjuicio de que pueda emitirse un nuevo 

acto" . 

En este mismo sentido el artículo 26 2 de la Ley 

en comentario, señala que "la omisión o irregularidad en 

los requisitos exigidos por el articulo 7 2 de la misma Ley, 

producirá la anulabilidad del acto administrativo". 
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De manera análoga y correlacionando ambos 

preceptos l ega les se de sp rende que la anulabilidad se 

produce en los s iguientes caso : que el acto administrativo 

sea expedido con error, respecto a la referencia 

especifica de identificación del expediente, documento o 

nombre completo de la persona ; tratándose de actos 

recurribles n o mencionar el termino con que se cuenta 

para interponer el recurso de i nconf o rmidad , así co mo la 

autoridad ante la cual pude ser presentado, e n los actos 

administrativos que por su propia naturaleza deban se r 

notif ic ados personalmente , no hacer mención de esta 

c ircu nstancia en lo s mismo s, y por ultimo no seña lar lugar 

y fe cha d e su em i s i ón; 

El referido articulo 26 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal agrega 

que -e l acto declarado anulable se co n s id e rar a val ido , 

gozara de presunción de legitimidad y ejec uti vida d , y será 

subsanable por la autoridad competente, en el momento 

que se percate de este hech o, mediant e e l pleno 

cumplimiento de los requisito s exigidos por el 

ordenamiento jurfdico, para la plena validez y eficacia del 

acto . 
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El saneamiento de l acto anulable, por la 

autoridad competente, producirá efectos retroactivos y el 

acto se considerara como si siempre hubiera sido valido". 

A manera de conclusión agregaremos que la Ley 

de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 

define los conceptos de nulidad y anulabilidad en su 

articulo 2 11 , fracciones I V, y XX I , en l os s iguientes 

términos: 

" Artículo 2 11 ,- Para lo s efectos de la presente 

Ley, se entenderá por: 

I V , - Anulabilidad: Reconocimiento del Organo 

competente , en el sentido de que un acto administrativo 

no cumple con los requisitos de validez que se establecen 

en esta Ley u otros ordenamientos jurídico s; Y que es 

subsanable por la autoridad com petente al cump l irse con 

dicho requi s ito ; 

XXI.- Nulidad: Dec l aración emanada del órgano 

competente, en el sentido de que un acto administrativo 

no cumple con los elementos de validez que se establecen 

en esta Ley, y que por lo tanto no genera efectos 

juridico s . 
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7.- EXTINCiÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

Existen diversas f o rma s de ex tin ció n de lo s actos 

ad min istrativos, sie ndo l as má s comunes : el cumplimi e nto 

vo luntari o por parte de l os particulares y por la propia 

administración y, p or e l sim pl e vencimie n to d e l plazo en 

aque ll os actos que l o conte n gan por ejemp lo : L as 

l icencias y las concesiones . 

Así tenemos que la Ley de l Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal. a l referirse al 

presente tema en su a r tícu l o 29, establece l o siguiente : 

Artfculo 29.- El acto a dm inistrativo de ca r ácter 

individual se extingue de pleno derecho, por c u a+quiera de 

los siguientes supuestos : 

1. - E l cump limi e nt o de su objeto, m ot i vo o fin; 

11 .- La f a lta de realización de l a co n dició n o 

termino sus p ensivo dentro d e l plazo señalado para tal 

efecto; 

tl l.- La r ea li zac ión de l a co n d i ció n resolutoria; 
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IV .- La renuncia del interesado, cuando los 

efectos juridicos del acto administrativo sean de interés 

exclusivo de éste; y no se cause perjuicio al interés 

publico; 

V.- La revocación, por cuestiones supervinientes 

de oportunidad o interés publico, en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables; o 

VI.- La conclusión de su v igencia . 

De la lectura que antecede se desprende que 

tanto la mi sma l egis l ación co m o l a doctrina ad ministrativa 

recon ocen ot ro s medios que por diversas razones, tambien 

tienen como co n sec uencia la ext in ción de d ic h os actos 

administrativos, por lo que en armonia con l o 

ante ri ormente citado e l Doctor Gabino Eduardo Castrejón 

García enseña que ~pa ra efectos del derecho 

administrativo, el acto se extingue en dos formas , 

mediante los medios normales y los anormales. 

Por l o que hace a los medios normale s, és tos 

pueden ser co n s iderad os co mo : 
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1 . Cumplimiento voluntario por órganos 

internos de la Administración, la realización de todos los 

actos necesarios. 

2 . Cumpli mi ento vo luntario por parte d e los 

particulare s. 

3 . Cumplimiento de efectos inmediatos cuando 

el acto en sr mismo entraña ejecución que , podríamos 

llamar automática o cuando se trate de actos dec l arativos. 

4. Cump limi ento del plazo, en aquellos actos 

que tengan plazo . Ejemplo : licencias, pe rm isos 

temporales. 

Por lo que hace a los medio s anormales, éstos 

se llaman así porque no cu lmin an con el cumplimiento del 

contenido del acto, sino que lo modifican, impiden su 

realización o lo hacen in eficaz, siendo dichos medios los 

siguientes: 

1 . Revocación Administrativa 

2. Rescisión 

3. Prescripción 

4. Caducidad 



5. Térmi n o y condición 

6. Ren un c i a de de re c ho s 

7 . Irregularidad es e ineficacia de l ac to 

administrativo 

8. Extinción p o r decis iones di ctadas en 

recursos administrat i vos o e n proce sos a nte t ri buna l es 

administrativos y f ederal es en mat e ria de amparo. 

REVOCACiÓN: Es e l acto por medio del cua l el 

ó r ga n o ad m i ni st rati vo d eja sin efec t os, en fo r ma total o 

parcial, un acto previo perfectamente vá li do, por razones 

d e opo rtuni dad, técnica, d e int e r és publi cO o de l egali dad . 

No es una fa c ult ad d isc r eciona l de l a autoridad, 

s in o que deben es tar dentro de l a competencia que l es 

o t o rgu e l a l ey en forma exp resa . 

La revocac i ó n no puede afectar derechos 

a dquirid os de lo s particul a res, ya que se cons id era ría 

r etroactiva. Debe tener efectos para e l futuro . 

L a re vocac i ón admini st r at i va co n s tituye un 

nu evo acto admi ni stra ti vo, qu e d e ja sin efectos a l acto 

anterior pero exc lu siva ment e a parti r del acto nuevo, no 

modifi can d o l os e f ectos que ya se produj e ro n e n el 

pasado . 
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RESCISION: Es la facultad que tienen las partes 

en un contrato de resolver o dar terminadas sus 

obligaciones en caso de incumplimiento de la otra parte. 

Sólo opera en contratos . 

PRESCRIPCiÓN: 

obligaciones o derechos 

Es 

por el 

la extinción de 

simple transcurso 

las 

del 

tiempo. Los actos administrativos prescriben de acuerdo a 

lo que dispongan las leyes (términos) 

CADUCIDAD: Es la falta de cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la ley o en el acto 

administrativo, para que se genere o preserve un derecho . 

La omisión en hacer algo. 

TÉRMINO O CONDICiÓN: el término es un 

acontecimiento futuro de realización cierta del que 

depende que se realicen o se extingan los efectos de 

un acto jurídico. El término puede ser suspensivo o 

extintivo; el primero suspende los efectos, el segundo los 

extingue. La condición es un acontecimiento futuro de 

realización incierta, del que se hace depender el 

nacimiento o la extinción de una obligación o de un 

derecho, en esos casos el término y la condición también 

viene a constituir medios por los cuales se extingue el 

acto administrativo . 
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RENUNCIA DE DERECHOS: constituye también 

un modo anormal de extinguir el acto administrativo . 

En Teoría General del Derecho se reconoce que 

el individuo tiene derecho a renunciar a ciertos derechos, 

es decir, que mediante una manifestación unilateral de 

voluntad y a partir de una fecha, deja de ejercitar, o de 

hacer valer, un determinado derecho que le es reconocido. 

Así, puede renunciar a una licencia, a un 

permiso, a una concesión y a unos ciertos derechos muy 

personales, como por ejemplo la nacionalidad . En estos 

supuestos consideramos que la renuncia constituye uno de 

los medios anormales de extinguir el acto administrativo 

bajo las siguientes circunstancias: 

a) Que se trate de un acto administrativo de 

tracto sucesivo, o, cuando se trate de un acto de efectos 

inmediatos, que éstos no se hayan realizado aún. 

b) Que el régimen legal permita la posibilidad 

de la renuncia, es decir, que se trate de derechos en los 

cuales pueda darse ese acto, pues existen derechos y 

obligaciones que son irrenunciables. 
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c) Que la renuncia se manifieste por escrito y 

s e n o t i f i q u e a I a a u t o r ida d c o m p e ten t e par a _q u e é s t a 

pueda resolver lo conducente respecto de los efectos de 

la renuncia . • 16 

16 Ibídem, Pp . 171 a 175 . 
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CAPíTULO TERCERO. 

lA ACTIVIDAD VERIFICADORA EN El DISTRITO 

FEDERAL 

1 . ·CONCEPTO DE VERIFICACiÓN ADMINISTRATIVA . 

El ejercic io de la función administrativa 

considera l a existe n c ia de una serie de facultades 

oto rg adas en favor de lo s órganos de la Adminis tra c ión 

Pública, con e l fin de que estos puedan cumplir con la s 

tareas que l os ordenamientos l ega l es les impo n e n . Ent re 

ta l es fa cultades se encuentran l as correspondientes a la s 

v i sitas de verificac i ón adm ini strativa . 

Ahora bien, la facultad verificadora de la 

Admi ni st r ació n Publica co n st itu ye una facultad inh ere nt e y 

esencial para l a ex i s t enc ia de l a función ad mini s tr ativa, 

e n cua nt o que sin e ll a n o seria pos ibl e que los órganos 

administrativos e j erc i era n s u s a tribu ciones de ve la r por el 

cumplimiento de la normatividad dentro d e su 

competencia , pues carecería de los medios de su p e rvisión 

del cumplimiento d e las normas reg l ame nt arias. para 

hacer que los gobernados c umpl an con l as di sposic ione s 

l ega l es, referentes a la actividad m ercanti l que 

desarrollan. 
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Al efecto el Reglamento de Verificación 

administrativa para el Distrito Federal en su articulo 2 9 

fracción X establece: 

"Artfculo 2· - Para los efectos de este 

reglamento , se entenderá por: 

Fracción XIII.-Visita de verificación: Diligencias 

de carácter administrativo que ordena la autoridad 

compete nte con el objeto de co mprobar el cumplimiento de 

las disposiciones legale s y reglam e ntaria s r especto de las 

actividades reg ulada s que se realicen en 

esta b I eei m ¡entos. ~ 

De acuerdo con 10 anterior podemos concluir que 

la verificación administrativa, consiste en la visita que 

r ea li za la Autoridad Jurisdiccional respe c to del 

cu mplimiento de una norma jurídica o técni ca Que habr á 

de cumplirse e n el de se mpeño de los giros mercantiles. 
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2.-NATURALEZA JURíDICA DE LA FACULTAD 

VERIFICADORA. 

Para efecto del presente trabajo, en el presente 

apartado trataremos en forma breve únicamente lo 

referente a la naturaleza jurídica de la facultad 

verificadora que es llevada a cabo por el órgano político -

administrativo, a los establecimientos mercantiles, o a las 

construcciones según corresponda, con el propósito de 

verificar el cumplimiento de los reglamentos sanitarios y 

de policía, por parte de los gobernados. 

Sentado lo anterior, hemos de establecer que 

para los efectos del artículo 16 2 Constitucional, la 

Autoridad Administrativa en uso de sus facultades de 

comprobación y verificación del cumplimiento de los 

reglamentos sanitarios y de policía a cargo de los 

gobernados, a establecido las verificaciones 

administrativas, que deben llevarse a cabo conforme a las 

disposiciones reglamentarias aplicables. Sin embargo para 

lograr que el Estado cumpla con esa facultad, no es 

suficiente el establecimiento de las visitas de verificación 

en Leyes formales, sino que es menester que en tales 

Leyes se consagren procedimientos tendientes a 

comprobar el cumplimiento de los reglamentos sanitarios y 

de policía por parte de la autoridad administrativa. 
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Dentro de estos procedimientos se encuentran 

los aplicables a las visitas de verificación llevadas a cabo 

por la autoridad administrativa, las cuales tienen su 

génesis jurídico en el párrafo onceavo del artículo 16 2 

Constitucional, mismo que en la parte que interesa 

establece que "la autoridad administrativa podrá practicar 

visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que 

se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía". 

Del precepto Constitucional precedentemente 

citado validamente se puede deducir que la naturaleza 

jurídica de dicha visita domiciliaria consiste en ser: 

1.

verificación 

Un 

del 

acto administrativo de comprobación o 

cumplimiento de los reglamentos 

sanitarios y de policía, por parte de los giros mercantiles, 

o bien de las obras de construcción según sea el caso. 

2.- Un acto administrativo que debe emanar 

forzosamente de las Autoridades Administrativas 

competentes. 

3.- Un acto administrativo que afectará la esfera 

del gobernado, obligado a cumplir las disJ70siciones 

sanitarias y de policía y; 
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4.- Un acto administrativo que debe ejercerse a 

través de la visita domiciliaria para comprobar que se han 

cumplido los reglamentos sanitarios y de policía. 

En este sentido debe agregarse que ~.iendo la 

facultad verificadora un acto de autoridad encomendada al 

ejecutivo local, entonces se conyierte en un acto 

administrativo, como lo refiere la propia Ley de 

Procedimiento Administrativo en el Distrito Federal, que 

en su artículo 2° que señala: 

"Artículo 2 2 .- Para los efectos de la presente 

Ley, se entenderá por: 

1. Acto administrativo : Declaración unilateral de 

voluntad, externa, concreta y ejecutiva, emanada de la 

Administración Pública del Distrito Federal, en el ejercicio 

de las facultades que le son conferidas por los 

ordenamientos jurídicos, que tiene por objeto, crear, 

transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica 

concreta, cuya finalidad es la satisfacción del interés 

general. .. " 

96 



En este sentido, resulta oportuno citar una vez 

mas el a rti culo 2°, fracción XI II de Reglamento de 

Ve r ificación Administrativa para el Distrito Federal que 

define a l as visitas d e verificación en los sig ui e nt es 

términos : 

ArHculo Para l os efectos de este 

reglamento se entenderá por: 

Fracción XIII.· Visita de verificación: La 

diligencia de carácte r administrativo que ordena l a 

autoridad con e l objeto de comprobar el cumplim i ento de 

l as disposiciones l egales y reglamentarias por parte de 

lo s particulares. 

Por último hemos concluir que la facultad 

verificadora de la a utor id ad adminis tr at i va co m petente, se 

convierte en un ac t o administ r ativo que se materiali z a a l 

emiti r se o al o rd enarse la visita de inspección po r parte 

de l a auto rid ad competente, y por parte de los gobernados 

consecuentemente ésta se convierte en un acto de 

autoridad. 
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3.-FINALlDAD DE LA ACTIVIDAD VERIFICADORA . 

Co n e l prop ós it o de p o d e r es t a bl ece r l a f in a lid a d 

qu e se p e r s igu e co n l a ac ti v id a d v erifi ca d o r a, y qu e se 

e n c u e ntr a a cargo d e l poder ejecutiv o; prim e ra mente 

he m os d e se ñ a l a r qu e l a ve rifi cac i ó n a dm inis tr ativ a es e l 

m edi o d e co n vicc i ó n co n qu e c u e nt a l a adm i n i s tr ac ió n 

públi ca, p a ra c omproba r l os h ec h os qu e se ti e n e n po r 

cie rt os o ve rd ade r os, de ta l m ane r a q u e l a act i vidad 

ve rif ica d o ra, te n d r á co m o o bj e t o e l co mpr oba r la ve r da d 

de l c umplimie n to de l a l ey , como l o r e fi e r e el a rt ículo 97 Q 

de la L ey de P roced i m i e n to A d m in is t rat i vo d el D i st r ito 

F e d e ra l , e l c u a l a l a voz d i ce : 

" Artí c ulo 97 . - Las a ut o rid a d es co m peten t es de l 

Di s trit o F ede r a l, p a r a compro b a r e l c u m pl imie n to d e l as 

dis p os i c i ones l e g a l es y r eg l a m e nt a ri as d e carácte r l oca l 

pod r á n ll eva r a ca b o v i s i tas d e ve rifi cac i ó n . Dic h as vis it as 

se s uj e t ara n a l os pr i n c i pios de unid ad, fun c i o n a li da d , 

coo rdin ac i ó n , p ro f es i o n a li zac i ó n , sim pl i f icac i ó n , agilid a d , 

pr ec i s i ó n, l ega lidad , tr a n s p a r e n c i a, i mp a r c i a lid a d y a ut o 

co ntr o l d e l os p a rti c ul a r es. -

At ento a l o s upra transc r i t o, r es ult a ev i de nt e q u e 

l a fin a li dad de la ac ti vida d ve r if i ca d o ra se r á e l co mpr o b a r 

q u e se h a cumplid o co n la s d i spos i c i o n es lega l es y 
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reglamentarias propias del g i r o m e r can t i l., v e 1 a n d o 

siempre por el interés público, pues de nada serviría la 

exigencia del cumplimiento de las normas jurídicas con 

relación a circunstancias ajenas a ese interés público. Al 

efecto debemos aclarar que: "El interés público es el 

deseo social para el logro de determinado beneficio 

común o la realización de ciertas acciones tendientes a la 

consecución de los fines que persigue un grupo nacional, 

mismos que pueden estar o no previstos en el orden 

jurídico".17 

Ahora bien, el interés público representa un bien 

común , el cual a nuestro juicio no se ha de dar 

necesariamente mediante la implementación de normas 

jurídicas, de tal forma que el hecho de que se verifiquen 

los giros mercantiles, así como las construcciones, es 

decir, que se vigile el cumplimiento de las medidas de 

seguridad como son salida de emergencia y los extintores 

para caso de incendio, no necesariamente implica una 

acción, sino propiamente el hecho de vigilar que 

efectivamente existan, lo cual trae consigo ya un interés 

público . 

17 Martfnez Morales, Rafael l., Op. Cit., p . 202. 
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A efecto de tener una mayor objet ivi dad ace r ca 

de lo que se debe de entender por interés publ i co, 

considero oportuno tr a n sc r ibir el cr i terio sustentado por 

l a Suprema Co rt e de Justicia de la Nación, respecto del 

concepto en come n tario , pronunciado e n di sti nt as 

e j ecutorias como en las que a continuació n se 

transcriben: 

DIARIO OFICIAl. LA SOLA PUBlICACION DE UNA 

RESOlUCION QUE NO SEA DE INTERES GENERAL, NO 

SURTE EFECTOS DE NOTlFICACION A LOS 

INTERESADOS. DIFERENCIACION ENTRE INTERES 

PUBLICO E INTERES GENERAl. TElEVISION . El 

otorgamiento de un a concesión para insta l ar. o perar o 

explota r un canal de televisión , no constituye un acuerdo 

de interés general, y por e ll o su sola publicación no s u rte 

efectos de notificación a l os interesados. E-R. efecto, 

aunque es cierto que de conformidad con los preceptos 

r e l ativos de l a Ley federal de Radio y Televisión, e l acto 

reclamado a estu d io r ev i ste un interés publico, d ebe 

distinguirse ese tipo de inte r és, de l general a que se 

r e fier e l a tesis jurisprudencial número 67, publicada en la 

página 85, Tercera P arte, de l último Apéndice al 

Semanario Judicial de l a Fede r ación, que expresa 

" DIAR I O OFIC I A. La publicación de r eso lu cio n es 

administ r ativas en el D i a r io Of i c i al de la Fede r ación, no 
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surte efectos de notificación , a menos que se trate d e 

acuerdos de inter és general , de dec r etos o de layes . O 

:a.ea, n o basta que una resolución de autor i dad r eporte 

determinados beneficios a la colectividad , o que una ley 

e!itablezca que tal resolución es de interés público, para 

que a su vez pueda estimarse como de interes general, en 

v 'irtud de que este último solamente se p r oduce cuan do la 

resoluci ó n de autoridad va dirigida a un nümer o 

determinado de personas que con ese motivo se ven 

in c l uidas dentro de los supuestos de una situación 

jurídica establecida en forma abstracta y general, que 

determina la existencia de derechos y ob li gaciones para 

I.as personas a que en forma genérica se refiere la 

resolución . Es decir, únicamente se da el interes general 

en relación con actos de autoridad que con tien e 

principios de o rd en normativo dirigidos en forma 

abst r acta a un número indeterminado de persona s, lo que 

no acontece en casos como el presente en que la 

auto rid ad resuelve una cuestión concreta, qu e afecta 

directamente l os intereses de personas individualmente 

determinadas. 

Amparo en revisión 452/68 . Federico Obregón Cr uce s y otra . 1 9 de 
septiembre de 1968 . Unanimidad de cuatro votos. Ponente ' Jorge 
Inárritu . 
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UTILIDAD PUBLICA COMO REQUISITO DE LA 

EXPROPIACION , APRECIACION DEL CONCEPTO DE LA . 

Jurldicamente no existe una diferencia sustancia l y 

p re cisa e ntre lo s conceptos de ·uti lid ad pública- e 

"inte r és público·, pues es incuestionable que l a e j ecución 

.de un acto por p arte del Estado, que tiene como causa 

determinante la utilid ad que reporta el público , no viene a 

se r otra cosa que un acto en el cua l está interesada l a 

colectividad; de manera que l a utilidad públi ca no es sino 

el interés social o colectivo encaminado a la ocupación 

de l a propiedad privada , sin que deba entenderse ese 

concepto en forma restringida y si n qu e pueda 

comprenderse como utilidad pública o interes social, e l 

que tiene determin ada c l ase social a la c ual se trata de 

beneficiar , pudiendo citarse como ejemplo, l as 

expropiaciones llevadas a cabo en materia ag rari a . 

Amparo administrativo en revisi6n 2902/39 . Co mpa /lla MeKicana de 
Petr6 1eo 'EI Agui l a " , S . A . y coagrav iad os. 2 de diciembre de 1939 . 
Unanimidad de cuatro votos '1 ma'lorla de tres votos en l o re t ativo al 
p un to cuarto reso l utivo . El Ministro A9u s tln G6 mez Campos , no 
intervi no en este Ilegoc io. por haber s e calificado de legal el 
impedimento que someti6 a la consideracl6n de la Sala. Oesidente : 
José M . Tru chue l a. la pub ll cac i 6n no menciona e l nombre del 
ponente . 
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En síntesis podemos señalar que el verificar que 

se cumpla con los ordenamientos legales , constituye en si 

ya un interés público, el cual a fin de cuentas vie n e a 

tonstitui r la finalidad de la actividad verificado r a, aunque 

cabe señalar que también se dará l a verificación 

administrativa, en el caso de existir a l guna violación 

manifiesta o f l ag r ante, en cuyo supuesto se aplicara l a 

sanción respectiva , notándose en esta hipótesis con 

mayor énfas i s e l interés públ i co, a través de l a 

implementación de acciones tendiente s a preservar el 

bienestar público . 

¡ : . 
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4.-COMPETENCIA DEL ORGANO POLlTICO

ADMINISTRATIVO EN LA FACULTAD VERIFICADORA. 

Al respecto el maestro Eduardo Paliares nos 

dice : "La competencia es la atribución a un determinado 

órgano Jurisdiccional de determinadas pretensiones con 

preferencia a los demás órganos de la Jur i sdicción , y por 

extensión, la regla o conjunto de reglas que deciden sobre 

di c h a a tri b u ció n , .. 18 

Por su parte el autor Cipria no Gómez Lara , al 

refer i rse a la competencia lo hace en los siguientes 

términos : "El tema de la competencia no es exclusivo del 

derecho procesal , sino que se refiere a todo el Derecho 

Público , Por lo tanto, en un sentido lato, la competencia 

puede definirse como el ámbito, esfera o campo, dentro 

del cual un órgano de autoridad puede desempeñar 

v á I id a mente sus a tri bu c i on e s y fu n c ion e s, .. 19 

." 'Paliares , Eduardo , " Diccionario de Derecho Procesal Civil " , 
Editorial Porrúa, 19" , Edición , México 1990, p , 162 . 

G ó m e z L a r a , C i P r i a no , "T e o ría Gen e r a I del P ro c e s o ", E d ita d o 
por la Universidad Nac i onal Autónoma de México , 7 a . Edición , 
Mé x ico 1987 , p . 157 . 
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Ahora bien tradi c ion almente la competencia se 

ha dividido en com petencia por materia, grado, territorio y 

cuantía , por lo que ante esta circunstancia es que 

analizaremos las distintas compe tencias que se dan en los 

?rganos politico·administrativo del Distrito Federal , 

respecto de la facultad de verificación. 

Así entonces tenemos primeramente que la 

competencia por materia se dará en atención a la 

Dirección General Jurídica y de Gobierno de cada un o de 

los órganos político·administrativo del Distrito Federal , 

quien será la Autoridad Jurisdiccional encargada de 

realizar la verificación a giros mercantiles y de 

espectáculos . 

Al re specto cabe señalar que todas las 

Delegaciones cuentan con una Dirección General Juridica 

y de Gobierno quien será el área encargada de llevar a 

cabo las verificaciones administrativas que habrán de 

darse a los establecimientos mercantiles, tal y como lo 

disponen las fracciones 1; 11; y 111, del articulo 124 del 

Reglamento Interior de la Administración Publica del 

Distrito Federal, y que al efecto disponen : 
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Artículo 124 . - Corresponde a la Dirección 

General Juridica y de Gobierno : 

lit. Velar por el cumplimiento de las Leyes , 

Reglamentos, Decretos, acuerdos, circulares y demás 

disposiciones Juridicas y Administrativas ; 

IV. Coordinar las actividades en materia de 

verificación administrativa, ejerciendo las atribuciones del 

Organo Politico-Administrativo en esta materia ; 

v . Emitir las 

correspondan de acuerdo 

órdenes de 

a su ámbito 

verificación que 

de competencia . 

lev·antando las actas correspondientes e imponiendo las 

sanciones que correspondan, excepto las de carácter 

fiscal; . .. . 

Con relación a la competencia por grado , esta 

presupone diversas Autoridades Jerárquicas que actúan 

en la función jurisdiccional , lo cual no sucede tratándose 

de los Organos Políticos-Administrativos, pues si bien es 

cierto , que estos actúan subordinados a un jefe. no menos 

cierto es que la Dirección General Jurídica y de Gobierno. 

actúa en nombre del Delegado por lo que no existe una 

'Jerarquía en cuanto a las decisiones de la Direcci ó n. pues 

se trata de una Unidad Orgáni c a . 
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Por l o que r espec ta a la com p ete n cia por 

territorio, esta puede se r apreciada fácilmente , pu es co m o 

lo establece la Ley O rg á ni ca de la Adm ini s traci ón Pública 

d e l Di s trit o Federal, s u Reglamento, y el Estatuto de 

Gobierno del Di st r i t o Federal, ex i s t e n 1 6 d e marcacione s 

territoriales e n e l Di st rit o F edera l , que corresponden a 

cada uno de l os O rgan os Politico-Administrativo co no cidos 

como Delegaciones . 

Conforme a l o seña lad o en e l párrafo a nt e rior 

cabe seña l a r que la f acu ltad ve rifi cadora de la Dirección 

General Jurídi ca y d e Gobier n o, se dará en su respectiva 

d ema r cac i ó n territorial, no pudiendo excede r se de éste 

ámbito territorial . 

A l re spec t o e l Estatuto de Go bi e rn o del Distrito 

Federa l e n s u artículo 117 , es t a bl ece : 

A rtí c u I o 11 7 . - Las delegaciones te ndr án 

competencia, dentro de sus resp ec ti vas jurisdicciones, en 

la s materia s d e : gobierno, administración , as unto s 

juridico , o bras , se r vicios , actividades soc i a l es , protección 

civ il , segu r i dad publica, promoción económica , c ultura y 

d e p ortiva , y la s d e m ás qu e seña l e n l as leyes . 
'. 
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Por último la competencia por cuantía se dará en 

función del monto que represente un asunto para su 

conocimiento, lo cual no sucede respecto de la facultad 

verificadora, pues estas verificaran lo mismo a grandes 

Empresas que a pequei"ios comercios 

En 

competencia 

resumen podemos establecer 

de la facultad verificadora, se 

que la 

dara por 

materia en atención a la Dirección General jurídi ca y de 

Gobierno, pues a ella competerá el llevar a cabo la s 

verificaciones administrativas, en tanto que la 

,:om petencia por territorio atenderá a la circunscripción 

territorial del Organo Político·Administrativo donde se 

encuentra ubicado el giro mercantil, o de espectáculo, o 

bien la construcción objeto de verificación, no existiendo 

competencia por grado, ni por cuantía . 
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5 . -FACULTADES DE LOS JEFES DELEGACIONALES DE 

LAS DELECACIONES DEL DISTRITO FEDERAl. 

A l respecto el articulo 104 del Estatuto de 

Gobier n o del Distrito ·Federal establece que la 

Adminis tr ación Pública del Distrito Federa l co n tará con un 

órgano político - administrativo en cada demarcación 

terr it orial, a las cua l es se l es denominara en f o rma 

-genérica Delegaciones. 

y por otra parte el mismo ordenamiento legal en 

su articulo 105 , dispone que cada Delegació n se integrara 

con un titular , al que se le denominara genéricamente 

Jefe Delegacional , electo en forma universal , libre , 

sec r eta y directa cada tres años , según lo determine la 

tey, así como con l os funcionarios y demás servidores 

"públiCOS que determinen l a Ley O rg án i ca y el Reg l amento 

respectivo. 

Aho r a bien por l o que co rr es p onde a l as 

f acu lt ades de l os Jefes Oelegacionales de l os ó rg anos 

politico administ r ativo del D i strito Fede r a l , éstas se 

encuentran contenidas en los articulos 11 7 del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal , así como e l artic ul o 39 

de la Ley Orgánica de la Administ r ación Púb li ca de l 

O i str it o Federal. 
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En los preceptos legales referidos se mencionan 

varias atribuciones, sin embargo para efecto del presente 

trabajo considero oportuno señalar en principio las que se 

encuentran contempladas en los diversos artículos 117 0 

fracción VI del Estatuto, y 39 0 de la Ley Orgánica en su 

fracción VIII, por referirse a la imposición de sanciones 

administrativas . 

Así el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

en su artículo 117, fracción VI dispone lo siguiente : 

Artículo 117. - " Las Delegaciones tendrán 

competencia, dentro de sus respectivas jurisdicciones, en 

las materias de : gobierno, administración, asuntos 

jurídicos, obras, servicios, actividades sociales, 

protección civil , seguridad publica , promoción económica, 

cu I t u r a I y de p o rt i va, y I a s d e m á s q u e s e ñ a I a n I a s I e ye s . 

El ejercicio de tales atribuciones se realizara 

siempre de conformidad con las leyes y demás 

disposiciones normativas aplicables en cada materia y 

respetando las asignaciones presupuestales . 

Los Jefes delegacionales tendrán bajo su 

responsabilidad las siguientes atribuciones : 
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Fracción VI.- Imponer sanciones administrativas 

por infracciones a las leye s y reglamentos ·, 

y por otra parte la Ley Orgánica de la 

Administración Publica del Distrito Federal en su articulo 

39, fracción VIII, señala : 

Articulo 39.- ·C orresponde a lo s titulares de lo s 

Organos Político - Administrativos de cada demarcación 

~erritorial , 

Fracción VIII.- Velar por el cump l imiento de la s 

I:eyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, y 

demas disposiciones jurídicas y administrativas, le va ntar 

actas por violaciones a las misma s, ca lifi car las e imponer 

las sanc'iones que corresponda, excepto las de carác ter 

fiscal " , 

Como podemos apreciar en l os preceptos lega les 

supra transcritos se faculta a los Jefes Delegacionales 

como Autoridad Administrativa a sancionar a todas 

aquellas personas que violen las disposiciones legales 

re'glamentarias o administrativas , a su vez dicha Autoridad 

delega esa facultad en el Subdelegado Jurídi co y de 

Gobierno o en el Subdelegado de Obras y Desarrollo 

Urbano , dependiendo de la naturaleza de la infracción que 

se haya cometido. 
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Ahora bien , en forma generalizada las facultades 

conferidas al Delegado denominado Jefe Delegacional , , 
son la conjunción de tod a s aquellas facultades 

contemp lad as en lo s articu l as 117 0 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, así como en e l artícu l o 39 0 

de la Ley Orgán i ca de la Administración Publica del 

pistrito Federal, de tal forma que a efecto de no ser 

reiterativos he creído conveniente organizarlas e n l os 

siguientes grupos : 

l.- Otorgar li cencias y permisos par a la 

realización de ob ra s de construcción , licencias de 

funcionamiento. 

" . - Proporcionar servicios publicas como 

drenaje , alcantari ll ado, guarniciones, a l umbrado publico . 

111 . - Mantenimiento y conservación de edificios 

publicas como escuelas, museos, casas de l a cultura . 

etcéte ra . 

I V .- Expedir certificados de r esidencia . 

V . - Fomentar las relaciones de colaboración 

institucionales . 
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VI.- Realizar obras de rehabilita ció n de barrios 

feteriorados. 

VII . - Conservar en buen estado l os inmuebles 

públicos . 

V III . - Desempeñar su fun c i ó n de vig ilan cia en la s 

diversas direcciones administ rati vas para su bu en 

desempeno . 

IX .- Ordenar I a s visitas de verificac i ó n 

administrativa a giros mercantiles y de espectáculo . 

X .- Imponer sanciones por la s v iolacion es a la 

normatividad que corresponda . 

XI. -

Administrativo . 

Representar al órga no 

XII.- legalizar las firmas de sus subalternos y 

~xpedi r copias de lo s documentos que ob ren en su 

archivo . 

XIII. - Expedir los planes y desarro ll o urbano . 
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XIV.- Otorgar permiso para el uso de la vía 

pública . 

XV.- Velar por el cumplimiento de la 

normatividad de su competenc i a . 

XVI. - Coordinar acciones de política 

demográfica . 

XVII . - Colaborar en el servicio militar nacional . 

XVIII . - Formular y ejecutar el programa de 

seguridad pública . 

XIX . - Implementar medidas para el desarrollo 

urbano de su territor i o . 

XX. - Realizar campañas de salud pública . 

XXI.- Implementar medidas en la protección de la 

ecología y medio ambiente , etcétera . 

A grandes rasgos considero en mi modesta 

opinión que estas son las principales facultades de los 

Jefes Delegacionales del Distrito Federal , y que se hayan 

contempladas en la Ley. 
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5.1.-EL COMERCIO COMO OBJETO DE LA ACTIVIDAD 

VERIFICADORA. 

El comercio se ha definido de diversas y muy 

variadas formas, así el Diccionario Enciclopédico 

S an t i II a n a define : 

"Comercio (del lat. commercium, de cum , con, y 
.. . : 
inerx , mercis, mercancía) m . 

1 . Actividad en la que se compran, venden o 

cambian productos con el fin de obtener ganancia o 

provecho : el comercio del petróleo. 

2 . Tienda : una calle llena de comercios . 

3 . Fig . Conjunto de e s ta b lec i m i e n t o s 

comerciales : Cerró el comercio de la ciudad. 

4. Fig. Conjunto de personas dedicadas al 

comercio: Es del comercio de esta ciudad . 

5. Conjunto de esta actividad y las personas y 

medios a ella dedicados .• 20 ,. 

20 " Diccionario Enciclópedico Santillana", Editado por Chinon , 
1" . Edición , México 1998 , p . 158 . 
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Por su parte el Diccionario Jurídico 2000 , nos 

proporciona el concepto etimológico de comercio y al 

respecto seña l a: 

" Comercio 

1. (Del latín commercium , de cum , con y merx 

cis , mercancía . ) Constituye una actividad lucrativa que 

consiste en la intermediación directa o i ndirecta entre 

productores y consumidores de bienes y servicios a fin de 

fa c i lit a r y pro m o ver I a c i r c u I a ció n del a r i q u e z a . ,, 21 

Para el autor Alejandro Ramírez Valenzuela: 

"Comercio significa toda actividad de intercambio de 

productos , de bienes, de servicios o de intermediación 

con propósito de lucro . Lucro quiere decir ganancia o 

utilidad . 

El comercio lo puede ejercer las personas físicas 

y . las personas jurídicas o morales, siempre que tengan 

capacidad legal para hacerlo. ,, 22 

21' " Diccionario Jurld i co 2000 ", Editado por Desar r ollo Jur í dico , 
1". Edición , México 2000 . p . 163 . 
Ramirez Valenzuela , Alejandro , " Introducción al Derecho 
Mercantil y Fiscal " , Editor i al Limusa , 1". Edición , Méx i co 
1981 , p . 25 . 
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Atento a lo señalado por el autor preinserto nos 

permitimos discrepar en el sentido de que no toda 

actividad de intercambio de productos, bienes y servicios, 

con animo de lucro constituyen al comercio , sin lugar a 

dudas el comercio es una actividad que realiza el hombre 

para obtener ganancias las cuales desde luego , deben de 

ser lícitas, mismo que debe darse para que lleguen los 

p. rO d u c t o s o s e r v i c i o s a los con s u m ido r e s, c re á n d o s e con 

ello u n a a f I u e n c i a d e la r i q u e z a , la c u a I i n s i s t i m os d e b e 

se r lícita , así entonces tenemos también que al referirse 

al termino de comercio el autor Efraín Moto Salazar lo 

hace en los siguientes términos : 

" La actividad comercial , tiene por finalidad hacer 

que las mercancías pasen de los centros de producción a 

los de con s u m o, pon i é n d o I a s e n e sta f o r m a a I a I ca n c e de 

los consumidores . 

El comercio es , también, un factor que regula la 

producción , pues a través de la demanda se obtiene que 

la producción sea proporcionada al consumo . Sirve , 

asimismo, como medio eficaz para estabilizar los precios . 

Finalmente, a través de la concentración de los productos 

facilita a los consumidores su adquisición en forma 

inmediata y fácil. n 23 

23 Moto Salazar , Efraín . " Elementos de Derecho ". Editorial 

117 



5.2.-CALlDAD DE COMERCIANTE. 

En relación con el tema del comercio, toca en el 

presente apartado abocarnos al estudio de la calidad de 

comerciante, la cual se dará solo en determinadas 

personas como lo refiere el autor Alejandro Ramírez 

Yalenzuela al señalar: 
.' 

"Se consideran comerciantes todas las personas 

que teniendo capacidad legal, se dedican en forma 

habitual al Comercio, también se catalogan comerciantes 

las sociedades constituidas de acuerdo con las leyes 

in e r can t i I e s, o s e a, I a s s o c i e dad e s m e r can t i I e s . .. 24 

La calidad de comerciante por regla general, se 

.atribuye a todas las personas que realizan operaciones de 

compra-venta, lo cual considero es erróneo, pues esta 

actividad no solo abarca la realización de ese contrato, 

sino diversos aspectos, como lo refiere el maestro Efraín 

Moto Salazar quien señala: "Originalmente se concedía la 

9a t e g o ría d e ca m e r c i a n te s a t o d a pe r s o n a q u e re a I iza b a 

actos de compraventa; en consecuencia, qu ien se 

Cledicaba a comprar y vender era reputado como tal. En la 

actualidad y de acuerdo con nuestra ley, sólo las 

24. 
Porrúa, 34' . Edición , México 1988, p . 339 . 

Ramiréz Valenzuela , Alejandro, Op . Cit., p. 25 . 
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" 

personas físicas que ejecutan actos de comercio en virtud 

de su profesión , adquieren la calidad jurídica de 

comerciantes . Ya no es necesario que dichos actos sean 

compraventas , como se desprende del examen del artículo 

7"5 del Código de Comercio, que además de la 

compraventa menciona otras muchas actividades ajenas a 

dicho contrato . En consecuencia , quienes realizan 

~rofesionalmente cualquiera de los actos contenidos en el 

a r t í c u I o 7 5 d e b e n r e p u t a r s e c o m e r c i a n t e s . » 25 

Ahora bien, a f i n de establecer la calidad de 

comerciante hemos de citar de igual manera al autor 

Rafael de Pina Vara quien al respecto comenta : " En el 

lenguaje común y corriente se conoce como comerciantes 

a las personas que negocian comprando y vendiendo e 

permutando géneros o mercancías. Es decir , a aquellas 

personas que realizan operaciones de compraventa o de 

permuta , con propósito de lucro . Tal es el concepto 

originario de comerciante. 

:. , 

Son calificadas también como come r ciantes , 

desde el punto de vista jurídico, además de las personas 

que se dedican habitualmente a realizar operaciones de 

25 Moto Salazar , Efraín , Op . Cit. , pp . 369 , 370 . 
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compraventa o de permuta, aquellas otras que tienen 

actividades completamente distintas, de carácter 

industrial y agrícola inclusive . n26 

La calidad de comerciante se obtiene por el 

desarrollo de la actividad profesional, la cual habrá de 

ser cotidiana o mediante el reconocimiento ex profeso de 

esta, como lo refiere Efraín Moto Salazar quien nos dice 

que : 

"Los comerciantes, es decir, las personas físicas 

o jurídicas que practican habitual o profesionalmente 

actos de comercio .,, 27 

Ahora bien el fundamento jurídico de la calidad 

de comerciantes se haya contenido en el artículo 3° del 

Código de Comercio que fuera decretado bajo el mandato 

Constitucional del entonces Presidente de la República 

Porfirio Díaz, el 4 de junio 1887, que con reformas sigue 

vigente a la fecha, así el ordenamiento jurídico en 

00 m e n t o d i s pon e : 

27 

De Pina Vara, Rafael, "Derecho Mercantil Mexicano ", Editorial 
Porrúa, 5" . Edición, México 1972 , pp . 39, 40 . 

Moto Salazar, Efrain , Op . Cit ., p . 369 . 
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"Artículo 

.comerciantes: 

Se reputan 

para 

Las personas que teniendo 

ejercer el comercio, hacen de 

ordinaria; 

en derecho 

capacidad legal 

él su ocupación 

II Las sociedades constituidas con arreglo a las 

leyes mercantiles; 

111 Las sociedades extranjeras o las agencias y 

sucursales de éstas, que dentro del territorio nacional 

ejerzan actos de comercio ." 

Las personas referidas en la norma jurídica pre 

inserta habrán de realizar adquisiciones, enajenaciones y 

alquileres, mediante la especulación comercial, así 

también podrán realizar compra-ventas de inmuebles 

acciones y obligaciones de sociedades mercantiles , o bien 

dedicarse al abastecimiento y suministro, construcciones 

y trabajos públicos o privados, transportes de personas o 

co s a s , ven t a s del i b ro s , e d i t o re s o t i P o g r á f i c o s , 

comisionistas de agencias de negocios comerciales y de 

ve n t a p ú b I i ca, d e e s p e c t á c u los P ú b I i c o s, o b i e n t r a t á n d o s e 

de cualquier empresa de fábrica y manufacturas, de igual 
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manera tod a s aquellas operaciones de mediaciones 

mercantiles o en bancos en términos de lo preceptuado 

por el artículo 75° de nuestro Código de Comercio . 

Por otra parte debemos agregar que no toda 

persona flsica podrá tener la calidad de comerciante , ya 

que habrá de tener l a capacidad de goce y la capacidad 

de eje r cicio, entendiéndose como la primera de ellas, la 

que tiene todo ser humano para ser susceptibl e de 

derechos y obligaciones, como lo enseña e l autor 

Alejandro Ramírez Va l enzuela a l decírnos que : 

- l a Capacidad Jurídica o de Goce la tienen todos 

I·os seres humanos, aún antes de nacer, desde el moment o 

de ser concebidos les reconoce l a l ey capacidad jurídica a 

los seres humanos . Esta capacidad hace a l os individuo s 

se r sujetos de derecho y obligaciones, aunque no puedan 

ejercer por si mismos estos derechos ni cumplir por si 

mismos esas o blig aciones, sino que l o hacen por medio de 

sus representantes o tutores . los menores de edad, l os 

que no están en pleno uso de sus facultades mentales , tos 

sordomudos de nacimiento o que no saben leer ni escribir, 

l os ebrios consuetudinarios, y los que hacen uso 

inmoderado de drogas enervantes, se encuentran en e l 

c.aso de que tengan l a capacidad jurídica o de goce , pero 
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no pueden ejercer ni cumplir sus derechos y obligaciones 

por sí mismo porque carecen de la capacidad de actuar o 

de ejercicio. "28 

En cuanto a lo que debemos de entender como 

capacidad de ejercicio , diremos que es aquella por medio 

de la cual, las personas por si mismas puede ejercitar sus 

propios derechos, como lo refiere el autor Eduardo García 

Maynéz quien señala: 

.~ .. 

"La capacidad suele ser definida como la aptitud 

que una persona tiene para ejercitar los derechos cuyo 

disfrute le corresponden . Esta definición supone la 

distinción entre la capacidad de goce o de disfrute y la de 

ejercicio de los derechos ." 29 

Por otra parte tratándose de las personas 

morales, hemos de referir que estas para ejercer el 

comercio , habrán de cumplir con los requisitos señalados 

e·n la I e y par a s u le 9 a I con s t i t u ció n . 

28 

29 
Ramírez Valenzuela , Alejandro, Op. Cit., p . 26 . 

Garcfa Maynéz , Eduardo, "Introducción al Estudio del 
Derecho· , Editorial Porrúa , 37" . Edición, Méx i co 1985, p . 412 . 
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Ahora bien , todos los comerciantes tendrán las 

.ebligaciones de anunciar su calidad mercantil , de inscribir 

en el Registro Público de Comercio los documentos que 

conforme a le ley tengan obligación , consecuentemente 

tendrán que llevar una contabilidad , teniendo la 

obl i gación de guardar la correspondencia ; por loa que con 

lo expuesto hasta aquí considero que se da una 

panorámica suficiente del concepto de comerciante . 
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S.3.-EL GIRO MERCANT I L. 

El denominado giro mercantil no constituye otra 

cosa que la actividad o ramo comercia l a la que se dedica 

una persona , la cual se dará conforme a l articulo 75 de 

nuestro Código de Comercio en l os siguientes términos : 

Artículo 75. La ley r eputa actos d e comercio : 

Todas las adquisiciones, enajenaciones y 

alquileres verificados con propósito de ·especu l ación 

co mercial , de manten imi entos. artículos. mueble s o 

mercaderias. sea en estado natural . sea después de 

trabajados o labrados ; 

II Las compras y ventas de bienes inmuebles . 

cuando se hagan con dicho propósito de especulación 

come rcial ; 

111 Las comp r as y ventas de porciones, acciones 

y. ob li gaciones de l as sociedades mercantiles ; 

I V Los con tr atos re l ativos a ob li gaciones de l 

estado u otros titulas de crédito corrientes en el 

co mercio ; 
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V Las empresas de abastecimiento y suministros; 

VI Las empresas de construcciones y trabajos 

públicos y privados; 

VII Las empresas de fábricas y manufacturas; 

VIII Las empresas de transportes de personas o 

cosas, por tierra o por agua, y las empresas de turismo; 

IX Las librerías y las empresas editoriales y 

tipográficas; 
" . 

X Las empresas de comisiones, de agencias, de 

o·f i c i n a s den e g o c i o s c o m e r c i a I e s y e s t a b lec i m i e n t o s d e 

ventas en pública almoneda; 

XI Las empresas de espectáculos públicos; 

XII Las operaciones de comisión mercantil; 

XIII Las operaciones de mediación en negocios 

mercantiles; 

XIV Las operaciones de bancos ; 
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XV Todos los contratos relativos al comercio 

marítimo y a la navegación interior y exterior; 

XVI Los contratos de seguros de toda especie, 

siempre que sean hechos por empresas; 

XVII Los depósitos por causa de comercio; 

XVIII Los depósitos en los almacenes generales 

y todas las operaciones hechas sobre los certificados de 

depósito y bonos de prenda librados por los mismos; 

. ~:. 

~ , 

XIX Los cheques, letras de cambio o remesas de 

d,inero de una plaza a otra, entre toda clase de personas ; 

XX Los valores u otros títulos a la orden o al 

portador, y las obligaciones de los comerciantes a no ser 

C¡ ,u e s e p r u e b e q u e s e d e r i van d e u n a c a u s a e x t r a ñ a a I 

comercio ; 

XXI Las obligaciones entre comerciantes y 

banqueros, si no son de naturaleza esencialmente civil ; 

XXII Los contratos y obligaciones de los 

empleados y de los comerciantes, en . lo que concierne al 

comercio del negociante que los tiene a su servicio ; 
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XXIII La enajenación que el propietario o el 

cultivador hagan de los productos de su línea o de su 

cultivo; 

XXIV Cualesquiera otros actos de naturaleza 

an á lag a a los expresados en este c ó d i g o . 

En caso de duda, la naturaleza comercial del 

acto será fijada por arbitrio judicial.' 

Por otra parte la Ley para el Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles en su artículo 3° define el 

giro mercantil en los términos siguientes : 

Attículo 3°. Para los efectos de la presente Ley, 

se entenderá por : 

VII. - Giro mercantil : La actividad o actividades 

que registren o autoricen para desarrollarse en los 

e s t.a b 1 e e i m i e n t o s m e r e a n t i 1 e s ; • 
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Resulta oportuno puntualizar que la actividad o 

actividades a que se refiere el articulo supra indicado son 

las referidas por nuestro Código de Comercio al cual ya 

hemos hecho referencia, en cuanto al establecimiento 

mercantil será el lugar o inmueble donde se realicen las 

actividades de comercio bien sea por una persona física o 

moral. 

A manera de conclusión mencionaremos que el 

giro mercantil, representa gran interes para nosotros , en 

atención a que éste determinara la competencia para la 

aplicación de las visitas de verificación , de tal forma que 

para que esta se pueda dar , necesariamente deberá de 

existir un giro mercantil en cualquier establecimiento 

mercantil, donde se realice la actividad comercial de la 

persona fisica o moral. 
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S.-LEGISLACiÓN APLICABLE. 

Al respecto hemos de establecer que tres son los 

principales ordenamientos legales que se aplican en las 

yisita de verificación administrativa de giros mercantiles, 

la Ley de Procedimiento Administrativo para el Distrito 

Federal, la Ley para Funcionamiento de Establecimientos 

Mercantiles del Distrito Federal y el Reglamento de 

Verificación Administrativo para el Distrito Federal . 

La Ley de Procedimiento Administrativo para el 

Distrito Federal, fue decretada bajo el mandato 

constitucional del entonces Presidente de la República el 

Lic. Ernesto Zedillo Ponce de León y publicado en el 

Diario oficial de la Federación el 19 de Diciembre de 

1995 , entrando en vigor a partir del 1° de junio de 1996, 

contando con un total de 5 títulos subdivididos en 

capítulos, quedando su estructura de la siguiente forma : 

TITULO PRIMERO .- Disposiciones generales. 

T I TU L O S E G U N DO. -Del o s a c t o s a d m i n i s t r a t i vos 

CAPITULO 1.- De los elementos y requisitos de validez del 

acto administrativo . CAPITULO 11.- De la eficacia y 

ejecutividad del acto administrativo . CAPITULO 111.- De la 

nulidad, anulabilidad y revocación del acto administrativo . 

TITULO TERCERO . - Del procedimiento administrativo . 
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CAPITULO 1.- Disposiciones generales . CAPITULO 11 .- De 

los interesados . CAPITULO 111. - Del procedimiento y sus 

formalidades. CAPITULO IV .- De los impedimentos , 

excusas y recusaciones. CAPITULO V . - De los términos y 

notificaciones. CAPITULO VI.- De los incidentes. 

CAPITULO VII.- De la conclusión de procedimiento 

administrativo. CAPITULO VIII.- De las visitas de 

verificación. CAPITULO IX . - De las medidas de seguridad . 

TITULO CUARTO . - Del recurso de inconforrnidad . TITULO 

QUINTO.- De las sanciones administrativas . 

En cuanto a la Ley para el Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles. fue decretada bajo el 

Il)andato co nstitucional del entonces Presidente de la 

Repüblica el Lic . Ernesto Zedillo Ponce de León y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 d e 

Mayo de 1996, y de abril de 1997 , entrando en vigor al día 

siguiente de su publicación , este ordenamiento legal 

consta un total de seis titulos divididos en diversos 

capítulos y que refieren en términos generales los 

siguientes aspectos: 

TITULO PRIMERO . - De las diSposiciones 

generales competencia y establecimientos mercantiles en 

general . CAPITULO 1.- Disposiciones generales . 

CAPITULO 11 .- De la competencia . CAPITULO 111 .- De los 
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establecimientos mercantiles en general. TITULO 

SEGUNDO . - De los establecimientos mercantiles que 

requieren licencia de funcionamiento. CAPITULO 1.

Disposiciones generales . CAPITULO 11.- De las licencias 

de funcionamiento . CAPITULO 111.- Disposiciones 

complementarias. TITULO TERCERO . - De los 

establecimientos mercantiles que requieren declaración de 

apertura. 

CAPITULO 

CUARTO.-

CAPITULO 

11 . - De la 

De los 

1.- Disposiciones generales . 

declaración de apertura . TITULO 

giros comp I eme n ta ri os . TITULO 

QUINTO .- De las autorizaciones. CAPITULO 1. - De las 

autorizaciones para operar por una sola ocasión o por un 

periodo determinado. alguno de l os giros mercantiles 

sujetos al requisito de licencia de funcionamiento . 

CAPITULO 11.- Del procedimiento para la obtención de 

autorizaciones. TITULO SEXTO.- Verificación, medidas de 

seguridad. sanciones y recurso. CAPITULO 1. - De la 

verificación . CAPITULO 11.- De las medidas de seguridad y 

sanciones . CAPITULO 111.- Procedimiento para la 

revocación de oficio de licencias de funcionamiento y de 

permisos . CAPITULO IV . - Procedimiento para la 

revocación de oficio de autorizaciones . CAPITULO V. De 

las notificacione s. CAPITULO VI ,- Del recurso de 

inconformidad . 
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Por último el Reglamento de Verificación 

Administrativa para Distrito Federal, fue decretado bajo el 

mandato constitucional del entonces Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal Ing. Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano y 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 

de abril de 1997 , entrando en vigor al día siguiente de su 

publicación, este ordenamiento se haya compuesto de tres 

títulosy a su vez subdivididos en diversos capítulo, los 

cuales de una manera somera paso a exponer : 

TITULO PRIMERO.- De las disposiciones 

generales . TITULO SEGUNDO.- De las visitas de 

verificación. CAPITULO 1. De las disposiciones generales . 

CAPITULO 11.- Del sistema de Verificación Empresarial . 

CAPITULO 111.- De los verificadores. CAPITULO IV . Del 

procedimiento de las visitas de verificación. CAPITULO V . 

Del procedimiento para la calificación de las actas de 

visita de verificación . CAPITULO VI.- Del recurso 

;;tdministrativo de inconformidad. TITULO TERCERO.- Del 

procedimiento para la aplicación de las medidas de 

s'e g u r ida d y la i m p o sic ión d e s a n c ion e s . 

En las relatadas circunstancias resulta necesario 

establecer la diferencia entre ley y reglamento, así 

respecto del primer vocablo el autor Efraín Moto Salazar 

nos dice : " La norma de Derecho dictada, promulgada y 
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sancionada por la autoridad pública, aún sin el 

consentimiento de los individuos, y que tiene como 

f i nalidad el encauzamiento de la actividad social hacia el 

b. i e n c o m ú n . n 

De lo señalado por el autor en comento se puede 

establecer que la leyes el resultado del proceso 

administrativo que tiene por objeto la creación de normas 

g'enerales y abstractas que regulan el actuar de los 

individuos en sociedad, en tanto que el reglamento será 

un ordenamiento secundario frente a la ley , así respecto 

dél segundo término el autor Gabino Fraga nos dice : 

" El reglamento es una norma o conjunto de 

normas jurídicas de carácter abstracto e impersonal que 

expide el Poder Ejecutivo en uso de una facultad propia y 

que tiene por objeto facilitar la exacta observancia de las 

leyes expedidas por el Poder Legislativo . " 
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CAPíTULO CUARTO 

El PROCEDIMIENTO DE VISITA DE VERIFICACiÓN 

1.- PROCESO Y PROCEDIMIENTO. 

La variedad de opiniones respecto de los 

c'onceptos proceso y procedimiento , no es nueva, sino por 

el contrario han sido objeto de innumerables estudios por 

parte de los mas destacados tratadistas de la materia 

.p ro c e s al, sin e m bar g o y a p e s a r d e s e r m u y m o d e s tal a 

breve explicación que pretendo dar de ellos, es necesario 

citar el referido tema. 

Efectivamente, los términos proceso y 

p'rocedimiento se encuentran inmersos en todo tipo de 

Legislaciones, convirtiéndose así en objeto de 

conocimiento propio de la ciencia jurídica, sin embargo 
... . 

l"Os términos proceso y procedimiento se emplean muy 

frecuentemente como sinónimos, por lo que no obstante la 

connotación diferente que cada uno tiene, conviene evitar 

la confusión entre ellos, toda vez que si bien todo 

proceso requiere para su desarrollo de un procedimiento, 

notodo procedimiento es un proceso . 
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Efectivamente, el vocablo proceso se entiende 

como un conjunto de procedimientos , entendidos estos 

como diversas formas o maneras de actuar, el 

procedimiento en cambio, se refiere a la forma de actuar 

d' e n t r o del pro c e s o por I o q u e e n e s t e s e n t ido e x i s ten 

d is t i n t o s y m u y v a r i a d o s pro c e d i m i e n t o s j u r í d i c o s , por 

ejemplo los procedimientos administrativos , en los cuales 

encontramos las distintas formas de actuación y de 

conducta por desarrollar por parte de los particulares 

frente al Estado, como en los caso en que tenga que 

solicitar una licencia o permiso , pagar un impuesto o que 

s e ,d e ter m i n e e I m o n t o d e e s te, o t r a m ita r con c e s ion e s , 

registro de patentes o marcas, o cualquier tipo de 

peticiones reclamadas , 

., .". 
" ' 

,"." 
Así entonces tenemos que al ocuparse del 

presente tema el Dr, Gabino E, Castrejón nos enseña que . , 

"P ro c e s o y pro c e d i m i e n t o son, e n efecto , conceptos 

~u r í di cos diferentes y que, por tanto, deben ser 

~"ístinguidos . 

El proceso es , así, un conjunto de actos cuyo 

enlace y sucesión esta determinado por la necesidad de 

lograr la consecución de un fin especifico, y cuyo 

resultado es el dictado de otro acto que adquiere el 

carácter de elemento conclusivo o final del proceso . 
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El procedimiento, en cambio, suministra los 

elementos integrativos del proceso , los cuales son 

integrados, justamente teniendo en cuenta la finalidad 

perseguida por el proceso en si mismo. 

En consecuencia , puede sostenerse que el 

proceso no es sino un procedimiento ordenado para la 

exigencia del logro de una finalidad, que se pretende 

alcanzar por tal medio . 

En la actualidad , ante el constante estudio 

.relativo al proceso y al procedim i ento administrativos, 

tiene sentido y alcance bien claro referirse a un proceso 

legislativo , s i n que exista temor respecto de confusiones 

que, p r ec i samente , el desarrollo de esos estudios habrá 

de evitar.,,3o 

De lo antes citado podemos concluir que el 

proceso es una suma de actos que se realizan para la 

composición de un litigio (continente) mientras que el 

procedimiento es el orden y sucesión metódica para su 

realización (contenido), dicho de otra manera podemos 

considerar que el proceso es el genero en tanto que el 

J:l,rocedimiento viene siendo la especie, en virtud de que 

30 

. :' 
Castrejón Garcla , Gabino Eduardo , 
Administrativo " , Op . Cit . pp . 48 , 49 , 50 . 

" Derecho Procesal 
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este último queda inserto en el proceso, pues si bien es 

cierto que el procedimiento es un conjunto de actos o 

pa so s, t a m b i é n loe s q u e e I p roce s o es u n con j u n t o d e 

procedimientos, y que el proceso resuelve un litigio o 

controversias de intereses . Debiendo agregarse al 

respecto que de igual manera ha sido confundido el 

termino proceso con el de juicio, siendo que ambos se 

diferencian en gran manera, ya que el vocablo juicio se 

refiere al procedimiento de decisión de la pugna de 

intereses, es decir, que es el resultado de la sentencia 

do n d e el j u z g a do r u O r g ano J u r i s di c c ion a I re s u e I v e la 

controversia a su prudente arbitrio en términos de la Ley. 

En conclusión debe quedar claro que no deben 

confundirse, los términos proceso y procedimiento, pues 

son conceptos distintos, aunque muy estrechamente 

relacionados, ya que prácticamente, no hay proceso sin 

procedimiento, ni procedimiento que no manifieste la 

existencia de un proceso . 
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2.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

El procedimiento administrativo es el conjunto de 

~ctos que realiza la administración publica, bien para 

~roducir otro acto administrativo , o bien para lograr su 

e j ecución , de tal manera que el proced i miento 

~dministrativo viene a constituir la forma de expresión de 

fa función administrativa . A través de él se preparara , 

forma , produce o ejecuta el acto que contiene la voluntad 

administrativa . 

La ley de Procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal , en su artículo 2°, fracción XXII , al 

refe ri rse a este tema define al procedimiento 

administrativo en los sigu i entes términos : 

Artículo 2° . _ Para los efectos de la presente ley , 

se entenderá por : 

Fracción XXI.- "El conjunto de trámites y 

formal i dades jurídicas que preceden a tod o acto 

administrativo, como su antecedente y fundamento , los 

cuales son necesarios pa ra su perfeccionamiento , 

condicionan su validez y persiguen un interés general " . 
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Del ordenamiento jurídico supra indicado se 

deduce que pa ra la Administración Publica, el 

procedimiento administrativo viene a constituir una 

garantía de eficacia jurídica, en tanto que más que nadie 

ella tiene la pretensión de dictar los actos administrativos 

conforme a las normas procedimentales , a fin de mantener 

el imperio de la legalidad y justicia en el ejercicio de la 

función administrativa. 

A lo antes expuesto debe agregarse que los 

derechos procedimentales de los gobernados frente a la 

administración pública se encuentran establecidos 

tácitamente en el artículo 39 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo el cual a la voz dice : 

Artículo 39.- La Administración Pública del 

GHstrito Federal, en sus relaciones con los particulares, 

tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Solicitar la comparecencia de éstos, sólo 

cuando así esté previsto en la ley, previa citación en la 

que se hará constar expresamente el lugar, fecha, hora y 

~bjeto de la comparecencia, así como los efectos de no 

atenderla; 
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11. Requerir informes, documentos y otros datos 

durante la realización de visitas de verificación, sólo en 

aquellos casos previstos en ésta Ley o en las demás 

disposiciones jurídicas aplicables; 

111 . Hacer del conocimientos de éstos, en 

cualquier momento, del estado de la tramitación de los 

procedimientos en los que tengan interés legitimo ; y a 

proporcionar copia de los documentos contenidos en ellos; 

IV . Hacer constar en las copias de los 

d.ocumentos que se presenten junto con los originales, el 

ingreso de los mismos; 

V . Admitir las pruebas permitidas por los 

ordenamientos jurídicos aplicables y recibir alegatos, los 

que deberán ser tomados en cuenta por la autoridad 

competente al dictar resolución; 

VI . Abstenerse de requerir documentos o 

solicitar información que no sean exigidos por las normas 

aplicables al procedimiento , o que ya se encuentren en el 

é'xpediente que se está tramitando ; 
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VII. Proporcionar información y orientar acerca 

de los requisitos jurídicos o técnicos que las 

disposiciones jurídicas aplicables impongan a los 

proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan 

re a liza r ; 

VIII. Permitir el acceso a sus registros y 

archivos en los términos previstos en ésta u otras leyes ; 

.: . 

IX.- Tratar con respeto a los particulares y a 

facilitar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 

s·u s o b I i g a c ion e s . 
~ . 

X. Dictar resolución expresa sobre cuantas 

peticiones le formulen ; en caso contrario, operara la 

afirmativa o negativa ficta en los términos de la presente 

ley , según proceda ; y 

XI. Dictar resolución expresa en los 

procedimientos iniciados de oficio, cuya instrucción y 

resolución afecte a terceros , debiendo emitirla dentro del 

plazo fijado por esta Ley o por los ordenamientos 

jurídicos aplicables . 

142 



En este orden d e ideas h e m os de mencionar qu e 

d e igual f o rma e n el ordenamiento legal r efe rido , se 

cont ienen l os derechos pr ocesa l es d e l a autoridad 

ad mini s tr a t iva, mismos que se pueden r esum ir de l a 

sigu i ente manera : 

1 ) Ini ciar de oficio e l tr á mit e a dmi nist r ativo; 

2) Sancio n ar a l os int eresados 

procesa les, por e jempl o, obst ru cción de l 

procedimiento, act u acio n es co ntr a la dignidad 

por faltas 

cu r so del 

y respeto 

de la Administ r ac i ón , o por fal t a de lealtad o probidad en 

l a tramitación de los asu n tos; 

3) De l ega r y revo car com p ete n c i a ; 

4) Ap r ec iar ra zonab lem e nte-co n c r ite r io de libr e 

convicció n - l a pru e ba 

5) R eso l ver la s actuaciones sob r e e l fondo de l a 

c u estió n ; 

6) S u spe nder la e j ec u c i ó n de la d ec i sión R

• 
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En este o rd e n de id eas podemos afirmar 
.' 
Validamente que el procedimiento administrativo viene a 

ser el vínculo que liga a dos sujetos de derecho, a saber, 

(a a d m i n i s t r a ció n p ú b I i c a q u e e s I a q u e d a o r i gen a u n a 

·(~e I a ció n j u r í d i cad i s t i n t a del a m a ter i al, e n t r e e I ó r g a n o 

que emitirá el acto final y , el particular que tiene la 

condición de parte en ese procedimiento . Sin embargo, 

debe aclararse que esa relación bilateral jurídica 

procedimental administrativa , no excluye la posibilidad de 

intervención de otros sujetos particulares que tengan un 

interés en el acto fi n al , o de ot ro s órganos 

administrativos, ajenos a esa relación procedimental. 

Así también el procedimiento administrativo se 

manifiesta como una ordenación unitaria, de una 

pluralidad de actos de trámite de diversa heterogeneidad 

realizados por varios sujetos u órganos, pero todos 

encaminados a la producción de un acto decisorio final , 

producto de la función administrativa . 

De lo supra transcrito podemos deducir que el 

Procedimiento Administrativo contiene las siguientes 

características : 
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1.- Es el resultado de la composición de dos 

intereses fundamentales que intervienen en la actividad 

administrativa, por una parte el interés publico que exige 

~I inmediato cumplimiento de las leyes, donde 

normalmente el procedimiento se inicia de oficio, y que 

permite dictar las resoluciones respectivas con el mínimo 

de formalidades indíspensables para la conservación del 

buen orden administrativo. Y por otra parte, el interés 

privado que exige que la Autoridad se limite por 

formalidades que permitan al administrado conocer y 

defender oportunamente su situación jurídica, para evitar 

ilegalidades. 

11.- El procedimiento administrativo debe 

comprender la regulación de las formalidades para la 

formación, ejecución y revisión dentro de la esfera 

administrativa, de los actos de la administración pública, 

así como las normas para la presentación, tramitación y 

resolución de las impugnaciones que se dirijan contra 

esos actos, cuando sean definitivos, es decir que se debe 

regular el procedimiento contencioso administrativo o de 

justicia administrativa. 
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111.- La irregularidad o incumplimiento de las 

fa r m a lid a d e s y t r a m i t e s del pro ce di m i e n t o a d m i n i s t r a t i v o 

puede ir desde la aplicación de una sanción disciplinaria 

cuando se trate de medidas de orden interno , hasta la 

nulidad misma del acto administrativo cuando no se ha 

seguido las normas que tutelan las garantías de los 

particulares . 
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3.-REQUISITOS DE LA ORDEN DE VISITA DE 

VERIFICACiÓN. 

El procedimiento de vistita de verificación inicia 

ante la propia autoridad con la orden de visita de 

verificación, así la autoridad competente , a través del 

funcionario público competente, girara la orden 

respectiva , a efecto de que se practique la verificación en 

algún establecimiento mercantil, cabe señalar que la 

ord e n de verificación deberá contener los e l ementos 

señalados en el artículo 26 del Reglamento de 

Verificación Administrativa para el Distrito Federal e l cual 

dispone : 

" Artículo 26 . - to d a v is ita de verificación 

únicamente podrá ser realizada mediante orden escri t a de 

la auto r idad competente . Esta orden deberá reunir los 

requisitos siguientes : 

1. Lugar y fecha de expedición ; 

II.-Número de exped i ente que le corresponda ; 

111 . Domicilio o ubicación del establecimiento en 

el que se desahogará la visita de verificación ; 
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IV . - Objeto y alcance de la visita de verificación ; 

V. - C ita del a s di s P o sic io n e s le g a les q u e la 

fundamenten; 

VI . - Nombre del verificador que habrá de realizar 

·La v i s ita y n u m e ro d e s u c red e n c i al ; 

VII.- Cargo , nombre y firma autógrafa de la 

a u t o r ida d que. e x p ida I a o r den d e v i s ita d e ver i f i c a ció n ; 

VIII.- El numero telefónico del servicio Publico 

de Localización Telefónica (LOCATEL) y de la Contraloría 

General del Distrito Federal para el efecto de las 

fracciones III y IV del articulo 24 de este Reglamento . 

IX .- Autoridad a la que se debe dirigir el visitado 

para presentar el escrito de observaciones a que se 

refiere el articulo 41 de este reglamento . 
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X.- La leyenda de que el verificador tiene 

prohibido solicitar, aceptar o recibir, por si o por 

interpósita persona, dinero objetos o servicios 

provenientes del visitado, y que dichos actos constituyen 

un delito cuando, además, impliquen hacer u omitir 

algunas de sus obligaciones, señalando los preceptos y 

sanciones aplicables. 

La leyenda podrá sustituirse por la trascripción 

literal de los preceptos que imponen las sanciones 

administrativas o penales correspondientes. 

XI.- La leyenda de que constituye un delito 

ofrecer dinero, dadivas o hacer promesas al verificador o 

a interpósita persona para que este o cualquier otro 

servidor publico haga u omita alguna de sus obligaciones, 

señalando los preceptos legales y sanciones aplicables. 

La leyenda podrá sustituirse por la trascripción 

literal de los preceptos que imponen las sanciones 

penales correspondientes. 

XII.- Apercibimiento de que impedir la visita de 

verificación constituye una infracción administrativa, 

señalando los preceptos y sanciones aplicables. 
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El apercibimiento podrá contener la trascripción 

literal de los preceptos que imponen las sanciones 

correspondientes, y 

XIII.- Las demás que señalen los ordenamientos 

legales y reglamentarios aplicables. 

Conforme al artículo supra transcrito el lugar y 

I a fe c h a d e e x p e d i c ió n s e r v irá n par a d e ter m i n a r I a 

competencia y circunscripción territorial en la que habrá 

de practicarse la visita de verificación, que desde luego 

con el ordenamiento señalado solo podrá ser en el Distrito 

Federal . 

Al respecto resulta oportuno citar el criterio 

sustentado por nuestro máximo Tribunal de la Nación en 

la Tesis de jurisprudencia que a la voz dice: 

"ORDEN DE VERIFICACION. CUANDO NO 

CONTIENE FECHA DE EMISION . Cuando el primer párrafo 

del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que el acto de molestia debe 

constar por escrito, en el que se funde motive la causa 

legal del procedimiento, determina la garantía de 

seguridad jurídica, según la cual, la autoridad emisora de 

un acto privativo o de molestia, debe observar 
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determinados requisitos para cumplir las formalidades 

esencia l es que l e den eficacia juridica al acto emitida; 

esto significa que todo aclo de autoridad no só lo debe 

contener la fundamentación y motivación que si r ve para 

sustentar la resolución que afecta al particular, sino que 

necesariamente debe precisarse la fecha y el lu gar en que 

se emite, expresándose, como parte de l as formalidades 

esenciales , el c arácter de quien lo suscribe , así como el 

dispositivo, acuerdo o decreto que le otorga competencia , 

l o cual permite al parti c ular que al conocer el a cto que l e 

afecta, pueda comprobar s i al momento de dictarse , la 

auto"ridad tenia o no facultades para hacerlo , o bien si se 

encontraba dentro de su circunsc r ipción territorial pues 

de no considerarse así, se dejaría al afectado en estado 

ge indefensión , ya que al no conocer la fecha en que se 

dictó e l acto de molestia, ta mp oco puede comprobar si e l 

apoyo en que sustenta sus fa cul tades para emitirlo, así 

como e l carácter con que lo emite es aplicab le el caso 

concreto o bien si la autoridad tenia o no co mpetencia 

para lle varlo a cabo; por tanto , es evidente que si carece 

de fecha la orden de verificación impugnada, no se otorga 

a l gobernado la oportunidad de examinar si se encuent r a o 

no dentro del ámbito competencia previsto por l a l ey de 

materia, resultando en consecuencia c ontrario a la 

Constitución Federal . 
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SEGUNDO TRIBUNAL CO L EGrADO OEL OCTAVO CIRCUITO . 

Rev i sión fiscal 876198 . Adminislfador Local Jurídico de ingresos de 

Torreón, en repre senlación del Secre tari o de H acienda y Crédito 

PUblico . 23 de abrit de 19 99 . Unanimidad de I/Ot05 . Ponente : Elias 

A I I/ ar ez T orres . Secre tari a : Leticia R . Ce lia Saucedo . · 

E l número de expe diente servirá para que e l 

establecim iento mercanti l visitado tenga la referencia del 

procedimiento que se ha instaurado y pueda comparecer 

ante la autoridad a deducir lo que a s u derecho convenga 

El nombre, denominación social o raz ón soc ial 

del visitado, tiene por objeto identificar plenamente a l a 

persona fisica y mora l sujeta a verificación, y alenlo al 

hecho de que esta puede tener diver sos lugares donde 

despacha, es que también habrá de seña l arse su domici l io 

e n d o nde se ll evará a cabo la visita de la verificación . 

De igual manera y a efeclo de pr esen tar un a 

mayor objetivación de 10 anterior n os permitimos citar a l 

respecto la Tesis de Jurisprud e n cia emitida p or la 

S uprema Co rte de Justi c ia de la Na c i ó n que a la l e tra 

dice : 
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"VISITAS DE VERIFICACION. REQUISITOS QUE 

DEBEN CUMPLIRSE PARA SU LEGALIDAD. Al 

desahogarse las visitas de verificación a que se refiere el 

artículo 73, fracción 11, de la Ley para el Funcionamiento 

de E s t a b lec i m i e n t o s M e r can t i les e n el Di s tri t o Fe d e r a 1, el 

verificador está obligado a identificarse ; además, para 

que esta actuación se estime legítima, evidentemente 

deberá especificarse el nombre de la persona con quien 

se lleve a cabo la diligencia y la calidad con la que se 

~esempeña en ella negociación, con la final i dad de 

establecer el tipo de vínculo que guarda con ésta, con el 

objeto de respetar la garantía de seguridad jurídica 

consagrada en los artículos 14 y 16 constitucionales , 

re I a t i v a q u e e I a fe c t a do por s í o por con d u c t o del 

p.e r s o n a I in t e g r a n te del n e g oc ¡o, a d e m á s d e en con t r a r s e 

presente en el desahogo de la diligencia, quede enterado 

de su resultado y , por ende, con conocimiento pleno para 

que oponga las defensas que estimen conveniente . 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 

2,4 2 4 17 9 . G a s t ron ó m i caL a V i ñ a , S . A . 2 7 d e a 9 o s t o d e 1 9 9 7 . 

Unanimidad de votos. Ponente : David Delgadillo Guerrero . 

Secretaria : Eisa Fernández Martinez ." 

.. .. 
153 



La parte medular de la visita de verificación se 

dará respecto del objeto y alcance de la visita , es decir 

que deberá señalarse con toda precisión sobre que 

versara la . visita, es decir que el verificador no podrá 

r.ealizarla a su libre arbitrio , sino deberá sujetarse a lo 

estrictamente señalado en la o rd e n de v i s it a de 

verificación. 

Por lo que respecta a la fundamentación y 

motivación a que hace referencia la fracción VI del 

artículo 18 , esta debe darse como en todo acto de 

autoridad conforme lo establece el artículo 16 de nuestra 

Ley Suprema, la fundamentación será la aplicación de los 

preceptos de derecho al caso concreto, al referirse a ello 

el autor Ignacio Burgoa señala: 

" La fundamentación leg al de la causa del 

procedimiento autoritario, de acuerdo con el espíritu del 

legislador de 1857, que permanece inv i cto en la 

Constitución actual, consiste en que los actos que 

originen la molestia de que habla el artículo 16 

Constitucional, debe basarse en una disposición normativa . '. 
general, es decir que ésta prevea la situación concreta 

para la cual sea procedente realizar el acto de autoridad , 

q u e e x i s t a u na I e y q u e loa u t o r ice . ,,31 

31 Burgoa , Ignacio , " Las Garantías Individuales " , Editorial 
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La motivación constituye la explicación lógica 

que lleva a cabo la autoridad en su proceder conforme a 

las que cree es aplicable la fundamentación, así Rafael 

Martínez Morales señala: 

"El motivar un acto administrativo consiste en 

describir las circunstancias de hecho que hace aplicable 

la norma jurídica al caso concreto . 

La motivación es la adecuación lógica del 

supuesto de derecho a la situación subjetiva del 

administrado". 32 

En este sentido la Suprema Corte de Justicia de 

I a N a ció n h a s en t a d o s u c r i ter i o en I a s t e s i s d.e 

jurisprudencia, que a continuación se transcriben : 

"FUNDAMENTACION y MOTlVACION DE LOS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 

Constitucional, todo acto de autoridad debe e sta r 

suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo 

primero que ha de expresarse con precisión el precepto 

legal aplicable al caso y por lo segundo, que también 

deben señalarse con precisión las 

32 
Porrúa, 21" Edición, México, 1988, p . 596 . 
Martínez Morales Rafael l . , Op . Cit., p . 225. 

circunstancias 
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~specia l es , razones particulares o ca u sas inm ediatas que 

se ha yan tenido e n consideración para la emisión del 

acto, s iendo necesario además , que exista adecuación 

entre lo s motivos aducidos y las normas aplicables, es 

decir , que en el caso conc reto se co nfigure la hipótesis 

normativa . Esto es, que cuando el precepto en come nt o 

p·reviene que nadie puede ser molestado en su persona , 

propiedad e s o de r echos sino en virtud de mandamiento 

escrito de autoridad competen t e que funde y motive la 

causa legal del procedim i ento, esta ex i giendo a todas l a s 

autoridades que apeguen sus actos a la l ey , expresando 

?e que le y se trata y l os preceptos de e tla que sirvan de 

apoyo al man dami ento relalivo . En materia administrativa. 

especificamente, para poder considerar un acto autori t ario 

como correctamente fundado, es necesario que en él se 

citen . A) .- los cue rpo s legales y preceptos que se estén 

aplicando al caso concreto, es decir , los supuesto 

normativos en que se encuadra la conducta de l gobernado 

para que esté obligado a l pago, que serán seña lad os con 

toda exactitud, precisándose l os incisos , subincisos, 

fr·acc ion es y preceptos aplicables, y b) .- los cuerpos 

legales, y preceptos que otorga n competencia o facultades 

a las autoridades para emiti r el acto en agravio del 

gobernado . 
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SEGUNDO 

CIRCUITO.Amparo 

TRIBUNAL 

directo 

COLEGADO DEL SEXTO 

194/88. Bufete Industrial 

Construcciones, S. A. 28 de junio de 1988 . Unanimidad de votos. 

Ponente : Gustavo Calvillo Rangel, Secretario: Jorge Alberto 

González Alvárez . Amparo directo 367/90. Fomento y 

Representación Ultramar, S.A. de C.V. 29 de enero de 1991 . 

Unanimidad de voto s. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel, 

Secretario: José Machorro Castillo . 

Revisión Fiscal 20/91. Robles y Compañia, S.A . 13 de 

agosto de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo 

Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. 

Amparo en revisión 67/92. José Manuel Méndez Jiménez 

de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas . 

Secretario: Waldo Guerrero Lázcares . 

Amparo en revisión 3/93. Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores, 4 de febrero de 1993 . 

Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas: Vicente 

Martinez Sánchez. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, 1917-1995, Tomo 111, Primera Parte, Tesis 73, Pág . 

52 .• 
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El nombre del verificador se hace indispensable 

·para que sea este precisamente quien lleve a cabo la 

verificación, para lo cual deberá estar facultado, por lo 

q·ue deberá señalarse el número de su credencial que lo 

acredite como tal y aun cuando no lo señala el artículo 

deberá estar vigente . 

Diverso requisito indispensable en la visita de 

y.erificación lo es el cargo, nombre y firma del servidor 
•... . 
pUblico, que expide la orden de visita de verificación , el 

~i.J a I s e r á c o m o h e m o s v i s t o en el capítulo . segundo del 

presente trabajo la Dirección General Jurídica y de 

G.o b i e r n o por con d u c t o del s e r vid o r p ú b I i c o q u e s e 

encuentre en funciones. 

Por último la orden de visita de verificación 

cuenta con un número telefónico, a efecto de que el 

verificado pueda checar si la visita de verificación fué 

expedida por la autoridad competente para tal efecto, 

~simismo digno de hacer mención lo es el hecho de que se 

establece ante que autoridad debe acudir en el caso de 

existir alguna queja en contra de la visita de verificación. 
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4.- PROCEDIMIENTO Y FORMALIDADES QUE 

DEBE OBSERVAR EL VERIFICADOR EN LA VISITA DE 

VERIFICACiÓN. 

Una vez que se ha dado la orden de visita de 

verificación, el verificado r en la visita deberá cumplir con 

un procedimiento y ciertos r equisitos . a los cuales hace 

referencia el articulo 31 del Reglamento de Verificación 

Administrativa para el Distrito Federal que dispone : 

" Articu l o 31.- En toda v i sita de verificac i ón, el 

verif i cador, con l a presencia de l a persona con qu i en se 

entienda l a diligencia y la asistencia de los testigos , 

l evantará acta en la s formas impresas que al efecto s e 

expidan, la s que deberán est~r numeradas y foliadas . En 

esta acta se deberán asentar lo siguientes : 

l. Lugar , fecha y hora de su inicio ; 

11. Nombr e del verificador que rea li ce la visita de 

verificación ; 

111. Num ero, fecha de expedición y fecha de 

vencimiento de la c r edencia l del verificador; 
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IV . Fecha y numero de expediente de l a orden de 

visita de verificación ; 

V . Cal l e, num e ro , colonia y delegación e n que se 

ubica el establecimiento; 

VI . El nombre de la persona con qu i en se atienda 

l a d i lige nc i a , asi c omo el ca r ácte r con que se ostenta y la 

descripción de los documentos con los que l o acredite ; 

VII. la ent rega de la carta de derechos y 

obligaciones del visitado : 

V lIl. El requerimiento a la persona con quien se 

entienda l a diligencia para que designe testigos y, en su 

caso, sus sustitutos y que ante su negativa e l verificador 

los nombrara: 

IX . El nombre de lo s testigos designados y los 

datos de su identificación : 
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x . El reque rimi ento pa fa qu e exhiba los 

documentos y permita el acceso a los lugares objeto de la 

verificac i ón; 

X I. Descripción de l os hechos objetos, lugares y 

c i rcunstancias que observe, en relación con el objeto de 

la orden de visita ; 

X II . Cuando el objeto de verificación así l o 

requiera, l a descripción y ca nti dad de los materiales o 

substancia que se haya tomado como muestra para lo s 

~ná l isis respectivos; 

XIII . En su caso, mención de los instrumentos 

utilizados para medir : 

X I V . La desc rip ción de los documentos que 

exhibe l a pe r sona con que se entiende la dil i genc i a y. en 

su caso la circ un stanc i a de que se anexa copia de l os 

mismos a l acta de visita de verificación ; 



xv . La s parti c ularidade s e incidentes qu e surjan 

durante la visita de verificación; 

XVI. La s dec l araciones, observaciones y d e m ás 

manifestaci o n es que f o rmul e l a persona con quien se 

e nti enda l a di l igencia ; 

XV II . Que e l visitado cue nt a con c in co dias 

hábiles, p a ra ha ce r I a s observaciones que esti m e 

pertinent es r es pe cto d e la v i s ita de verificación as i 

como la autoridad ante quien puede f o r m ularla s; 

XVIII. - L a hora, dia , me s y año de co n c lu sion de 

l a v i s it a de ve rifi cac ión : 

X I X.- N o mbre y firma del verificador y demá s 

per so na s que inter ve ngan en l a visi t a de verif i cación y d e 

qui e nes se nieguen a firmar . Ante s u n ega tiva asentara 

dicha circu nst a n c ia , s in que esto afe cte l a va li dez del 

acta y: 
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XX . - La autoridad que ca lifi cara el acta d e visi t a 

de ver ificac i ó n . 

En l a v i s ita de veri fi cac ión y pr ev i o al 

l eva nt am i ento del acta a q ue h ace r e f e renc ia e l a rti c ul o 

prei n ser t o. el ver if icador deberá requerir la pr esencia del 

v i si tad o o de su representante l ega l y. e n caso de que el 

estab l ec imi ento se encuentre cer ra do o no h aya persona 

co n quien en t ende r l a visita. fijara e n lug a r visib l e del 

es t a bl ec imi ento. ci ta torio por in s tru c tiv o que deberá 

co ntener , el domici li o del es tabl ec i m iento . e l nombre de la 

autoridad que ordena la visita , num e r o de folio de l a 

o rden d e v i s ita , ob j e t o y a l ca n ce de l a v i si t a de 

ve rifi cac ión . f ec h a y hora de l a visita , ape r c ibimi e n to, al 

v i s itad o, d e que s i n o acata el c itat o rio , se l eva ntara e l 

acta co n el r es ult a d o de la inspección ocu l ar que r ealice 

e l verificador en pr ese ncia de dos t estigos; 

D esp u és de haber dejado c it ato ri o y es t a nd o 

presente el repre sentan t e legal del vis it ado ó a falta d e 

es te a lgu na 

diligen c ia , se 

para lo c ual 

per so na co n quien se pu e d a 

ini c iar á e l procedimiento de 

el verificador tend rá que 

e ntend er l a 

verificación , 

i den tif ica r se 
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plenamente ante e l ver ifi cado, deberá exhibir l a orden de 

ve rifi cación , dejándose un ejem plar de esta y de l a ca rta 

de derechos y obligaciones a l ver ifi cado, haci é ndole sabe r 

l as consec uencias de l a v i s ita de ve ri f i cación . 

Lo antes exp u es to queda refor zado por e l criterio 

sustentado po r l a S upr e ma Co rt e de Ju sticia de l a N ac i ón 

e n la T esis Juri sp ru dencial que precisa : 

~ VIS ITA S DE INSPE CC I O N , SE PUEDEN 

ENTENDER CON Q UI EN SE ENCUENTREN AL FRE NT E DE 

LA N EGOC IACION . El ca rgado o d epe ndi e nte de un a 

n egociac i ón o establecimiento pertenece a l grupo de l os 

llamados aux iliare s de comercio, que, e n materia 

mercanti l , representan en f orma genera l , a unqu e l imitada, 

al propietario o titular , como se desprende d e lo 

estab l ecido por e l a rt ícu l o 309 , segundo párrafo . de l 

éÓd ig o de Co m e rcio , en re l ación con l o dispues t o a l os 

.a rtícul os 321 y 324 de l propio o r denam i e nt o l ega l ; de 

manera tal que e l e ncargo que se otorga al depe n diente 

no es especí fi co, si no gene r al, aunque l imitado a las 

fun cio n es que l e sean propias de dicho car go , y que 

siempre eje rce a nombre del principal o empresario de 

quien dependen . Por lo tanto, s i el propietario de j a l a 
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negociación en manos d e un subordinado, las vis it as son 

eficaces y satisfacen su objetivo, cuando se e ntiend e con 

quien se e n c u en tr e a l frent e de l a n egoc iaci ó n . 

Amparo en revisión 1336/92 . Vicente Hernandez López. 

16 de abril de 1993 . Cinco Votos. 

Amparo en rev isió n 2 1 9/93 . Juan Garcra Tap ia y otros . 

16 de abril de 1993. C i nco votos . 

Amparo en r evisión 480/92 . Mi9uel Ángel Bastida Soto . 

1 9 de abril de 1993 . Cinco Votos . 

Amparo en revisión 1376/92 . RogeHo Pifia Valdés y 

otros . 19 de abril de 1993 . Cinco Votos . 

Ampa r o e n revisión 1997/92 . Alicia Hernánde z de 

Gómez y otras . 17 de mayo de 1993 . Cinco Votos 

NOTA : Tesis 2 a/J . l0/93, Gaceta numero 68. Pág . 15 ; 

véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación. Tomo 

XII-agosto , Pág . 87 . 

Cabe se ñalar q u e e l verificado podrá acompañar 

durante toda la verificación a l verificador, así mismo 

p o dr á de s ignar a dos testigos pa r a que estén presentes en 

l a visita y podrá f orm ular l as obse r vaciones que estime 

pertinentes l as c uale s deberán quedar asentadas en e l 

acta re spect i va, pudiendo o frecer l a d oc um en tació n que 

estime pe rtin e nt e pa ra de sv irtuar l as posibles 

irregularidad es d e t ectadas en l a visi t a. 
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Por otro lado el acta que habrá de levantarse 

iniciará por el lugar, fecha y hora en la que se esta 

·tevantando , seguida del nombre del verificador que la 

realice, estableciéndose los datos concernientes al 

documento con que se acredita este y referir los datos 

que identifiquen la orden de visita de verificación . 

En relación al verificado se habrán de señalar su 

nombre, denominación o razón social , así como los datos 

de la persona que atiende la visita de verificación , el 

domicilio donde se encuentra el verificado , e incluso su 

teléfono , estableciéndose que se entrega a este la copia 

de la orden de visita y desde luego la carta de derechos y 

obligaciones con que cuenta, esto a efecto de que el 

verificado pueda hacer valer en el momento de la 

realización de la visita cualquier derecho de los que se 

encuentren en ese documento consignados, de igual 

manera se requerirá de la asistencia de dos test i gos con 

el objeto de dar mayor certeza y credibilidad de los 

hechos contenidos en el acta, sin embargo y en atención 

al hecho de que el patrón pudiera negarse a ello el 

verificador anotará esta circunstancia con el objeto de 

. darle plena . validez a la diligencia , pues de lo contrario 

estaría en manos del particular la validez del acta de la 

visita de verificación. 
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La parte medular del acta de la visita de 

ver i f i ca ció n se 11 eva a ca bo re s p e c t o del os h e c h o s , 

omisiones o irregularidades que detecte el verificador, 

cabe señalar que estas deberán ser en relación con la 

orden de visita de verificadón, pues el verificador no 

puede de modo propio realizar una verificación si no esta 

expresamente en la orden de visita, pues ello atentaría 

contra el principio de legalidad establecida por nuestra 

Constitución . 

Cabe señalar que el verificado podrá argumentar 

lo que a su interés convenga, debiéndose asentar en el 

acta respectiva, podrá ofrecer y exhibir los documentos 

que estime convenientes para desvirtuar las supuestas 

violaciones, de lo cual deberá quedar constancia en el 

ac t a r e s p e c ti va . Y a sí t a m b i é n s e ha r á s a b e r y con s t a r en 

el acta de visita de verificación el término con que cuenta 

el visitado para alegar lo que a su derecho convenga y 

ante que autoridad. 

El acta se cerrará señalando la fecha , hora, 

nombre y firma al calce de los que en ella intervinieron y 

de los que quisieron firmar, y para el caso de negarse a 

firmar se asentara la razón respectiva. 
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5 . - EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y LA 

SANCiÓN. 

Después de realizada la verificación 

administrativa, el verificador deberá de dar parte ante su 

superior, a efecto de que si existen violaciones 

resultantes de la visita de verificaciones proceda a 

instaurar el procedimiento administrativo respectivo , para 

lo cual habrá de citarse al visitado haciéndole saber 

dentro de los cinco días posteriores , la conclusión de la 

visita de verificación , y en caso de no estar de acuerdo 

con dicha calificación tendrá que acud i r ante la autoridad 

administrativa a efecto de alegar lo que a su interés 

convenga . 

Conforme a nuest r a Constitución el ciudadano 

tiene el derecho de la garantía de audiencia y legalidad, y 

ante ello es evidente que puede comparecer ante la 

autoridad a deducir lo que a su interés convenga, sin 

embargo el Reglamento de Verificación para el Distrito 

F e d e r a l' e s t a b lec e los r e q u i s i t o s q u e d e b e r á d e c u b r i r e n 

su comparecencia el verificado , así e l artículo 42 de 

manera textual señala : 
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Articulo 42 . - "El escrito a que se refiere el 

articulo anterior, deberá contener, los datos siguientes: 

1.- Autoridad a la que se dirige; 

11.- Nombre y domicilio para oír y recibir 

notificaciones; 

111 . - Fecha en que se realizo la visita; 

IV . - Numero de expediente que corresponda a la 

orden de visita de verificación; 

V.- Descripción de los hechos o i rregularidades 

relacionados con la visita de verificación; 

VI .- Medidas de seguridad que se impugnan en 

su caso; 

VII.- Argumentos de derecho que haga valer, y 

VIII.- Pruebas que ofrezca, acompañadas de 

todos los elementos necesarios para su desahogo. 
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• Cabe destacar, que el compareciente deberá 

anexar las pruebas que no hubiese relacionado o señalado 

en la visita de verificación, no debe olvidarse que en la 

visita de verificación exhibirá los documentos que estime 

pertinentes y anexará una copia simple, de lo cual desde 

luego da fe el verificador y, por lo mismo no se hace 

indispensable que se exhiban estos documentos, sin 

embargo , si ofreciera otros documentos como elementos 

de prueba, será indispensable que estos se acompañen en 

original o bien se señale con toda claridad y precisión a 

la autoridad que los tenga en su poder, dejando 

previamente el requerimiento hecho por su parte ante esa 

diversa autoridad a efecto de que la autoridad 

verificadora hoy sancionadora, pueda solicitarlos . 

Una vez que ha comparecido el verificado y 

ofrecido sus pruebas, la autoridad tendrá tres días para 

acordar sobre la admisión de las pruebas ofrecidas 

señalando fechas para su desahogo, la cual podrá 

diferirse si no se desahogasen las pruebas, como pudiera 

ser el caso de que no se hubiesen remitido las copias de 

los documentos solicitados a una diversa autoridad . 
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Es de hacer mención, que el Reglamento de 

Verificación Administrativa no señala que pruebas pueden 

ser ofrecidas por las partes, ni tampoco limita a estas por 

lo que consideramos puede ser ofrecido cualquier medio 

de prueba en el procedimiento administrativo para la 

calificación del acto administrativo, sin embargo y de lo 

señalado por el propio artículo 42 se establece la 

existencia de la prueba documental, la cual constituye el 

instrurnento que contiene en forma escrita, la voluntad de 

alguna de las partes hechos o aspectos que son 

manifestados en forma escrita , al respecto José Ovalle 

Fabela señala : 

"Por documento se entiende toda representación 

objetiva de un pensamiento, lo que puede ser material o 

lite ra l . 

Para que un objeto pueda ser considerado como 

documento, se suele estimar que, además de tener esta 

aptitud de representación, debe poseer la cualidad de ser 

un bien inmueble, de modo que pueda ser llevado al local 

del Juzgado. De acuerdo con estas ideas, se puede 

definir al documento como todo objeto mueble apto para 

r.e p r e s e n t a r un he c h o . 
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Con base en esta definición , se puede distinguir , 

pues , entre documento materiales, cuando la 

representación no se hace a través de la escritura, como 

sucede con las fotografías, los registros dactiloscópicos, 

etcétera y documentos literales , que cumplen su función 

representativa a través de la escr i tura . ,,33 

Consecuentemente lo s documentos se han 

dividido en públicos y privados dándose por exclusión de 

los primeros los segundos, as í el Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal al referirse a 

ellos señala: 

" Artículo 327. Son documentos públicos : 

l . Las escrituras públicas, pólizas y actas 

otorgadas ante Notario o Corredor Público y los 

testimonios y cop i as certificadas de dichos documentos; 

11. Los documentos auténticos expedidos por 

funcionarios que desempeñen cargo público en lo que se 

refiera al ejercicio de sus funciones; 

33 Ovalle Favela , José, " Derecho Procesal Civil " , Editorial 
Harla , 2 ". Edición , 1995 , p . 128 . 
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111. Los documentos auténticos, libros de actas' , 

estatutos, registros y catastros que se hallen en los 

archivos públicos , o los dependientes del Gobierno 

Federal, de los Estados , de los Ayuntamientos o del 

Distrito Federal ; 

IV . Las certificaciones de las actas del estado 

civil expedidas por los Jueces del Registro Civil , respecto 

a constancias existentes en los libros correspondientes ; 

'. 

V . Las certificaciones de constancias existentes 

en los archivos públicos expedidas por funcionarios a 

quienes competa ; 

VI . Las certificaciones de constancias existentes 

en los archivos parroquiales y que se refieran a actos 

pasados antes del establecimiento del Registro Civil , 

siempre que fueren cotejadas por notario público o quien 

haga sus veces con arreglo a derecho; 

VII. La s o r de n.a n z a s , e s t a t u t o s , re g I a m e n t o s y 

actas de sociedades o asociados , universidades, siempre 

que estuvieren aprobados por el Gobierno Federal o de 

los Estados, y las copias certificadas que de ellos se 

expidieren ; 
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VIII. Las actuaciones judiciales de toda especie; 

IX . Las certificaciones que expidieren las bolsas 

mercantiles o mineras autorizadas por la ley y las 

expedidas por corredores titulados con arreglo al Código 

de Comercio; 

X. Los demás a los que se les reconozca ese 

carácter por la ley." 

Por exclusión de lo señalado en el artículo 

preinserto, todos los demás documentos serán documentos 

privados . 

A efecto de dar una mayor claridad a lo antes 

expuesto, considero oportuno citar , por identidad de 

razones la Tesis de Jurisprudencia emitida por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que a la vos dice : 

"DOCUMENTOS PRIVADOS, AUN 

CONSERVAN SU PROPIA NATURALEZA, 

. HECHO LES IMPRIMA LA CALIDAD 

(LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE 

RATIFICADOS, 

SIN QUE TAL 

DE PÚBLICOS 

MÉXICO) . Los 

documentos públicos son definidos por el artículo 316 del 
• 

CÓdigo de Procedimientos Civiles para el Estado de 

174 



México como aquellos instrumentos cuya formación está 

encomendada por la Ley, dentro de los límites de su 

competencia, a un funcionario revestido de fe pública y 

que los expide en el ejercicio de sus funciones, 

demostránda.t>e tal calidad por la existencia regular en 

ellos de un sello y firma o de otros signos exteriores que 

su caso prevén las leyes. Ahora bien , cuando para 

acreditar el primer elemento de la acción reivindicatoria 

se ofrecen como pruebas contratos privados de 

compraventa y éstos son ratificados ante un fedatario 

público, pero resulta que éste no fue quien los elaboró, 

para que así revistieren las características y 

' solemnidades que para el caso prevén las leyes ; 

entonces, es evidente que dichos convenios, aun 

ratificados notarialmente, no pierden su naturaleza de 

privados para convertirse en públ i cos , y , ante ello , sólo 

obligan a las partes que los suscribieron. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

D.EL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 21/98 . Alma Delia 

Flores del Oso y otra . 29 de septiembre de 1998. Unanim i dad de 

votos. Ponente : Raúl Solís Solís . Secretaria: E . Laura Rojas 

Vargas. Véase : Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta , 

Novena Época, Tomo VII , marzo de 1998, página 779, tesis 

XX . 1° 157 C, de rubro : " CONTRATO PRIVADO RATIFICADO ANTE 

NOTARIO POR SUS OTORGANTES, VALOR DE " 
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El Reglamento de Verificación Administrativo no 

señala más nada respecto de los diversos medios de 

prueba que puede hacer valer el particular , pero tampoco 

los limita y por lo mismo consideramos podrá ofrecerse 

cualquier tipo de prueba siempre que esta resulte idónea . 

Ofrecidas las pruebas y en su caso desahogadas 

estas se procederá a formular los aiegatos , los cuales 

podrán ser en forma verbal o por escrito y necesariamente 

habrán de darse al término de la audiencia de desahogo 

de pruebas, con lo cual se tendrá por cerrado el 

procedimiento y se pasará al dictamen a efecto de 

resolver lo conducente, así el artículo 46 del Reglamento 

de Verificación Administrativa dispone : 

" Artículo 46 . Dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la celebración de la audiencia, la autoridad 

competente emitirá resolución fundada motivada, en la 

cual calificara el acta y fijara las responsabilidades que 

correspondan; imponiendo , en su caso , las sanciones y 

medidas de seguridad que procedan en los términos de los 

"rdenamientos legales o reglamentarios aplicables . 
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' . 

La resolución se notificara personalmente al 

visitado, dentro de los diez días hábiles siguientes su 

emisión . 

y por su parte el articulo 47 , del mismo 

ordenamiento , señala que " Transcurridos el plazo a qu e 

se refiere el articulo 41 , del pres e nte r e glam e nto sin qu e 

el visitado haya presentado escrito de observacione s, la 

autoridad competente procederá a dictar resolución dentro 

e los diez días hábiles siguientes, conforme al articulo 

anterior ". 

Es evidente que de no emitir la resolución la 

autoridad jurisdiccional en el término de diez días hábiles 

y notificada dentro de los diez días siguientes , se 

presumirá que no existieron irregularidades para ser 

sancionadas, esta situación es conocida como el silencio 

administrativo es decir, que ante la pasividad de la 

autoridad se presume que no existe violación alguna , 

Rafael Martínez Morales nos comenta al respecto : 
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"El silencio administrativo lo definimos como una 

presunción legal , una ficción que la ley establece en 

beneficio del particular, y en virtud de la cual se 

considera estimada (silencio positivo) 

(silencio negativo) la petición dirigida 

a d m i n i s t r a ció n . " 34 

34 Marlínez Morales , Rafael 1 , Op Cil, p . 229 

o desestimada 

por éste a la 
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6.- DEFENSA DE LOS PARTICULARES CONTRA 

EL ACTO DE AUTORIDAD. 

Ante la resolución emitida por la autoridad 

verificadora en la que se sanciona al particular, este 

podrá optar por interponer el recurso de inconformidad, 

acudir ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo a 

promover el juicio de nulidad, o bien promover el Juicio 

de Amparo. 

Ahora bien debemos de entender como recurso 

administrativo, los medios de defensa que tienen los 

particular para impugnar las resoluciones administrativas 

del Gobierno del Distrito Federal, al respecto el autor 

Raúl Rodríguez Lobato señala: 

"Todo medio de defensa al alcance de los 

particulares, para impugnar ante la Administración Pública 

los actos y resoluciones por ella dictados en perjuicio de 

l"os propios particulares, por violación al ordenamiento 

a p I i cad o o f a Ita d e a p I i c a ció n del a d i s P o sic ión d e bid a . " 35 

35 Rodríguez Lobato, Raúl, "Derecho Fiscal " , Editorial Harla , 2" 
Edición , México, 1997 , p . 249 
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6.1.-EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

El fundamento jurídico del recurso de 

inconformidad se haya establecido en el artículo 48 del 

Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito 

Federal, el cual dispone . 

"Artículo 48 . En la resolución que ponga fin al 

procedimiento de verificación , la autoridad informara al 

v· i s ita do , q u e t i e n e e I d e r e c h o dei n ter pon e r a s u e lec ció n 

el recurso de inconformidad conforme al capitulo único del 

fitulo cuarto de la Ley , o intentar el juicio de nulidad . 

Ahora bien, conforme a la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, el recurso deberá 

interponerse en el término de 15 días hábiles posteriores 

a que surta sus efectos la notificación de la resolución 

que se recurre , este deberá presentarse ante el superior 

jerárquico de la autoridad que emite la resolución, que 

desde luego será el Delegado o en su caso el Jefe de 

Gobierno de l Distrito Federal , quien será el encargado de 

resolver el recurso planteado , cabe señalar que el recurso 

deberá contener los requisitos establecidos por la L e y de 

Procedimiento Administrativo para el Distrito Federal que 

dispone : 
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"Artículo 111 .- En el escrito de interposición del 

recurso de inconformidad, el interesado deberá cumplir 

con los siguientes requisitos: 

l . El órgano administrativo a quien se dirige; 

11 . El nombr e del recurrente , y del tercero 

perjudicado si lo hubiere, así como el lugar que señale 

para oír y recibir notificaciones y documentos. 

111 . Precisar el acto o resolución administrativa 

que impugna, así como la fecha en que fue notificado de 

la misma o bien tuvo conocimiento de ésta . 

IV . Señalar a la autoridad emisora de la 

resolución que recurre . 

V . La descripción de los hechos, antecedentes de 

la resolución que se recurre . 

VI . Los agravios que le causan y los argumentos 

de derecho en contr¡;¡ de la resolución que se recurre, y 

VII. Las pruebas que se ofrezcan , 

relacionándolas con los hechos que se mencionen ." 
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"" 

El recurso administrativo interpuesto deberá ser 

acompañado por la documentación que acredite la 

personalidad del afectado, la existencia de la resolución 

impugnada , así como la fecha en que se notificó esta , y 

desde luego las pruebas que se ofrezcan , tratándose de 

las documentales deberán ser exhibidas estas salvo el 

caso que obren ya en el expediente en el que se 

determinó la resolución impugnada . 

El recurrente podrá solicitar en el recurso de 

inconformidad en comento , la suspensión del acto 

administrativo reclamado, sin embargo para e l lo habrá de 

garantizarse la suspensión y sólo podra negarse esta 

cuando exista un perjuIcIo al interés social y al orden 

público . 

El recurso de inconformidad por ser un 

procedimiento diverso al procedimiento administrativo, 

tendrá también su etapa probatoria y resolutiva y en 

contra de esta se podrá interponer el juicio de nulidad 

ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, o bien 

el amparo indirecto ante los Tribunales de Distrito en 

materia administrativa . 
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6.2 . -EL JUICIO DE NULIDAD. 

El juicio de nulidad se tramita ante el Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal , el 

cual puede Juzgar y sentenciar , de manera autónoma 

sobre la legalidad o ilegalidad de los actos de la 

administración publica del Distrito Federal , cuya facultad 

no se limita a declarar la legalidad o ilegalidad del acto 

administrativo , sino también a declarar la nulidad o 

modificación del acto r e clamado . 

juicio 

aq u el ; 

A diferencia del 

de nulidad es mas 

y mientras que en 

intervienen dos partes 

recurso de 

formalista 

el recurso 

inconform i dad , el 

y complicado que 

de inconformidad 

que son el administrado o 

recurrente , y el órgano de la administración publica que 

conoce y resuelve el recurso administrativo que no s 

ocupa . En el juicio de nulidad intervienen tres personas 

que son : el demandante , la parte demandada y el órgano 

furisdiccional que conoce y resuelve el asunto . 

En esta tesitura cabe citar lo referido por el 

articulo 14 Constitucional , párrafo segundo el cual a la 

letra dice : " Nadie podrá ser privado de la vida, de la 

libertad o de sus propiedades , posesiones o derechos, sin 

no mediante juicio seguido ante los Tribunales 

I X} 



previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 

las Leyes expedidas con anterioridad al hecho" 

Si bien es cierto que dicha norma Constitucional 

se encuentra enfocada a la materia penal, también lo es 

que se ha hecho extensiva al rubro administrativo, para 

~fecto de que todas las autoridades de la administración 

pública , respeten la garantía de previa audiencia en favor 

del gobernado, cuidando básicamente las formalidades 

que rigen a todos los procedimientos del actos que 

emiten , a fin de no dejar en estado de indefensión a los 

particulares, antes de ser privados de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sobre todo cuando el poder 

público hace uso de su potestad sancionadora , da tal 

suerte que el recurso administrativo del juicio de nulidad, 

encarna la esencia de la garantía constitucional del 

derecho de audiencia que nos ocupa . 

De igual forma resulta oportuno mencionar que el 

artículo 16 párrafo primero de la Constitución, representa 

otra base de los recursos administrativos al decir que 

" Nadie puede ser molestado en su persona , familia , 

domicilio, papeles o posesiones, sin no en virtud de 

mandamiento escrito de la Autoridad Competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento " 



De la lectura del precepto supra transcrito se 

desprende que el mismo contiene la matriz del principio 

de legalidad , esto es , que todas las autoridades del 

Estado deben ajustar sus actos a las Leyes y Reglamentos 

que los rigen , 

formalidades del 

que el ejercicio 

respetando y siguiendo to d a s 

procedimiento administrativo , a fin 

d e sus funciones administrativas 

I a s 

de 

se a 

valido y eficaz . De tal suerte que cuando los acto s 

administrativos no se ajustan a las normas jurídícas qu e 

los estatuyen , son procedentes las medidas de defensa 

que ha creado el legislador para los gobernados ; como e s 

el caso del juicio de nulidad, el cual tiene como final i dad 

al intentarse exigir el respeto a la garantía de legalidad , 

y en ese sentido se deberá declarar que todo acto viciado 

se modifique, se deje sin efecto o nulifique, a efecto d e 

restablecer el estado de derecho, que rige las relaciones 

entre gobernados y gobernantes, de igual forma al 

tramitarse y resolverse dicha impugnación , se deben 

cuidar las formalidades esenciales del procedimiento, 

para no dejar en estado de indefensión a l particular. 

En esta tesitura debemos de concluir que el 

juicio de nulidad tiene como propósito resolver 

violaciones a las normas procedimentales contenidas en 

las Leyes Administrativas expedidas por el Gobierno del 
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Distrito Federal , encontrándose el génesis juridico de 

esta institución en el artículo 108 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal , el cual 

dispone que los interesados afectados por los actos y 

resoluciones de las autoridades administrativas podrán a 

su elección interponer el recurso de inconformidad 

previsto en esta ley o intentar el juicio de nulidad ante el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal . 

Por su parte el Articulo 24 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal 

establece que "La omisión o irregularidad de alguno de 

los elementos o requisitos de validez previstos por los 

artículos 6 0 y 7 0 de esta ley o, en su caso, de aquellos 

que establezcan las disposiciones normativas 

correspondientes , producirán la nulidad o anulabilidad del 

acto administrativo " . 

En este sentido la Ley del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal en su 

articulo 81 establece que serán causas de nulidad de los 

actos impugnados las siguientes : 

1 . - Incompetenc i a de la Autoridad; 
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2 . - Incumplimiento y omis i ón de la s formali dades 

legales .- y 

3 . - Violación de la L e y o no haberse ap l icado l a 

debida; y 

4 . - Arbitrar i edad , desp ropor ció n , desigualdad , 

injus ti cia ma n i fiesta o c u alquier ot ra causa similar . 

Po, o t r a pa r t e l a Ley d e l Pr ocedimiento 

A dm inis tr a t ivo del Distrito Fede r a l seña l a e n s u s articulos 

6° y 7°, los elementos y r equisi to s d e validez del acto 

a dmini s t rativo. As i el ordenamiento jur i dico en comen t o 

e n su art ic u lo 6° señala Que se co n s ideran validos los 

a cto s adm i n i st rat ivos que re ú n a n los s i g ui en te s 

elementos · 

Que sea n emit id os p o , Autoridades 

co mp e tent es, a través d el se rvi do r públi co fa cu ltado para 

tal e f ecto . 

11 - Que sea expedido s i n que en la manifestación 

de l a voluntad de la A utor ida d compe t ente medi e erro r de 

h ec h o o de d e r ec h o sobre e l ob j e to o fin d e l acto , dolo , 

mala fe ylo violen cia . 
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111.- Que su objeto sea posible de hecho y este 

previsto por el ordenamiento jurídico aplicable , 

determinado o determinable y preciso en cuanto a las 

circunstancias en tiempo y lugar. 

IV . - Cumplir con la finalidad de interés publico , 

derivado de las normas jurídicas que regulen la materia, 

sin que puedan perseguirse otros fines distintos de los 

que justifican el acto . 

V . - Constar por escrito, salvo el caso de la 

afirmativa o negativa ficta ; 

VI.- El acto escrito deberá indicar la autoridad 

de la que emane y contendrá la firma autógrafa del 

servidor público correspondiente . 

VII.- En el caso de la afirmativa ficta , contar con 

la certificac i ón correspondiente de acuerdo a lo que 

establece el artículo 90 de esta Ley . 
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VI II . - Esta r fu n dad o y motivad o , es d ec ir, cita r 

con precisión el o los preceptos legales aplicables, asi 

como las circunstancias especiales, razones particulares 

o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 

para la emisión del acto, debiendo existir una adecuación 

entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso 

y constar en el propio acto administrativo; 

IX Expedirse de conformidad con el 

procedimiento que establecen los ordenamientos 

aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en este Ley ; y 

X Expedirse de manera congruente con lo 

solicitado y resolver expresamente todo los puntos 

propuestos por los interesados o previstos en las normas . 

El artículo 7° de la misma ley establece que son 

requisitos de validez del acto administrativo escrito , los 

siguientes: 

1.- Señalar el lugar y la fecha de su emisión . 

Tratándose de actos administrativos individuales deberá 

hacerse mención, en la notificación, de la Oficina en que 

se encuentra y puede ser consultado el expediente 

respectivo; 
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11 . - En el caso de aquellos actos administrativos 

que por su contenido tengan que ser notificados 

personalmente, deberá hacerse mención de esta 

circunstancia en los mismos; 

111 . - Tratándose de acto s administrativos 

recurribles, deberá mencionarse el término con que se 

cuenta para interponer el recurso de inconformidad, así 

como la autoridad ante la cual puede ser presentado; y 

IV . - Que sea expedido sin que medie error 

respecto a la referencia especifica de identificación del 

expediente , documentos o nombre completo de la persona 

Ahora bien el articulo 33 de la Ley del Tribunal 

d.e lo Contencioso Administrativo señala que serán partes 

en el procedimiento administrativo: 

1.- El actor. 

11.- El demandado .- tendrán ese carácter : 
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A).-EI Jefe del Distrito Federal , los Secretarios 

del ramo, los Directores Generales, así como las 

Autoridades Administrativas del Distrito Federal que en 

razón de su esfera de competencia intervengan 

directamente en la resolución o acto administrativo 

impugnado; 

B).- Los Delegados, Subdelegados y en General 

las Autoridades de la Delegaciones Políticas a cuya 

esfera directa de competencia corresponda la resolución o 

el acto administrativo impugnado; 

C).- Las Autoridades Administrativas del Distrito 

Federal, tanto ordenadoras como ejecutoras de las 

resoluciones o actos que se impugnen 

D) . - El Gerente General de la caja de previsión 

del a Poi i cía 'p r e ven t i v a del D i s tri t o F e d e r al . 

E) . - La persona física o moral a quien favorezca 

la resolución cuya nulidad pida a la Autoridad 

administrativa conforme a lo dispuesto en el artículo 23 

fracción IX de esta Ley. 
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F) . - Las Autoridades de la Administración 

Pública Centralizada, desconcentrada y descentralizada 

del Distrito Federal. 

111. - El tercero perjudicado o sea cualquier 

persona cuyos intereses puedan verse afectados por las 

resoluciones del Tribunal o que tenga un interés legitimo 

contrapuesto a las pretensiones del demandante . 

En este sentido considero oportuno comentar que 

el mismo dispositivo legal en su artículo 34 prevé que 

solo podrá intervenir en el juicio, las personas que tengan 

interés legítimo en el mismo. Concepto que ha sido 

definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

la Tesis de Jurisprudencia quea la letra dice : 

INTERES LEGITIMO, CONCEPTO DE, EN TERMINOS DEL 

ARTICULO 34 DE LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL.- El articulo 34 de la Ley del tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal precisa 

que solo podrán intervenir en el juicio las personas que 

tengan interés legitimo en el mismo. Ahora bien, el 

interés legítimo se debe de entender como aquel interés 

de cualquier persona, publica o privada, reconocido y 
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.p r o t e g ido por e I o r den a m i e n t o j u r í d i c o. O e s d e u n p u n t o d e 

vista mas estricto, como concepto técnico y operativo, el 

interés legitimo es una situación jurídica activa que 

permite la actuación de un tercero y que no supone, a 

diferencia del derecho subjetivo, una obligación 

correlativa de dar, hacer o no hacer exigible a otra 

persona , pero si otorga al interesado la facultad de exigir 

el respeto del ordenamiento jurídico y , en su caso, de 

exigir una reparación por los perjuicios antijurídicos que 

de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe 

interés legitimo, en concreto en el derecho 

administrativo, cuando una 

determinada es susceptible 

generar un beneficio en 

de 

la 

conducta administrativa 

causar un perjuIcIo o 

situación factica del 

interesado, tutelada por el derecho , siendo así que este 

no tiene un derecho subjetivo a exigir una determinada 

conducta o a que se imponga otra distinta , pero si a 

exigir de la administración el respeto y debido 

cumplimiento de la norma jurídica. En tal caso , el titular 

del interés esta legitimado para intervenir en el 

procedimiento administrativo correspondiente y par a 

recurrir o actuar como parte en los procesos judiciales 

relacionados con el mismo, a efecto de defender esa 

situación de interés . El interés legitimo se encuentra 

intermedio entre el interés jurídico y el interés simple, y 

ha tenido primordial desenvolvimiento en el derecho 
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adm ini st r ativo ; l a existenc ia del interés legitimo se 

desprende de l a base d e qu e ex i sten norma s q u e imponen 

una cond uc ta ob ligat oria de la admin is tración , s in 

ém bargo , no r e qui e re de l a afectación a un derech o 

subjetivo , aunque si a la es f era jurídica del particular , 

e ntendida esta en un sen tido amplio; a t ravés del interés 

l egit i mo se l ogra una protección mas ampl ia y e fi c az de 

los derechos que no tienen el ca r acte r de difusos, pero 

tamp oco de derechos subje tiv os . Así podemos destacar 

las s i gu i en t es ca ra cte r ísticas que n os permiten definir el 

inte r és l egi t imo: 1) N o es un me r o i nt eré s p or la l egalidad 

de l a actuación de la autori da d, req u iere de la existencia 

de un in ter és personal , indi vi dual ° co lectivo , que se 

traduce e n qu e d e prosperar la acción se obtendria un 

beneficio ju rídico en favo r d e l accionant e; 2) Esta 

garantizado p o r el derecho obje t ivo, pe r o no da l uga r a un 

derecho subjetivo, no hay potestad de un o frente a otro ; 

3) Un e lement o que permite i dentifi ca rl o pl e n amente es 

que es n ecesa r io que ex i s ta un a afec t ación a la es f era 

jur id ica en sentido a mplio , ya sea de ¡ndole económica, 

profesiona l o de cua lqui e r otra , pues en caso co ntrari o 

nos enco ntr aríamos ant e la acción popul ar , la c ual n o 

f:equiere a fe c t ac i ó n alguna a la esfera jurid i c a ; 4 ) El 

titular del interés l egitimo ti ene un int erés propio. 

s;listinto de l de c ualqui er otro gobe r nado, el c u a l consis te 

en que Jos poderes públicos a c tú e n de acuerdo con el 
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-ordenamiento, cuando con motivo de la persecución de 

fines de carácter general incida en el ámbito de ese 

interés propio; 5) Se trata de un interés cualificado, 

actual y real, no potencial o hipotético, es decir, se trata 

de un interés jurídicamente relevante; y , 6) La anulación 

produce efectos positivos o negativos en la esfera 

jurídica del gobernado . 

DECIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO . Amparo directo 7413/2001 . 

Roberto Diaz Sesma . 30 de agosto de 2001 . Unanimidad de votos . 

Ponente : Rosalba Becerril Velásquez . Secretario : Everardo Maya 

Sr i a s. 

De igual manera la demanda de nulidad de los 

particulares , deberá contener los siguientes requisitos de 

forma: 

1.- Nombre y domicilio del actor y, en su caso, 

de quien promueva en su nombre; 

11.- Las resoluciones o actos administrativos que 

se impugnan. 

111. -

~emandadas; 

La autoridad o autoridades o partes 
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IV.- El nombre y domicilio del tercero 

perjudicado si lo hubiere. 

V.- La pretensión que se deduce . 

VI. - La fecha en que se tuvo conocimiento de la 

resolución o resolu c iones que se impugnan . 

VII.- La descripción de los hechos , y de ser 

posibl e , los fundamentos de derecho . 

VIII.- La firma del actor ; si este no supiere o no 

pudiere firmar, lo hará un tercero a su ruego , poniendo el 

primero su huella digital y , 

IX.- Las pruebas que se ofrezcan . 
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El actor deberá acompañar 

demanda y de los documentos anexos 

una de las demás partes . 

una copia de la 

a ella, para cada 

Resulta oportuno hacer mención que en la misma 

demanda se podrá hacer el pedimento de la suspensión 

provisional de los actos que se impugnan , para efecto de 

que no se ejecute la resolución o los actos combatidos , 

siempre y cuando el demandante acredite los siguientes 

extremos : 

1 . - Que con la ejecución de la resolución 

impugnada , se le impida el ejercicio de la única actividad 

de subsistencia del demandado, o bien el acceso a su 

domicilio particular. 

2. - Y que con el otorgamiento de la suspensión 

provisional no se sigue perjuicio del interés social . 

3 . - Que con el otorgamiento de la suspensión 

provisional no se contravengan disposiciones de orden 

público, o se dejare sin materia el juicio . 
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La referida Ley establece , que tratándose de 

multas , impuestos, derechos o cualquier otro crédito 

fiscal, se concederá la suspensión, garantizando su 

equivalente ante la Tesorería del Distrito Federal , en 

cualquiera de las formas que establece el artículo 60 de 

la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal . 

De manera sucinta considero que estos son, en 

mi humilde opinión , los aspectos más elementales en el 

juicio de nulidad en análisis . 
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6 . 3.- EL JUICIO DE AMPARO . 

Se trata de un medio de defensa extraordinario 

.del particular; que se ubica como la tercera instancia 

dentro del agotamiento obligatorio de los medios de 

defensa. Es un juicio tramitado ante un Organismo 

Jurisdiccional Federal, en el que se pueden alegar tanto 

violaciones o cuestiones de legalidad como de 

inconstitucionalidad de actos, leyes reglamentos , 

convenios o tratados internacionales . 

Se trata de un medio de control Constitucional 

por el cual un Organo Jurisdiccional Federal y de acu e rdo 

a un procedimiento , resolverá una controversia que s e 

suscite por leyes o actos de la autoridad administrativa 

que violen las garantías individuales ; por leyes o acto s de 

la autoridad Federal, que vulneren o restrinjan la 

soberanía de los Estados , y por leyes o actos de las 

autoridades de éstos, que invadan la esfera de la 

·autoridad Federal . 

Se d i ce que es 

Constitucional porque busca 

un 

que 

med i o de 

toda violación 

control 

a los 

derechos contenidos en la Constitución en favor del 

individuo , le sean respetados por las autoridades, y al 

r e solverse el juicio , si la resolución que se dicte, estima 
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que dichas autoridades le han violado al individuo esos 

derechos, la autoridad Federal obligue al órgano 

administrativo a restituirle al individuo en el uso y goce 

de la garantía violada. 

En el juicio de amparo intervienen tres o mas 

i?ersonas conocidas como : quejoso, autoridad 

responsable, organismo jurisdiccional, terceros 

perjudicados , si los hay, y el Ministerio Publico Federal. 

En este sentido la Ley de Amparo en su artículo 

5°, establece que serán partes en el juicio de amparo: 

1.- El agraviado . 

11.- La autoridad o autoridades responsables . 

111 . - El tercero o terceros perjudicados; que en el 

juicio de amparo serán: La contra parte del agraviado ; el 

ofendido que tenga derecho a la reparación o 

resarcimiento)- del daño, y la persona que haya 

gestionado en su favor el acto contra el que se pide en el 

amparo. 
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En este mismo orden de ideas resulta importante 

señalar que de acuerdo con el artículo 116 y 166 de la 

Ley de Amparo, la demanda de garantías, que deberá de 

interponerse dentro de los quince días contados desde el 

día siguiente en que haya surtido efectos la notificación 

al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame , o bien 

al día (o fecha) siguiente en que haya tenido conocimiento 

de ellos o su ejecución, o bien al que se hubiese 

sustentado sabedor de los mismos deberá reunir los 

siguientes requisitos : 

a).- DEBERÁ FORMULARSE 

obstante ello también el artículo 

POR ESCRITO. 

117 de la 

No 

Ley 

Reglamentaria contempla que la demanda también puede 

formularse por comparecencia en casos que importe 

peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 

personal fuera de procedimiento judicial , deportación 

destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de 

la Constitución Federal. 

b).- EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO Y 

DE QUIEN PROMUEVA EN SU NOMBRE: Al respecto debe 

aclararse que quejoso es toda persona física o moral de 

derecho privado, o moral oficial, que sufre una afectación 

por la Ley o acto violatorio de sus derechos 

fundamentales por parte de una Autoridad. 
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Conforme al artículo 4° de la Ley el JUICIO de 

Amparo no solamente puede promoverse por el 

directamente agraviado, si no también a través de su 

representante, existiendo al respecto la representación 

convencional que se dan cuando media una declaración de 

voluntad que faculta a otro para actuar a nombre y cuenta 

propia y la representación legal, como ya lo indica su 

nombre surge directamente de la Ley . 

Así también en el juicio de amparo que nos 

ocupa, cuando la demanda se interponga por dos o más 

personas, deberán designar un representante común que 

elegirán entre ellas mismas 

c).- NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO 

PERJUDICADO: La existencia o no existencia del tercero 

perjudicado no es esencial para la fijación de la litis ,. 

Según lo demuestra la praxis, en los juicios de amparo en 

donde no existe tercero perjudicado. 

d) : LA AUTORIDAD O AUTORIDADES 

RESPONSABLES. En este renglón el quejoso deberá 

señalar a los Titulares de los órganos de estado a los que 

la Ley encomienda su promulgación, cuando se trate de 

amparos contra Leyes . 
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Resulta fundamental designar a la Autoridad 

responsable , por que la demanda de amparo se hace 

precisamente respecto de sus actos . Ahora bien respecto 

de las Autoridades responsables , la Ley de Amparo nos 

dice , en su artículo 11 , que estas pueden ser ordenadoras 

y ejecutoras . 

e).- NECESIDAD DE EXPRESAR LA LEY O ACTO 

QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAME: La protesta de 

decir verdad respecto de los hechos o abstenciones que le 

consten al promovente : Los cuales const i tuyen los 

antecedentes del acto reclamado o fundamentos de los 

conceptos de violación . 

Respecto de la Ley o acto que de cada Autoridad 

se reclame , esa exigencia significa que el agraviado debe 

indicar en su demanda, lo más claramente que pueda qué 

Ley o que acto reclama a las distintas Autoridades 

responsables que señale . 

f).- LA EXPRESiÓN DE LOS 

CONSTITUCIONALES QUE CON LAS 

PRECEPTOS 

GARANTíAS 

INDIVIDUALES QUE EL QUEJOSO ESTIME VIOLADAS: así 

como el concepto o conceptos de las violaciones: Este 

requisito es necesario en las demandas , por que esta 
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debe ser fundada, lo que se logra indicando que preceptos 

se vio l an de l a L ey Suprema. pero si se advie r te por el 

Juez de Am p aro, que l os precep t os Constitucionales se 

citaron er r ó n eamente. puede corregirlos, de acuerdo a l a 

fac ul tad q u e l e oto r ga e l articulo 79 de l a L ey. 

g ) .- L A FI R M A DEL Q UEJ OSO O DE Q UI E N 

P RO MUE VE E N S U N O MBRE : Es t e r equisito aunque no se 

encuentra es t ablecido en el articu l o 116 de Amparo. SI 

re su lt a ser necesario, ya que el juic i o constitucional se 

rige por el pr i ncipio de i nstanc i a de parte agrav i ada, y por 

otra parte un escrito de demanda presentado si n firma, 

equiva l e a un anónimo que no obliga al ó rgano 

jurisdicciona l a r ea liz ar ningún acto pro cesa l tendiente a 

darle curso l egal. 

En este sentido la Suprema Corte de Jus t icia de 

la N ación ha emitido su cri terio en la Tesis d e 

Jurispru d e n cia que a la l etra dice: 

DEMANDA , FIRMA DE LA , CO M O REQUI S IT O .- Si el juicio 

de amparo debe seguirse siempre a instancia de parte 

agraviada . como lo dispone expresamente la fracción 1 

del articu l o 107 Constitucional , no existiendo la firma e n 

el escrito respectivo , no se ap r ecia la voluntad del que 

aparece como promovente ; es decir no hay instancia de 



parte, consecuentemente los actos que se contienen en el 

no afectan los intereses jurídicos del que aparece como 

promovente, lo que genera el sobreseimiento del juicio. 

Jurisprudencia número 606 del Apéndice de 1988 . Tomo Salas . Pagina 
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h) SOLICITUD DE SUSPENSION PROVISIONAl. 

Aunque este requisito no se encuentra contenido en el 

articulo 116 de la Ley de Amparo, si se encuentra 

contemplado y regulado por los artículos 122 y 124 de la 

Ley en comento, los cuales establecen que la solicitud de 

la suspensión provisional de los actos reclamados, 

procederá siempre y cuando se reúnan los siguientes 

requisitos: 

1 . - Que lo solicite el agraviado; 

2 . - Que no se siga perjuicio al interés social, ni 

se contravengan disposiciones de orden público. 

3 . -. Que sean de difícil reparación los daños y 

perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del 

acto. 



A lo anterior se debe agregar que el juicio de 

amparo se divide en dos categorías que son ; el amparo 

directo y el amparo indirecto . 

Por lo que respecta al amparo indirecto, que es 

el que interesa para efectos del presente trabajo , este se 

deberá hacer valer an t e los juzgados de Distrito y contra 

actos de cualquier clase de autor i dad. Ahora bien , el 

mismo se divide a su vez, en dos cuadernos que son ; el 

principal , en el cual se resolverá sobre el juicio 

respectivo , y el incidental, que resuelve lo concerniente a 

la suspensión del acto reclamado, mismo que será 

resuelto en sentencia autónoma e independiente del 

principal. Aclarando que el incidente de suspensión del 

acto reclamado, no s i gue la suerte del principal . 

En 

sentencias , 

e s te sentido 

la incidental 

cabe agregar 

y la definitiva , 

que ambas 

adm i ten los 

recurso de revisión, queja , y reclamación, como lo prevé 

el articulo 82 de la Ley de Amparo, y que tales recursos 

se promueven ante el Tribunal Colegiado de Circuito o 

bien ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación , 

razón por lo que también se le conoce a este amparo 

indirecto como amparo biinstancial. 
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Ahora bien, la Ley Reglamentaria del Juicio de 

Garantías ti,ene su génesis en los artículos 103, y 107 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 

de los cuales se desprenden los principios que rigen al 

mismo, y que de una manera sencilla nos permitimos 

mencionar a continuación : 

1.- PRINCIPIO DE DIVISION DE PODERES: 

Respecto de este principio que rige al juicio de amparo el 

articulo 49 Constitucional nos dice que " El Supremo Poder 

del a F e d e r a ció n s e d iv i de, par a s u eje r c i c i o , e n 

Legislativo , Ejecutivo, y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes 

en una sola persona o corporación, ni depositarse el 

legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades 

extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se 

otorgaran facultades extraordinarias para legislar . 

2. - PRINCIPIO DE SUPREMACIA 

CONSTITUCIONAL: A este respecto el articulo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

dispone : esta Constitución, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén 

d,e acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 
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por el Presidente de 

senado, serán la Ley 

la República, 

Suprema de 

con 

tod a 

aprobación 

la Unión . 

del 

Los 

Jueces de cada Estado se arreglaran a dicha Constitución, 

leyes y tratados a pesar de las disposiciones en contrario 

que pueda haber en las Constituciones o leyes de los 

estados . 

Por tanto, para efectos del juicio de amparo ha 

de darse relevancia permanente al principio de 

supremacía de la Constitución. 

3.- PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE: En el 

derecho vigente mexicano , la fracción 1, del artículo 107 

de Nuestra Carta Magna, y el artículo 4° de la Ley de 

Amparo, consagran el principio de instancia de parte. 

Este principio establece que el Poder Judicial de 

la Federación, no puede actuar de oficio, sin petición 

anterior , en el juicio de amparo . Se requiere que se 

ejercite, por el interesado o por quien legalmente 

represente a este, la acción de amparo . 

4.- PRINCIPIO DE AGRAVIO PERSONAL Y 

DIRECTO: Este principio se encuentra contemplado en el 

artículo 107 Constitucional y en la Ley de Amparo en el 

artículo 4° Constitucional. 
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Los referidos preceptos legales exigen que el 

juicio de amparo se siga siempre a i nstan c ia de parte 

agraviada . Debiendo aclararse que la palabra agravio se 

refiere ha que el amparo ha de promoverlo quien ha 

recibido un agravio o perjuicio, ya que en caso contrario 

el amparo es imp r ocedente según se deriva de las 

fracciones V y VI del articulo 73 de la Ley de Amparo . 

Ahora b i en que el agrav i o sea personal s ignifica 

que la persona que instaura la demanda de amparo ha de 

ser la que tiene el carácte r de titular de los derechos 

presuntivamente afectados por el acto o ley de autoridad 

Estatal . 

5.- PRINCIPIO DE DEFINITlVIDAD: Establece 

que el quejoso antes de interponer el juicio amparo , ha d e 

a·gotar el juicio, recurso o medio de defensa legal , 

mediante el cual pueda impugnarse el acto de autoridad 

estatal que se pretende reclamar en amparo . Ahora bien 

este principio se encuentra previsto en las fracciones 111, 

y . IV del artículo 107 de la Constitución, así como en las 

fracciones XIII, XIV Y XV del artículo 73 de la Ley de 

Amparo . 
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6. - PRINCIPIO DE TRAMITACION 

JURISDICCIONAL.- Significa que el amparo se 

desenvuelve en un procedimiento contencioso en el que 

un órgano jurisdiccional dirime la controversia, es decir 

que se desarrolla en forma de juicio , y se tramita ante un .. 
órgano judicial . 

Este principio se encuentra contemplado en el 

articulo 107 Constitucional en sus distintas fracciones, 

así como en la Ley de Amparo en sus artículos 1° , 2°, 3°, 

del 16 al 20, que 

corroboran que este ordenamiento Constitucional le da al 

amparo el caráéter de juicio, de manera expresa. 

7. - PRINCIPIO DE PROCEDENCIA 

CONSTITUCIONAL DEL AMPARO.- El en juicio de 

garantías no debe perderse de vista que los principios en 

los que se basa esta institución están marcados por el 

artículo 103 Constitucional, y confirmados por el artículo 

1° de la Ley de Amparo . Ello significa que en amparo no 

procede contra cualquier violación constitucional ni contra 

cualquier violación legal, ya que el amparo esta concebido 

p·ar a c o m b a t i r I a s L e y e s o a e t o s del a s a u t o r ida d e s q u e 

violen las garantías individuales , las leyes o actos de la 

autoridad Federal que violen las garantías individuales, 

las leyes o actos de la autoridad Federal que restrinjan la 
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soberanía de los Estados y 

autoridades de estos que 

Autoridad Federal. 

las Leyes o actos 

invadan la esfera 

de las 

de la 

En síntesis podemos decir que el juicio de 

amparo tutela directamente las garantías individuales y 

los derechos individuales derivados del sistema de 

distribución competencial establecido entre Federación y 

Estos de la República indirectamente a través de los 

artículos 14 y 16 Constitucionales, que establecen la 

garantía individual de legalidad, tutelándose el resto de 

los preceptos de la Constitución y todo el orden jurídico 

legal secundario 

8. - PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO y 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.- Este principio 

se encuentra consagrado Constitucionalmente en la 

fracción " del artículo 107 Constitucional, párrafos 

segundo, tercero y cuarto; tal consagración no es expresa 

pero se deduce de estos párrafos ya que ellos fijan los 

caos de excepción en que opera la suplencia de la queja 

deficiente . A través de este principio se limita al juzgador 

a fallar dentro de los limites propuestos por las partes 

contendientes en el juicio respectivo; es decir que el 

juzgador limitará su función jurisdiccional a resolver 

sobre los actos reclamados, señalados en la demanda de 
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amparo y no sobre otros, y de igual manera se limitara a 

resolver sobre los conceptos de violación planteado. No 

se hará consideraciones de inconstitucionalidad o 

ilegalidad que el quejoso no haya planteado 

Por otra parte la suplencia de la queja eficiente, 

que es la excepción a la regla de estricto derecho, es 

aquella por virtud de la cual se faculta al juzgador para 

otorgar la protección de la justicia federal a un quejoso, 

cuya demanda, en primera instancia, o cuyos agravios, en 

segunda instancia, tienen omisiones, errores o 

imperfecciones . 

En el juicio de amparo deberá suplirse la 

deficienc i a de la queja de acuerdo con lo que disponga la 

ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 

9. - PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS 

SENTENCIA DE AMPARO.- Se encuentra plasmado en el 

artículo 107, fracción II de la Constitución Política que 

expresamente señala : La sentencia será siempre tal, que 

solo se ocupe de individuos particulares, limitándose a 

amparos y protegerlos en el caso especial sobre el que 

verse la queja, sin hacer una declaración general respecto 

de la ley o acto q u e la m o t i v a re . 
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Resulta inoperante mencionar que en la 

tramitación del juicio de amparo , se puede decretar el 

sobreseimiento , el cual es una institución jurídica, que 

obliga a los Tribunales Federales , en virtud de una crisis 

p.rocedimental surgida antes o después de iniciado el 

procedimiento, a 

jürisdicción , sin 

dictar sentencia 

planteada . 

extinguirlo, 

continuar la 

con respecto 

y por tanto , también su 

tramitación del juicio , ni 

al fondo de la cuestión 

Así entonces para que pueda abrirse el juicio de 

garantías son indispensables estos elementos : un acto 

violatorio de garantías individuales , proveniente de una 

autoridad ; y una persona agraviada en sus garantías por 

ese acto . Ahora bien, resulta evidente que en caso de 

faltar cualquiera de estos elementos , no deberá abrirse el 

juicio de amparo . 

Desde otra perspectiva por sobreseimiento se 

debe entender como la suspensión , cesación o 

terminación del juicio, en el estado en que se encuentre, 

sin entrar al estudio del fondo de la cuestión 

controvertida. 
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En este sentido el artículo 74, de la Ley de 

Amparo establece que procede el sobreseimiento en los 

siguientes casos : 

1.- Cuando el agraviado desista expresamente de 

la demanda 

11 . - Cuando el agraviado muera durante el juicio , 

si la garantía reclamado sólo afecta su persona . 

111 . - Cuando durante el juicio apareciere o 

sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que 

se refiere el capítulo anterior . 

IV . - Cuando de las constanc i as de a u to s 

apareciere claramente demostrado que no existe el acto 

reclamado , o cuando no se probare su existencia en la 

audiencia a que se refiere el artículo 155 de esta ley . 

V.- Cuando hayan cesado los efectos del acto 

reclamado o cuando hayan ocurrido causas notorias de 

sobreseimiento, la parte quejosa y la autoridad o 

autoridades responsables están obligadas a manifestarlo 

así, y si no cumplen esa obligación, se les impondrá una 

multa de diez a ciento ochenta días de salario, según las 

circunstancias del caso . 
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VI.- En los amparos directos y en los indirectos 

que se encuentren en trámite ante los Jueces de Distrito, 

cuando el acto reclamado sea del orden civil o 

administrativo, si cualquiera que sea el estado de juicio, 

no se ha efectuado ningún acto procesal durante el 

termino de trescientos días, incluyendo los inhábiles, ni 

el quejoso ha promovido en ese mismo lapso . 

Al respecto cabe agregar que en los amparos en 

revisión, la inactividad procesal o la falta de promoción 

del recurrente durante el término indicado, 

caducidad de la instancia. En ese caso, 

producirá la 

el Tribunal 

revisor declarará que ha quedado firme la sentencia 

recurrida . 

Celebrada la audiencia constitucional o listado 

el asunto para audiencia, no procederá el sobreseimiento 

por inactividad procesal ni la caducidad de la instancia . 
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CAPITULO QUINTO 

PERSPECTIVAS DEL NUEVO REGLAMENTO DE 

VERIFICACiÓN ADMINISTRATIVA PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

1 .- ANÁLISIS DE LAS VISITAS DE 

VERIFICACiÓN ADMINISTRATIVAS FRENTE AL 

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

Ante la creación de La Ley de Procedimiento 

Ad m i n i s t r a t i v o par a el Di s tri t o Fe d e r al, pub I i cad a el 1 9 de 

d·i c i e m b red e 1 995, a s í c o m o el Re g I a m e n t o de 

Verificación Administrativa para el Distrito Federal se 

creó la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 

Mercantiles para el Distrito Federal, lo cual desde luego 

resulta mas acorde a los referidos documentos por eso 

creímos conveniente el avocarnos al Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en 

relación a las prácticas de visitas de verificación, por esa 

razón es que a continuación estableceremos las 

semejanzas 

señalados. 

y diferencias en t re los ordenamientos 
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Conforme al Reglamento para el Funcionamiento 

de los Establecimientos Mercantiles se estableció que las 

Delegaciones Polít i cas serían las encargadas de la 

vigilancia y verificación respecto de los establecimientos 

mercantiles los cuales se sujetaban a lo establecido por 

el artículo 137 que dispuso : 

" Artículo 137 . - Las inspecciones se sujetarán a 

las siguientes bases : 

I . - El inspector deberá contar con o rd e n por 

escrito que contendrá la fecha , ubicación del 

establecimiento mercantil o espectáculo público por 

inspeccionar , a s í como su nombre , razó n socia I o 

denominación; objeto y aspectos de la v i s ita; el 

fundamento legal y la motivación de la misma ; el nombre y 

la firma de la autoridad que expida la orden y el nombre 

del inspector ; 

11.- El inspector deberá identificarse ante el 

titular de la licencia o permiso correspondiente, 

p ·r o pie t a r i o , a d m i n i s t r a d o r del e s t a b lec i m i e n t o , o su 

representante, o encargado del establecimiento en su 

caso, con la credencial vigente que para tal efecto expida 

la Delegación, y entregar copia legible de la orden de 

inspección ; 
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111.- Los inspectores practicarán la visita dentro 

de las 24 horas siguientes a la expedición de la orden; 

IV . - Al inicio de la visita de inspección el 

inspector, deberá requerir al visitado, para que designe a 

dos personas que funjan como testigos en el desarrollo de 

la diligencia, advirtiéndole que en caso de no hacerlo , 

éstos serán propuestos y nombrados por el propio 

inspector; 

V . - De t o d a v i s ita se levantará acta 

circunstanciada por triplicado, en formas numeradas y 

foliadas en la que se expresará lugar, fecha y nombre de 

la persona con quien se entienda la diligencia, así como 

las incidencias y el resultado de la misma; el acta deberá 

ser firmada por el inspector, por la persona con quien se 

entendió la diligencia, y por los testigos de asistencia 

própuestos por ésta o nombrados por el inspector en el 

caso de la fracción anterior . Si alguna de las personas 

señaladas se niega a firmar , el inspector lo hará constar 

en el acta, sin que esta circunstancia altere el valor 

probatorio del documento; 

VI .- El inspector comunicará al visitado si 

existen omisiones en el cumplimiento de cualquier 

obligación a su cargo ordenada en el Reglamento, 

2 18 



haciendo constar en el acta, que cuenta con cinco días 

hábiles para presentar por escrito ante la Delegación, su 

inconformidad y exhibir las pruebas y alegatos que a su 

derecho convengan , y 

VII.- Uno de los ejemplares legibles del acta 

quedará en poder de la persona con quien se entendió la 

di I i gen c i a ; e I o r i g i n a I y I a c o p i a re s tan te s e e n t re g a r á n a 

la Delegación . " 

Resulta oportuno destacar que la diferencia del 

artículo preinserto con la actual Ley para el 

Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el 

Distrito Federal radica propiamente en el hecho de que el 

Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos 

Mercantiles derogado, habla de inspectores, en tanto que 

en la actualidad la Ley solo se refiere a verificadores , 

existiendo las mismas obligaciones . 

De igual forma digno de hacer mención lo es el 

hecho de que ya se contemplaba un procedimiento similar 

al que actualmente rige para las visitas de verificación y 

tal vez precisamente por tratarse de su antecesor, sin 

embargo no menos cierto es que ante la ignorancia o 

desconocimiento del ordenamiento en comento existían 

muchas irregularices por parte de los inspectores quienes 
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.. 

se dedicaban a extorsionar inmisericorde mente a los 

propietarios de establecimientos mercant i les . 

En el Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal si bien 

es cierto que ya se contemplaban algunas cuestiones de 

las que hoy en día operan para la verificación 

administrativa, lo cierto es que muchas de ellas ni 

siquiera se tomaban en consideración , así podemos 

mencionar que las diferencias estriban propiamente en lo 

siguiente : 

En la visita de inspección no se estab l ecía como 

requisito el número de expediente que correspondiera a la 

visita de inspección , lo cual dejaba en estado de 

indefensión al entonces inspeccionado . 

Tampoco se establecía que la orden de visita de 

inspección estuviere fundada y motivada, sin embargo , 

esto no representó mayor problema en atención de que 

conforme a nuestra Constitución los actos de autoridad 

deben estar fundados y motivados, por lo que el adolecer 

de estos requisitos, aún cuando el Reglamento no lo 

señalara , traería como consecuencia una violación a lo 

señalado en la Ley Suprema . 
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Con motivo del Reglamento de Verificación 

Administrativa y la Ley de Procedimiento Administrativo el 

verificador tendrá que identificarse de tal forma que 

quede en el acta su nombre y número de credencial 

s.i t u a ció n q u e e n e I R e g I a m e n t o par a e I F u n c ion a m i e n t o d e 

Establecimientos Mercantiles no se daba . 

Asimismo debe establecerse con toda claridad el 

cargo, nombre y firma autógrafa , es decir , de puño y letra 

de quien ordena la visita de verificación, lo cual desde 

luego no se daba en el Reglamento hoy abrogado . 

Como diversa diferencia encontramos el hecho de 

que hoy en día se pone a disposición del verificado (antes 

inspeccionado) un número telefónico para que éste pueda 

corroborar la legalidad de la orden de visita de 

v~ r i f i ca ció n , a s í m i s m o , s e I e h a c e s a b e r a n t e q u e 

autoridad puede dirigirse para formular cualquier queja 

que se suscite con motivo de la verificación, 

estableciéndose incluso su domicilio para que éste pueda 

acudir, cabe señalar que esto en el Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles no se 

daba . 
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Por último, y digno de hacer mención es el hecho 

d'·e q u e h o yen día los ver i f i cad o r e s d e b e n d e e n t re g a r a 

los visitados una hoja donde se establece los derechos y 

obligaciones con que gozan, a efecto de que no se 

sorprenda a la persona con quien se practica la 

verificación, lo cual con anterioridad no se daba. 



2.- LAS VISITAS DE VERIFICACiÓN EN LA 

ACTUALIDAD. 

Con motivo de los profundos cambios que se 

dieron en la administración publica del Distrito Federal y, 

desde luego ante el hecho de que hoy en día el Gobierno 

del Distrito Federal se haya dirigido por un Partido 

Político diverso y hasta cierto punto inexperto, lo c i erto 

es que las visitas de verificación han s i do de alguna 

maneras suspendidas y estas solo se han realizado en 

f.o r m a e s por á di ca , e s de c ir, q u e h a si d o en r e a lid a d po c a 

la labor que han desarrollado los verificadores, de tal 

forma que consideramos se hace indispensable una 

participación más activa de éstos. 

Como ejemplo claro de lo que hemos señalado 

podemos establecer lo sucedido en los giros mercantiles 

como el denominado Lobohombo, en donde fallecieron 

personas inocentes ante el mal desempeño de los 

verificadores quienes permitieron el funcionamiento a 

pesar de las diversas violaciones y anomalías con que 

contaba ese giro mercantil y como es común después del 

niño se pretende tapar el pozo, así es como se ha iniciado 

una campaña contra este tipo de giros mercantiles pero 

que poco o nada se hace en relación con otros giros 

diversos, que de igual manera representan un peligro para 

e lb i e n común . 
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En la actualidad existen innumerables comercios 

q~e trabajan impunemente sin ajustarse a lo señalado en 

la ley, lo cual genera no solo impunidad sino perjuicios a 

101 sociedad y al propio Estado, así establecimientos tan 

importantes como lo son aquellos que venden comida al 

público bien sea elaborada o comida sin preparar como 

carnicerías y pollerías, estos establecimientos no son 

v is ita d os n i v i gil a d o s po r la a u t o r ida d a I g r a d o q u e s e I e s 

tí p dejado actuar casi impunemente sin contar con las 

normas de sanidad más elementales . 

llevad a s 

Es evidente 

a cabo por 

que las visitas de 

las Delegaciones son 

verificación 

insuficientes 

para acudir y vigilar a un numero cada vez mayor de 

establecimientos mercantiles por lo que se requiere de 

u.na infraestructura mayor para atender esta demanda tan 

apremiante de la sociedad pues en caso contrario 

s e.g u irá n e x i s ti e n d o si t u a c ion e s tan I a m e n t a b I e s c o m o I a s 

deL o b o h o m b o e in c I u s o p u e den dar o r i gen a e·p id e m i a s 

p. o r e n fe r m e dad e s c o m o I a s den o m i n a d a s del a s v a c a s 

19 ca s e in c I u s o a q u e II a s q u e a fe c tan a I se r h u m a n o ca m o 

son, la triquina, salmonelosis, etcétera . 
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Consideramos que la normatividad aplicable a las 

visitas de verificación para el Distrito Federal son en su 

inmensa mayoría acordes a la realidad social de nuestro 

País, toda vez que han ido evolucionando en su beneficio, 

sin embargo, la normatividad por sí sola difícilmente 

puede lograr algo, por lo que se requiere de una acción 

directa de la Administración Pública del Distrito Federal a 

tr.·avés de sus diversas Delegaciones, a efecto de no 

p·e r m i t i r n i n g ú n t i P o d e v i o I a ció n a I a s n o r m a s d e 

se g u r ida d y s a I u b r ida d , e n e I d e se m p e ñ o y p r á c t i ca del o s 

el?tablecimientos mercantiles . 

Los dueños o propietarios de los 

establecimientos mercantiles tendrán que hacer 

conciencia de que su actividad es el comercio y por lo 

mismo deberán sujetarse a lo que la Ley señale en el 

ejercicio de éste, pues de lo contrario serán sancionados, 

e~ por ello que las visitas de verificación juegan un papel 

i>:r i m o r di a len el d e s a r r o 11 o a r m ó ni c o del a s o c i e dad 

protegiendo fehacientemente a todos aquellos que la 

habitamos pues nadie estamos exentos de una relación 

comercial con los diversos giros mercantiles. 
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Acorde con lo anterior podemos estab l ecer que 

las visitas de verificación en la actualidad r esultan 

insuficientes ya que de lo comentado 

comerciantes han establecido que 

aproximadamente cinco años no han sido 

co n diversos 

desde hace 

molestados . 

i.ncluso refieren que no existen ya - inspectores· que 

revisen no solo las condiciones de segu rid ad e higiene del 

establecimiento mercantil , s in o incluso ni siquiera ya 

revisan las básculas, situación que consideramos 

degenera en una in sa lubridad y en un abuso desmedido de 

los comerciantes quienes venden kilos de 800 g ram os. 

En conc lu sión considero en mi opinión que se 

h?;ce necesaria una int e rv enc i ón apropiada por parte de la 

Autoridad para ev itar ab u sos por parte de l os dueños de 

establecimientos mercantiles . y que l as visitas de 

v~rificación administrativa, que han constituido por mucho 

ti .~ mpo focos de co rru pción, 

los verificado re s cor rupto s 

que solo han beneficiado a 

y los seudo come r ciantes, 

d .~ben de ser v igilada s cui d a do samente en su practica . 
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3 .- LA PROBLEMÁTICA JURíDICA DE LA VISITA 

DE VERIFICACiÓN. 

Del pro ced imi e nt o lle va do a cabo en la visita de 

ve rifi c a ció n , podemos establecer qu e ' ex i s ten di ve r sas 

c ir c un s t a n cias que afectan e l c u mp limi e nt o de estas , la 

prim e ra de e lla s co n siste en e l hecho de qu e s i bien es 

c i er t o, que con l a o rd en de vis i ta d e ve rifi cación se 

impide que l os i nspectores puedan ex t o r sio n a r a l os 

¡jropietarios de g ir os mercantiles , no menos cie rt o es que 

t amb i é n se h a ll an i mp edidos para sancio nar a l gu n a otra 

vio l ac i ó n flagrante, l o que red un da en perjuicio de la 

p.ropia soc i edad , así e l ve r if i ca d o r so l o pod r á dar parte a 

s~ j efe inme di ato d e tal c ir cuns tan cia, lo cual nos parece 

a.certado, s in emba r go. ante e l h echo d el tiempo que lleva 

e l. poder ordenar una diversa vis i ta de ve rif icac i ón es lo 

que n o esta m os de acuerdo, as í el artícu l o 35 del 

Reg l a ment o d e Ver ifi cació n Adm ini s t ra ti va para el Distrito 

Fe d era l es t a bl ece : 

"A rti c ul o 35 .- E n caso de qu e e l ve rifi cado r 

detecte la ex i ste n cia de c i rcunsta n c i as que impliquen un 

p ~ l ig r o para l a segur id ad del estab l ecim i e nt o, la 

integr id ad de la s personas o de sus bienes, la segu rid ad 

publi c a o l a sa lud genera l , av i sara de inmediato a s u 

supe rior jerárquico , para q u e se adop t e l as medid as d e 

segu rid ad que sean pr ocedentes . 
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Atento a lo seña lado por e l artículo preinserto es 

evidente que el verificador no puede tomar ninguna 

decisión pese al hecho de encontrarse ante una vio l ación 

Uagrante y so l o se li mitará a dar parte a su superior 

j~rárquico , situación con la que no es t amos de acuerdo , 

pues ello puede dar oportunidad a l propietario del 

establecimiento mercantil para que l o subsane antes de 

ser sanc i onado, por lo que consideramos debiera de 

existir una mayor facultad por parte del verificador quien 

deberá actuar bajo su más est r icta responsabilidad . 

Diversa problemática que se ha suscitado , l o es 

el hecho de que no se encuentra establecido con c l aridad 

q ,ué medios de prueba, serán aceptados durante la 

tramitación del recurso de inconformidad, de lal manera 

que esto se halla supeditado al libr e arbitrio de la 

autoridad administrativa, quien podrá admitir o rechazar 

las pruebas ofrecidas por el particular, situación que nos 

parece perjudicial para el buen desarrollo del 

procedimiento de inconformidad , puesto que coarta el 

derecho de defensa con que cue nt an los particulares . 



Así debe estab l ece r se en form a precisa l os 

derechos que tien e e l ver ifi cado para ofrecer sus pruebas 

respetándose desde lue go el derecho d e defensa co n qu e 

c uenta éste. 

Diversa c i rc un stanc i a que t a mbi é n n os ll ama la 

a t e n c i ó n l o es e l h ec h o de q u e existe la p r esu n c i ón l ega l 

de que a l no co mp arecer ante la auto ridad a deducir l o 

qu e su int e r és co n ve ng a se t e n d rán por c i e rt os l os hechos 

ase ntados en e l acta respectiva , y co n sec u enlemente s e 

impondrá la sa n c i ón qu e co rr es p o n da al estab l ece r se en 

a r t í c ulo 4 7 d el Reglamento d e Ve rifi caci ó n 

Ad'min islrativa q u e dispone : 

~ A rtí c ulo 47 . - Tr a n sc urrid o e l plazo a q ue se 

r,fdi ere el artículo 41 del p re se nt e r eglamento , s in que e l , .. : 

v i s itad o haya presentado esc rit o d e obse r vac i ones, la 

a:utoridad com p e t e nt e pr oce d e rá a dictar r eso l uc i ó n dentro 

d e lo s di e z dias hábile s si gui e nte s confo rm e al a rti cu l o 

a nteri o r . 

E l pr ecepto le ga l s u p ra tr a n sc rit o, se olvida por 

co·mpleto de l as a rgume n ta c i o nes y de la s pruebas q u e 

ha ya ofrecido e l ve r ificado dur a nt e la v i s i la de 

ve rifi cació n , situación j u rídic a con l a que no es tam os de 

acue rd o, pu es es deber de la autoridad e l ana li zar t odas 
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las constancias de autos y va l orar la s pru ebas ofrecidas 

E;! n e l mi s m o, asi co mo analizar y tom a r e n co n side r ación 

lo argumentado por e l ver ifi cado, habid a cue nt a qu e en un 

s i stema d e es tricto derecho la autoridad ad mini st r a ti va 

d e be de ana l izar y va lorar todas y cada una de la s 

prueba s qu e aparezcan en autos, a fin d e emiti r una 

resolución ajustada a l os prin c ipio s genera l es de l de r echo 

moderno, y no necesariamente ll ega r a la co n c l usión de 

determinar v i o l aciones y sa n c i onar, sin h abe r tomado en 

cons i deración todos los medios d e prueba que aparezcan 

e n e l expedie nte respectivo , pu es e ll o se ria una barbarie , 

q:ue solo se ri a ad mi sib l e cua nd o de las consta n cias 

aya r ec i e r e que e l ac t o r no o fr eció pruebas, ni exis tie se n 

arg ument aciones q u e d esvir tu a r a n e l co nt enido de l 

p r ocedim i e nt o adm i ni st rati vo. 

Por último hace m os nolar que l a burocracia 

también es un a prob l emalica e n las visitas de 

ve rifi cació n , as; la re spue sta d e la a utor ida d resulta cas i 

siempre tardía a l os diversos pr o blema s y vio l aciones que 

tienen que so lu cionarse en la ve rifi cac i ó n administrativa , 

por lo que esta circunstancia r e trasa l a vigil a ncia y 

ve.rificación que se ll eva cabo en lo s diversos 

es't abl ec imi entos m e r ca ntil es , de tal f o rma que debe n 

es table ce r se me can i smos má s e ficiente s a fin de obtener 

m··e jores r es ultado s. 
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4 .- CRíTICA. 

Cons i deramos qu e el Reglamento d e Verificació n 

A dmini s t rativa para e l Di st r ito Fede r al ha resu ltado ser un 

instrumento de gran imp o rtan cia e n l a vid a coti dian a de 

n u est r a gran urbe, sin embargo, pese a s u acertada 

t éc nica juridica e n s u conten i do, lo c i erto es que l a 

admin i stración publica de l D i s trit o Federa l , no ha sab id o 

a'provecha r s u s a lc ances y , l ejos de benefic i a rl a l a ha 

perjudicado, al n o imp l ementar la s medidas tendientes a 

su c umplimi e nt o por l o que co n s i dera m os habra de 

toma r se e n co nsideración esta ci r c unst a ncia , a fin de que 

la n o rm ativ i dad en comento , sea utilizada en beneficio de 

l a soc i edad, pa r a l o cua l r esultar i a prudente c r ea r u n a 

inf r aestructura adec u ada a l a gran demanda d e nuest r a 

Ciudad. 

Se debe de c r ear un sis t ema d e ve rif icación 

adm ini s tr a tiva ef iciente e n n uestro Paí s, a e f ecto de qu e 

se vigi l e el adecuado fu nc i onam i ento d e l sis t e m a d e 

verificación de l Distrito F e d era l . ya qu e e n la actualidad 

lo s diversos tip os d e componendas y dadi vas han h echo 

inútil qu e e l ordenamiento lega l r efer id o, qu e ha resultad o 

s er un g r a n avan ce e n nue st r o País , c u m pl a ef i cazmente 

co n s u cometido. 
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Debe aprovecharse al máximo l a acertada 

~ormatividad que se halla plasmada en el Reglamento de 

Ver ifi cac i ón Administrativa para e l Dislrito Federal. pero 

no debe caerse en el error del estatismo jurídico . pues 

d-eben implementarse día con día nuevos mecanismos que 

permitan un mejor sistema de verificación administ rativa 

en e l Distrito Federal . 

En nuestra hu milde op inión co n s id era mo s debe 

darse may or difusión al Reglamento de Ve rifi cación 

Administrativa para el Distrito Federal, y dejarse el 

Gobier n o de pate r nalismos inútil es que l ejos de ben ef i ciar 

a . I a Sociedad l a perjudican. así debe cu lminar l a tregua 

administrativa oto rgad a a los diversos giros mercantiles, 

p·ues s i és to s quieren funcionar como ta l es deb en de 

cump l ir con la normatividad que los rige. 

La pésima int ervención de l as autoridades 

a!1ministrativas ha traído como consecuencias incluso la 

muerte de c iudadan os, situación que ya no debe 

permitirse, por lo que debe aplicarse con todo rig or de l a 

Ley en general y muy especia lm ente . lo concerniente al 

R.e.glamento de Verificación Admin i st r ativa del Distrit o 

Federal, pues de l o contrario comerc i antes sin escrúpulos 

s·e rán nuevamente protagonistas de he c hos desastrosos, 

que inc lu so pueden causar la muerte de mas personas . 



Debe de difundirse más la Ley y el Reglamento 

de Verificación Administrativa con el objeto de hacer del 

c·o no c i m i e n t o del público y en particular de los 

comerciantes los derechos y obligaciones que tienen al 

respecto iniciándose de inmediato la verificación en todos 

los establecimientos mercantiles . 

. "':", 



5.- PROPUESTAS. 

Después de haber analizado el Procedimiento 

Administrativo de las Visitas de Verificación y de haber 

anotado como se dan en la actualidad y la problemática de 

és t a s , e s q u e e n e I p r e s e n t e a par t a d o h e m o s q u e r ido 

sugerir algunas propuestas que sin pretender ser la 

panacea del derecho pudieran ayudar en la realización de 

las visitas de verificación y en el procedimiento de la 

aplicación de sanciones, así encontramos las siguientes : 

Primeramente consideramos debe crearse una 

infraestructura mayor para poder realizar las visitas de 

verificación administrativa a todos los establecimientos 

mercantíles existentes en el Distrito Federal para lo cual 

debe dotarse de un mayor presupuesto al Gobierno del 

Distrito Federal y consecuentemente a las diversas 

Delegaciones a efecto de que cuenten con el personal 

necesario y con las condiciones materiales, para 

desarrollar esta función, es decir, que se requerirá una 

mayor inversión en este rubro, comprendiendo entre otras 

cosas una red de cómputo donde se lleve un registro y 

padrón de los diversos giros mercantiles en cada 

De I e g a ció n , i n c I u s o u n cal e n dar i o don d e ha b r á d e 

realizarse las diversas visitas de verificación . 
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Para optimizar e l sistema de verificación se ha ce 

ir:tdispensab l e contar con un padr ón de l os giro s 

mercantiles, en el que se ha l len reg i slrados todas 

aque ll as persona s que tengan un estab l ecimiento 

mercantil, con lo cua l se podrán realizar más visitas de 

verificación y, verificar tod os l os e sta b le ci m i e nt os 

mer c anti l es existentes, razón por la cu a l en mi humi l de 

op inión deberá de m odi ficar se el articulo 2' de l 

R eg l amento de Verificación Administrativa para el Distrito 

Fe dera l en lo s s i guien t es t érminos: 

A r ticu l o 2°,_ Con el objeto de optimizar e l 

sJ,ste ma de Verificación Adm i ni s trativa , las demarcaciones 

t~rritoriales perteneciente s al Gobierno de l Distrito 

Federal, tendrán l a o bligación de contar co n una red de 

com puto , es p ecia l izada en e l registro y padr ón de los 

diversos giros mercantiles, así co m o el calendario 

cor re spo ndiente que contenga l a fecha de verificación, 

que corresponda a cada uno de l os giros mer ca ntile s que 

se encuentre ubi cado dentr o de su demarcación, 

Por cuanto hace a l os verificadores se hace 

indispensable que éstos r eciba n una capacitación continua 

y pe r manente , de ta l forma que estos se encuentren en l as 

mejores co nd i ciones de capacitación para desarrollar s u 

,trabajo, l o c ual se v e r á r e fl ejado en beneficio de l a 

sociedad en general. 
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También resulta conveniente e l hecho de realizar 

exámenes psicométricos y psico l ógicos a los verificadores 

de tal forma que se seleccione a los más aptos y con 

mejores va lores morales, co n el objeto de erradicar la 

corrupción, es dec i r , que se busquen personas cuyos 

valores mora l es, sean una garantía de su buen proced e r , 

pues el l o dara una mayor certeza a los g obernados , 

quienes podrán confiar en el sistema de verificación 

impuesto por el Estado . 

A efecto de contar con verificadores honestos, 

es indiscutible que se requiere que el servidor públicO 

que realiza l a ve rifi cación administrativa , no reciba un 

ingreso económico tan bajo que lo orille a aceptar 

sobornos sino por el contrario que éste sea bien 

renumerado precisamente para que cuide su trabajo y no 

s:e exponga a ser despedido y sancionado , tomando por 

co.nsiguiente una actitud de seriedad y profesionalismo en 

~I · desarrollo de su trabajo y no como un medio para 

obtener ganancias ilícitas con perjuicio de l a sociedad, 

por lo que en forma modesta se propone que el articu lo 

1 9° del Reglamento de Verificación Administrativa sea , 
r~formado y quede de la siguiente forma : 
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Artículo 19 . - L os ver ifi cadores a dm inistrativos 

deberán d e c ub r ir los s igui e nt es r equisi t os : 

I .~ Ser M exica n o de N ac imient o . 

II .~ Tener edad míníma de veinticinco año s. 

111. - Se r empleado de ba se dentro de l Gobierno 

del Distrito Federal , con u na antigüedad mí ni ma de cinco 

años . 

I V . Contar con una ca rr e ra Universitaria 

profesional o trunca de por l o menos sexto semestre . 

Y.- Hab er aprobado l os exámenes Psicométricos 

que a l efecto establezcan las autoridades adm i n i s tr a ti vas 

del Gob i e rno del Distrito Fede r a l. 

,. 
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D ive r sa p ro p ues t a q u e co n sideramos pru den t e l o 

e's el h ec h o d e q u e la s v i s it as de v e r i fi cac i ó n n o s e d en 

e n f o rm a a l e at or i a, si n o qu e se es t a bl ezca u n s i s t e m a e n 

e l s ent i d o d e qu e t o d os l os es t ab l eci mi e n tos m e r ca nti les 

sea n ve rif ic ad os s in i mp o rt a r s u ta maña o im p ort a n c i a, es 

d ec ir , qu e se h a g a e fi c i e nt e a l g r ado de qu e l a 

v~ri fi cació n se r ea li ce en f o r ma co n t inu a y pe ri ód i ca y n o 

se. p ermita a los p r o p ie t a r ios de estab l ec i mientos 

m e r canti l es e n v i o l a r l as l eyes e n ni n gu n o de sus 

aspec t os. 

Ot r a pr op u esta qu e r es ult a pr u dente lo se r ia qu e 

e l. ve r ifica d o r co ntar a co n m ayo r es f ac u lta d es a l mo m ento 

de ll eva r a ca b o l a ve r i fi cació n admi n istrativa p u es como 

pud im os a p rec i ar en p unt o n u m e r o tr es de l p r esen t e del 

cap itul o, e l ver if icado r só l o p o dr á dar parte a su j ef e 

¡ n,m ediato r es p ec t o d e l as v i o l ac iones de la s que se 

p:e r ca t e y q u e n o sea n mate r i a de l a ve r ificac i ó n q u e se 

e n cue n t r a r e al iza nd o , as i a l co nt a r co n mayo r es 

fac ult a d es p ud i e ra o rden a r pr ov i s i o n alme n te y po r e l 

t é rmin o d e 4 8 hora s l a s u s p e n s i ó n de a c ti vi dad es d e l gi r o 

me r c antil vi s it a d o s i e mpr e y c u an do se trat ase d e un a 

v i o l ac i ó n qu e pu s i e r e e n p e l ig r o a l a Socie d ad. d e t a l 

fo rm a que d e bi e r a r e f o rmar se e l a rti c ul o 35 d e l 

Re gl a m en t o de Ve rifi cac i ón Ad m i n is tr a t iva pa ra e l D is tri to 

F e d e r a l . a e f ec t o d e q u e d a r e n l os sig ui e nt es t é rmin os : 
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Artículo 35 . - En caso de que la Visita de 

Verificación el verificador detecte la existencia de 

omisiones y regularidades o circunstancias que impliquen 

~: I'l peligro para la seguridad del establecimiento de sus 

dientes o de la sociedad , el verificador deberá dar parte 

en forma inmediata a su superior, solicitando vía 

telefónica autorización para llevar a cabo la suspensión 

provisional por 48 horas, debiendo permanecer en el 

establecimiento mercantil la orden de suspensión que se 

emita para tal efecto, procediendo a cerrar la localidad e 

imponer los sellos . respectivos, esto a efecto de que el 

v·e r i f i cad o realice en el término de la suspensión 

p·· rovisional de labores, las acciones tendientes a resolver 

las omisiones o irregularidades detectadas, pero de 

ningún se permitirá el funcionamiento en el 

e·stablecimiento mercantil hasta en tanto no se lleven a 

cabo las referidas acc i ones bajo pena de clausura 

definitiva ." 

A efecto de otorgar la suspensión provisional de 

48 horas a que hemos hecho referencia debe de darse una 

verificación administrativa sumaria, es decir, que al 

presentarse la orden de suspensión provisional se llevará 

a cabo la verificación , dando cuenta de las 

irregularidades que la originaron, así al comunicarse el 

verificador vía telefónica con su jefe inmediato, al 
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solicitar la suspensión provisional se acudirá al domicilio 

con la orden de verificación administrativa, con lo cual 

realizada ésta se procederá a la suspensión provisional 

del establecimiento mercantil, por lo cual consideramos 

deberá crearse el artículo 35 Bis que pudiera quedar en 

los siguientes términos : 

Artículo 35 Bis . - Cuando el verificador solicite la 

suspensión provisional respecto de un establecimiento 

mercantil lo hará bajo su más estricta responsabilidad, la 

cual será compartida por su jefe inmediato al otorgarse la 

misma y ordenarse la verificación administrativa, 

pudiendo incurrir en responsabilidad el verificador si no 

la solicita e incluso su jefe inmediato si no la otorga. 

La autoridad verificadora deberá conceder un 

término prudente a los dueños de los establecimientos 

mercantiles para subsanar los errores u omisiones y en 

caso de no hacerse se procederá a la clausura definitiva 

del establecimiento mercantil , en idénticas circunstancias 

se procederá a la clausura definitiva si el establecimiento 

mercantil incurre en reincidencia . 
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Por último , seria prudente que el articulo 47 del 

Reglamento de Verif i cación Adm in istrativa pa r a e l Distrito 

Federa l se modificara a efecto de establecer que solo 

cuando el particular no comparezca ante l a autoridad 

administrativa y no haya ofrecido pruebas o a l egado en la 

verificación operará de oficio l a presunción de existir las 

violaciones señaladas en l a inspección. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA .· Ante el c r ecimiento desmedido de la 

activ id ad come r cial a n te nuestro País se hace 

indispensable que la autoridad con s u fa c ultad 

ve rifi cado r a realice visitas de inspección a efecto de que 

el comercio cump l a co n la no r matividad ap l icable a los 

giros mercantiles e n p r otección d e la sociedad en general. 

Distrito 

S EGUNDA .

Federa l y 

La Ley de Procedimiento para el 

e l Reglamento de Verificación 

A¡;Iministrativa para el Distrito Federal han r esu l tado un 

gran avance e n la materia, sin embargo, la Adm i nistración 

Públi ca del Distrito Federal no ha ampliado a fondo esta 

n o rmatividad , llegando a absurdos de co n ceder treguas 

r es pe cto de las visitas de verificació n administrativa para 

que supuestamen te en forma vo luntaria l os co m erciantes 

r ~gu l aricen su situac i ón, l o c ual en l a especie no ha 

acon te cido. 

TERCERA .· Se h ace indispensable dotar de 

mayores facultade s a l os verificadores para que éstos 

puedan c umplir en forma m as cabal s u comet i do. para l o 

cl,lal ser í a conve niente refo rmar e l artículo 35 d el 

Reg l amento de Verificac i ón Administrativa pa r a e l Distrito 

Federa l a efecto de quedar en los siguientes términos : 



- Artículo 35.- En caso de que en l a Visita de 

Verif i cac i ó n , e l ver if icador detecte l a existencia de 

omisiones o i rregu l aridades o circunstancias que 

impliquen un peligro para la seguridad d e l establecimiento 

de sus c l ientes o de l a sociedad, el ve r ificador debera dar 

p .arte en forma inm ed iata a su super i or , solicitando via 

telefónica autorización para l levar a cabo l a suspens i ón 

provisional por 48 h oras , debiendo permanecer en el 

estab l ecimiento mercantil la orden de suspensión que se 

emita para t al e f ecto, procediendo a cerrar la l ocalidad y 

sellar ésta a e f ecto de que e l ve rificado r ea l ice en el 

té .rmino de l a s u s p ensión las acciones tendientes a 

resolver l as om i siones o irr egu laridade s detectadas , pero 

que de ningún modo pe r miti r an fu n ción e n e l 

esta ble c imi ento mercanti l hasta en tanto no se lleven a 

cabo las referidas acciones bajo pena de clausura 

definitiva. 

CUARTA.- A efecto de proceder a una s u spens i ón 

temporal de 48 ho r as de un establecimiento mercantil 

cando se halla en pe li g r o l a n egociación s u s c li e n tes y l a 

sociedad debe de instau ra r se un procedimiento de 

verificación administrativa para lo c u al se ría co nveniente 

la creación dE;! l artículo 35 Bis e n los siguientes términos : , 
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Articulo 35 Bis . - C uando e l verificador so l icite la 

s u s pensi ó n provisiona l r es pecto d e un estab lec imi en t o 

mer ca ntil lo har á bajo s u más estricta r espo n sab ilidad , la 

c ual será com partida por s u jefe inmedi ato al otorgarse l a 

mi sma y ordenarse l a ve rifi cac i ó n , pudiendo incurrir en 

r ~sponsabi l ida d e l veri f icador s i no l a so li c it a e in c l uso su 

lefe i nm e di ato sino l a otorga. 

QUINTA .- Debe de c r ea r se un padrón de los 

diversos es table cimienlos mercantiles exis t e nt es en cada 

Delegación a e f ec to d e que és to s puedan se r sujetos de 

ver if icación con tinu a y permanente por pa rt e de los 

ve rifi cado re s . 

SEXTA . - Debe implem entarse exámenes 

p e riódi cos psico l ógicos y psicométricos a efecto de que 

l os verificadores sean personas de a lto s valo re s morales 

que no se pre s t e n a ningún tip o de soborno o componenda 

lo cual redundará en b enef i c i o de toda la Soc i e d ad . 

SÉP TlMA . - Debe de dotar se de una 

infraestructura adecuada para c ubrir todos los g ir os 

mercantiles exis t e nt es en las diversas Delegaciones . 



OCTAVA.- Debe darse capacitación continua a 

los verificadores para que puedan desempeñar sus 

funciones en forma cabal. 

NOVENA.- Debe establecerse en forma precisa 

que pruebas podrá ofrecer el verificado y no dejarlo al 

arbitrio de la autoridad . 
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LEGISLACION. 

Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos. 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal. 

Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal. 

Ley Orgánica de la Administración Publica del 
Gobierno del Distrito Federal. 

Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 
Mercantiles en el Distrito Federal. 

Reglamento de Verificación Administrativa para el 
Distrito Federal. 

Reglamento Interior de la Administración Publica del 
Distrito Federal. 
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